




Normas Legales de Interés 

NORMAS LEGALES DE INTERÉS 
 

FEBRERO 2007 
Fuente: Diario “El Peruano” 

 NORMA Fecha 
Public. 

Nº de 
Página DESCRIPCIÓN 

 R. J. N° 034-2007-
INEI 

01-02-2007 338878 Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana 
correspondiente al mes de enero del 2007. 

 R. J. N° 035-2007-
INE 

01-02-2007 338879 Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional 
correspondiente al mes de enero del 2007. 

 R. D. N° 38-2007-
MINCETUR/VMT/D
GJCMT 

01-02-2007 338839 Aprueban Directiva "Normas Complementarias al Procedimiento de 
Reordenamiento y Formalización para la explotación de máquinas 
tragamonedas". 

 R. S. N° 024-
2007/SUNAT 

01-02-2007 338880 Adecuan resolución que dictó normas vinculadas a la categoría 
especial del nuevo RUS a las modificaciones introducidas por el 
D.Leg. N° 967. 

 R. S. Nacional 
Adjunta N° 051-
2007/SUNAT/A 

01-02-2007 338885 Modificaciones al Procedimiento IFGRA-PG.05 Devoluciones por 
pagos indebidos o en exceso, versión 2. 

 R. D. Nº 003-2007-
EF/93.01 

01-02-2007 338846 Incluyen Cuentas Divisionarias, Subdivisionarias y Otros Niveles de 
Desagregación en el Listado de Cuentas del Plan Contable 
Gubernamental. 

 Res. Nº 001-
GCSEG-ESSALUD-
2007 

01-02-2007 338979 Aprueban requisitos de afiliación, cláusulas de contrato, formulario de 
modificación de datos y resolución de contrato relativos al Seguro de 
Cobertura de Salud para beneficiarios de la Ley Nº 28518. 

 Ley N° 28976 05-02-2007 339160 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento. 
 D. S. N° 10-2007-EF 08-02-2007 339281 Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de la 

Bonificación por Escolaridad fijada en S/. 300,00 por la Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007, Ley N° 
28927. 

 Ley N° 28977 09-02-2007 339338 Ley de Facilitación del Comercio Exterior. 
 D. S. N° 012-2007-

EF 
11-02-2007 339497 Modifica el Decreto Supremo N° 178-2002-EF, que autoriza la 

realización de Sorteos de Comprobantes de Pago a nivel nacional. 
 D. U. Nº 005-2007 16-02-2007 339761 Dictan medidas sobre austeridad en materia de personal 
 R. SBS Nº 144-2007 17-02-2007 339829 Modifican el Reglamento de transparencia de información y 

disposiciones aplicables a la contratación con usuarios del sistema 
financiero, aprobado mediante Res. SBS Nº 1765-2005. 

 D. S. N° 017-2007-
EF 

18-02-2007 339869 Aprueban el Arancel de Aduanas 2007. 

 D.S. Nº 023-2007-
EF 

24-02-2007 340422 Aprueban reglamento de la Ley Nº  28789 que precisa la Tercera 
Disposición Transitoria de la Ley Nº 28449, Ley que establece 
nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530. 

 R.M. Nº 046-2007-
TR 

24-02-2007 340442 Aprueban formularios en que los empleadores presentaran 
información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores y 
examinar la situación económica financiera y laboral de las empresas 
en el procedimiento de negociación colectiva. 

 R. Contraloría Nº 
063-2007-CG 

24-02-2007 340475 Aprueban Reglamento de las Sociedades de Auditoría confortantes 
del Sistema Nacional de Control. 

 R. SBS Nº 213-2007 28-02-2007 340666 Aprueban Reglamento de las Empresas Administradoras 
Hipotecarias y modifican Manual de Contabilidad para las Empresas 
del Sistema Financiero. 

 R. SBS Nº 215-2007 28-02-2007 340669 Aprueban Reglamento de Microseguros y modifican Reglamento del 
Pago de Primas de Pólizas de Seguro. 

 R. N° 0099-
2007/TDC-
INDECOPI 
 

28-02-2007 340673 Declaran que los derechos administrativos por concepto de 
formularios de Declaración Jurada y para solicitar la prescripción de 
deudas tributarias, resultan contrarios a las garantías de 
simplificación administrativa de la Ley N° 27444. 

 
 Norma desarrollada en la presente edición. 
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MARZO 2007 

 NORMA Fecha 
Public. 

Nº de 
Página DESCRIPCIÓN 

 R. J. N° 075-2007-
INEI 

01-03-2007 340734 Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente 
al mes de febrero del 2007. 

 R. J. N° 076-2007-
INE 

01-03-2007 340734 Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional 
correspondiente al mes de febrero del 2007. 

 D. S. Nº 027-2007-EF 01-03-2007 340707 Sustituyen el Artículo 6º del D.S. Nº 017-2007-EF, relativo a la entrada en 
vigencia del Arancel de Aduanas. 

 R. S. N° 044-
2007/SUNAT 

02-03-2007 340814 Aprueban cronograma de entrega de información que deben proporcionar 
determinadas entidades del Sector Público sobre adquisiciones de bienes 
o servicios del año 2007. 

 D. S. Nº 028-2007-EF 03-03-2007 340850 Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado. 

 D. L. N° 972 10-03-2007 341321 Decreto Legislativo sobre tratamiento de las Rentas de Capital. 
 D. L. N° 973 10-03-2007 341324 Decreto Legislativo que establece el Régimen Especial de Recuperación 

Anticipada del Impuesto General a las Ventas.  
 R. S. N° 051-

2007/SUNAT 
13-03-2007 341451 Disposiciones para la aplicación del beneficio establecido por la Ley N° 

28625 y aprobación de formularios virtuales. 
 D. Leg. Nº 975 15-03-2007 341564 Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 28194 – Ley de Lucha contra 

la Evasión y para la Formalización de la Economía. 
 D. Leg. Nº 976 15-03-2007 341565 Decreto Legislativo que establece reducción gradual del Impuesto 

temporal a los Activos Netos. 
 D. Leg. Nº 977 15-03-2007 341565 Decreto Legislativo que establece la Ley Marco para la Dación de 

Exoneraciones, Incentivos o Beneficios Tributarios. 
 D. Leg. Nº 979 15-03-2007 341570 Modifican el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y normas 
modificatorias. 

 D. Leg. Nº 980 15-03-2007 341572 Decreto Legislativo que modifica la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 

 D. Leg. Nº 981 15-03-2007 341574 Modifican artículos del Texto Único Ordenado del Código Tributario 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF y Normas Modificatorias.

 R. S. N° 140-2007-
SUNAT/A 

16-03-2007 341660 Fijan factores de conversión monetaria. 

 R. S. N° 053-
2007/SUNAT 

17-03-2007 341739 Modifican Reglamento para la presentación de la Declaración Anual de 
Notarios y aprueban nueva versión del PDT de Notarios, Formulario 
Virtual N° 3520 Versión 3.1. 

 R. S. N° 057-
2007/SUNAT 

18-03-2007 341821 Normas para la aplicación del Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributarias con el Gobierno Central a que se refiere el Decreto Legislativo 
N° 940 al transporte público de pasajeros realizado por vía terrestre.  

 D. S. N° 032-2007-EF 22-03-2007 341962 Adicionan numeral al Apéndice II del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas modificatorias. 

 R. Nº 134-2007-
CONSUCODE/PRE 

22-03-2007 341992 Aprueban Directiva  “Procedimiento especial de inscripción en el Registro 
Nacional de Proveedores para proveedores extranjeros de bienes y/o de 
servicios no domiciliados, que no cuentan con representante legal o 
apoderado en el Perú. 

 D. S. N° 034-2007-EF 23-03-2007 342038 Sustituyen el Artículo 184° del Reglamento de la Ley General de 
Aduanas. 

 Ley N° 28991 27-03-2007 342221 Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y 
complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada. 

 Fe de Erratas  
D. L. N° 979 

27-03-2007 342226 Del inciso ñ) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 979. 

 Fe de Erratas  
D. L. N° 980 

27-03-2007 342226 Del considerando y del artículo 5° del Decreto Legislativo N° 980, que 
modificó la Ley del IGV e ISC. 

 Fe de erratas 
D. L. N° 981 

27-03-2007 342227 Del título del artículo 20°-A y del cuarto párrafo del artículo 62° del Código 
Tributario, modificado por el Decreto Legislativo N° 980, así como del 
artículo 20° de dicho Decreto Legislativo N° 980. 

 R. D. Nº 004-2007-
EF/93.01 

27-03-2007 342236 Aprueban metodología para la elaboración de los Estados Financieros 
Consolidados a nivel Sector Público. 

 D.S. N° 037-2007-EF 29-03-2007 342396 Aprueban Reglamento de la Ley que amplía los alcances del Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas a las 
Empresas de Generación Hidroeléctrica. 

 Res. N° 061-
2007/SUNAT 

30-03-2007 342533 Aprueban disposiciones y formularios para la presentación de la 
Declaración jurada Anual Informativa de Precios de Transferencia. 

 R. S. N° 063-
2007/SUNAT 

31-03-2007 342552 Reglamento del Régimen de gradualidad aplicable a infracciones del 
Código Tributario. 
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ADECÚAN RESOLUCIÓN QUE DICTÓ 
NORMAS VINCULADAS A LA CATEGORÍA 

ESPECIAL DEL NUEVO RUS A LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 967 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 
024-2007/SUNAT 

(Publicado el 01.02.2007 y vigente a partir del 
02.02.2007) 

Lima, 31 de enero de 2007 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante la Resolución de 
Superintendencia Nº 032-2004/SUNAT y norma 
modificatoria, se exceptuó de la obligación de 
presentar la declaración correspondiente a los 
contribuyentes ubicados en la Categoría Especial 
del Nuevo Régimen Único Simplificado – Nuevo 
RUS, a que se refería el numeral 8.2 del artículo 
8º del Decreto Legislativo Nº 937 – Texto del 
Nuevo RUS , así como se estableció los 
mecanismos para que los referidos 
contribuyentes comuniquen el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el señalado 
dispositivo;  

Que mediante el Decreto Legislativo N° 967, 
se modificaron los requisitos para ubicarse en la 
Categoría Especial, al establecer como límite de 
ingresos brutos y adquisiciones anuales 
permitido para dicha categoría el importe de S/. 
60,000.00 (sesenta mil y 00/100 Nuevos Soles), 
e incluir en ésta a los sujetos dedicados 
exclusivamente al cultivo de productos agrícolas 
que vendan sus productos en estado natural;  

Que, en tal sentido, resulta necesario 
adecuar las disposiciones previstas en la 
Resolución de Superintendencia Nº 032-
2004/SUNAT a las modificaciones señaladas en 
el párrafo anterior; 

En uso de las facultades conferidas por el 
artículo 11° del Decreto Legislativo N° 501 y el 
inciso q) del artículo 19° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria, aprobado 
por Decreto Supremo N° 115-2002-PCM; 

SE RESUELVE:  

Artículo 1°.- REFERENCIA 

Para efecto del presente dispositivo se 
entiende por Resolución a la Resolución de 
Superintendencia N° 032-2004/SUNAT y norma 
modificatoria, la misma que exceptuó a los 
contribuyentes comprendidos en la Categoría 
Especial del Nuevo RUS de presentar declaración 
jurada y estableció mecanismos para que 
comuniquen el cumplimiento de requisitos. 

Artículo 2º.- DEFINICIONES 

Sustitúyase el artículo 1º de la Resolución 
por el siguiente texto: 

"a. Decreto Legislativo: Al Decreto 
Legislativo N° 937 y normas modificatorias. 

b. Nuevo RUS: Al Nuevo Régimen Único 
Simplificado, creado por el Decreto Legislativo. 

c. Categoría Especial: A la Categoría 
Especial del Nuevo RUS, a que se refiere el 
numeral 7.2 del artículo 7º del Decreto 
Legislativo. 

d. RUC: Al Registro Único de 
Contribuyentes, creado por el Decreto Ley Nº 
25734 y normas modificatorias." 

Artículo 3°.- EXCEPCIÓN A PRESENTAR 
DECLARACIÓN JURADA  

Sustitúyase el artículo 2º de la Resolución 
por el siguiente texto: 

"Artículo 2º.- EXCEPCIÓN A PRESENTAR 
DECLARACIÓN JURADA  

Exceptúese de la obligación de presentar la 
declaración que contenga la determinación de la 
obligación tributaria a los contribuyentes 
comprendidos en la Categoría Especial del Nuevo 
RUS establecida en el numeral 7.2 del artículo 
7º del Decreto Legislativo." 

Artículo 4°.- DE LA APROBACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DEL FORMULARIO 

Sustitúyase el artículo 3º de la Resolución 
por el siguiente texto: 

"Artículo 3º.- DE LA APROBACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DEL FORMULARIO  

Apruébase el Formulario Nº 2010 – 
"Comunicación de ubicación en la Categoría 
Especial del Nuevo Régimen Único Simplificado" 
a ser utilizado por los contribuyentes a que se 
refiere el numeral 7.2 del artículo 7º del Decreto 
Legislativo, a partir del periodo tributario enero 
2007, a efecto de comunicar su ubicación en la 
Categoría Especial del Nuevo RUS, el cual como 
anexo forma parte de la presente Resolución. 

La distribución del formulario aprobado en el 
párrafo anterior se realizará en forma gratuita a 
partir del 6 de febrero de 2007, a través de las 
oficinas de la SUNAT e instituciones bancarias 
autorizadas." 

Artículo 5º.- DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE INICIEN ACTIVIDADES DURANTE EL 
EJERCICIO 

Sustitúyase el artículo 5º de la Resolución 
por el siguiente texto: 
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"Artículo 5º.- DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE INICIEN ACTIVIDADES DURANTE EL 
EJERCICIO 

Los contribuyentes acogidos al Nuevo RUS 
que inicien actividades en el transcurso del 
ejercicio y que cumplan los requisitos para 
ubicarse en la Categoría Especial del Nuevo RUS, 
presentarán el Formulario Nº 2010 – 
"Comunicación de ubicación en la Categoría 
Especial del Nuevo Régimen Único Simplificado" 
correspondiente al periodo de inicio de 
actividades, a fin de ubicarse en la referida 
categoría." 

Artículo 6º.- DE LOS CONTRIBUYENTES 
PROVENIENTES DE OTRAS CATEGORÍAS 
DEL NUEVO RUS  

Incorpórese el artículo 5°-A en la Resolución 
con el siguiente texto: 

"Artículo 5°-A.- DE LOS 
CONTRIBUYENTES PROVENIENTES DE 
OTRAS CATEGORÍAS DEL NUEVO RUS 

Los contribuyentes acogidos al Nuevo RUS 
ubicados en una categoría distinta a la Categoría 
Especial, se ubicarán en ésta última presentando 
el Formulario Nº 2010 – "Comunicación de 
ubicación en la Categoría Especial del Nuevo 
Régimen Único Simplificado" correspondiente al 
periodo tributario en el cual cumplan con los 
requisitos señalados en el Decreto Legislativo." 

Artículo 7º.- DEL CAMBIO DE RÉGIMEN 
GENERAL O ESPECIAL DEL IMPUESTO A LA 
RENTA AL NUEVO RUS - CATEGORÍA 
ESPECIAL 

Sustitúyase el artículo 6º de la Resolución 
por el siguiente texto: 

"Artículo 6º.- DEL CAMBIO DE RÉGIMEN 
GENERAL O ESPECIAL DEL IMPUESTO A LA 
RENTA AL NUEVO RUS - CATEGORÍA 
ESPECIAL 

Los contribuyentes comprendidos en el 
Régimen General o en el Régimen Especial del 
Impuesto a la Renta que optaran por acogerse al 
Nuevo RUS, ubicándose en la Categoría Especial 
de dicho régimen, deberán presentar el 
Formulario Nº 2010 – "Comunicación de 
ubicación en la Categoría Especial del Nuevo 
Régimen Único Simplificado" hasta el 
vencimiento del periodo tributario que 
corresponda al cambio de régimen. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente resulta 
de aplicación sin perjuicio de cumplir con los 
requisitos señalados en el acápite (ii) del inciso 
b) del numeral 6.1 del artículo 6º del Decreto 
Legislativo." 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única.- VIGENCIA 

La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA 

Única.- PRESENTACIÓN DEL 
FORMULARIO Nº 2010 – "COMUNICACIÓN 
DE UBICACIÓN EN LA CATEGORÍA 
ESPECIAL DEL NUEVO RÉGIMEN ÚNICO 
SIMPLIFICADO" PARA LOS SUJETOS QUE SE 
ENCONTRABAN UBICADOS EN LA 
CATEGORÍA ESPECIAL 

Los sujetos que al 31 de diciembre de 2006 
se encontraban ubicados en la Categoría 
Especial del Nuevo RUS al amparo de lo previsto 
en el numeral 8.2 del artículo 8º del Decreto 
Legislativo Nº 937, no estarán obligados a 
presentar el Formulario Nº 2010 – 
"Comunicación de ubicación en la Categoría 
Especial del Nuevo Régimen Único Simplificado", 
siempre que a partir del 1 de enero de 2007, 
cumplan con los requisitos previstos en el 
Decreto Legislativo para ubicarse en la referida 
categoría.  

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

Única.- DEROGATORIA 

Deróguese el artículo 6°-A de la Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO 
IFGRA-PG.05 DEVOLUCIONES POR PAGOS 

INDEBIDOS O EN EXCESO, VERSIÓN 2 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS N° 051-

2007-SUNAT/A 

(Publicada el 01-02-2007) 

 
Callao, 31 de enero de 2007 

CONSIDERANDO 
Que mediante Resolución de 

Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas 
N° 323-2006-SUNAT/A, publicada el 
14.06.2006, se aprobó el procedimiento IFGRA-
PG.05 Devoluciones por pagos indebidos o en 
exceso (versión 2); 

Que es política institucional de SUNAT el 
mejoramiento continuo de sus procesos en el 
marco del Sistema de Gestión de la Calidad 
dictados por la norma ISO 9001 versión 2000, 
siendo necesario introducir modificaciones al 
Procedimiento IFGRA-PG.05 Devoluciones por 
pagos indebidos o en exceso, versión 2, a fin de 
agilizar y optimizar el proceso de atención de 
las solicitudes de devolución; 

En uso de las facultades conferidas en la 
Resolución de Superintendencia N° 122-
2003/SUNAT publicada el 22.06.2003; y, a lo 
dispuesto en el inciso g) del articulo 23° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 115-2002-PCM. 
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SE RESUELVE 

Artículo 1°.- Incorpórese un segundo 
párrafo al numeral 2 del rubro VI Normas 
Generales del Procedimiento IFGRA-PG.05 
Devoluciones por pagos indebidos o en exceso, 
versión 2, con el siguiente texto: 

“2. 
… 
El plazo prescriptorio se determina 

conforme a la normatividad vigente a la fecha 
en que se realizó el pago indebido o en 
exceso." 

 
Artículo 2°.- Modifíquese el primer párrafo 

del numeral 8 del rubro VII Descripción del 
Procedimiento IFGRAPG.05 Devoluciones por 
pagos indebidos o en exceso, versión 2, por el 
siguiente texto: 

"8. Luego de firmada y numerada la 
resolución, el área correspondiente la notifica al 
solicitante dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
numeración. 

 
Artículo 3°.- Sustitúyase el numeral 14 del 

rubro VII Descripción del procedimiento IFGRA-
PG.05 Devoluciones por pagos indebidos o en 
exceso, versión 2, por el siguiente texto: 

"14 La IFGRA dispone la revocatoria de los 
cheques no negociables emitidos y no 
entregados a los beneficiarios, luego de 
transcurrido un año desde la fecha de su 
emisión." 

Artículo 4°.- Incorporar un numeral 20 del 
rubro VII Descripción del procedimiento IFGRA-
PG.05 Devoluciones por pagos indebidos o en 
exceso, versión 2, con el siguiente texto: 

"20. Las Notas de Crédito Negociable tienen 
vigencia de ciento ochenta (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su emisión." 

Artículo 5°.- Déjese sin efecto el Anexo 3 
del procedimiento IFGRA-PG.05 Devoluciones 
por pagos indebidos o en exceso, versión 2. 

Artículo 6°.- La presente Resolución entra 
en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

INCLUYEN CUENTAS DIVISIONARIAS, 
SUBDIVISIONARIAS Y OTROS NIVELES DE 

DESAGREGACIÓN EN EL LISTADO DE 
CUENTAS DEL PLAN CONTABLE 

GUBERNAMENTAL 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 003-007-
EF/93.01 

(Publicado el 01-02-2007) 
 

Lima, 25 de enero de 2007 

 
Visto: El informe N° 001-2007-EF/93.10, 

referente a la inclusión de Cuentas divisionarias, 
Sub-divisionarias y otros niveles de 
desagregación en el Listado de Cuentas del Plan 
Contable Gubernamental. 

 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Artículo 40º de la Ley N° 28112 Ley 

Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público, establece que el Sistema Nacional de 
Contabilidad es el conjunto de órganos, políticas, 
principios, normas y procedimientos de 
contabilidad de los sectores público y privado, de 
aceptación general y aplicados a las entidades y 
órganos que los conforman y que contribuyen al 
cumplimiento de sus fi1es y objetivos; 

Que, el Artículo 42° de la mencionada Ley 
establece que la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública, es el órgano rector del 
Sistema Nacional de Contabilidad, dicta las 
normas y establece los procedimientos 
relacionados con su ámbito, asimismo, norma 
los procedimientos contables para el registro 
sistemático de todas las transacciones de las 
entidades del Sector Público, con incidencia en la 
situación económico-fi1anciera; 

Que, los Artículos 7° y 16º de la Ley N° 
28708 Ley General del Sistema Nacional de 
Contabilidad confiere a la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública las atribuciones de: emitir 
resoluciones dictando y aprobando las normas y 
procedimiento de Contabilidad que deben regir 
en el Sector Público; asimismo, establece que el 
registro contable es el acto que consiste en 
anotar los datos de una transacción en las 
cuentas correspondientes del plan contable, que 
el registro contable oficial es el autorizado por la 
Dirección Nacional de Contabilidad Pública, 
estando las entidades del Sector Público 
obligadas a su total cumplimiento, 
respectivamente; 

Que, la Dirección de Normatividad, propone 
la incorporación de Cuentas divisionarias, sub-
divisionarias Y otros niveles de desagregación en 
el Listado de Cuentas del Plan Contable 
Gubernamental para: transferencias al Tesoro 
Público, provenientes de la aplicación de las 
medidas de austeridad y racionalidad dispuestas 
por los Decretos de Urgencia N°s. 019, 020 y 
021-2006; las operaciones derivadas del proceso 
de encargo para expropiación de terrenos; 
operaciones relacionadas con la aplicación de 
contratos de concesiones; contratos de 
fideicomisos en la administración de fondos del 
Estado; operaciones con diversas modalidades 
de aplicación, por la aprobación de la cuenta 
fideicomisos; y registro de operaciones por 
acreencias cuya realización se producirá en 
ejercicios futuros; 

Que, es necesario la inclusión de Cuentas 
divisionarias, sub-divisionarias y otros niveles de 
desagregación en el Listado de Cuentas del Plan 
Contable Gubernamental; y 

En uso de las atribuciones conferidas por los 
Artículos 40° y 42° de la Ley N° 28112 Ley 
Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público y el Articulo 7° de la Ley N° 28708, Ley 
del Sistema Nacional de Contabilidad; 

SE RESUELVE: 
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Artículo Único.- Incluir en el Listado de 
Cuentas del Plan Contable Gubernamental, las 
cuentas divisionarias, sub-divisionarias y otros 
niveles de desagregación que se detallan a 
continuación: 
 
302.01.16  Recursos Directamente Recaudados 
385.05  Encargos para Expropiación 
387  Concesiones 
389.01  Fideicomisos 
389.09 Otras Cargas Diversas 
499 Otros Ingresos Diferidos 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

APRUEBAN REGLAMENTO DE 
MICROSEGUROS Y MODIFICAN 

REGLAMENTO DEL PAGO DE PRIMAS DE 
PÓLIZAS DE SEGURO 

 
RESOLUCIÓN SBS N° 215-2007 

 
(Publicado el 28-02-2007) 

 
Lima, 27 de febrero de 2007 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 
DE PENSIONES 

 
CONSIDERA
NDO: 
 
Que, conforme al artículo 345° de la Ley 

General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley N° 26702 y sus 
modificatorias, en adelante Ley General, es 
objeto de la Superintendencia proteger los 
intereses del público en el ámbito de los 
sistemas financiero y de seguros; 

Que, para el desarrollo económico y social 
del país, resulta necesario que los sectores 
menos favorecidos puedan acceder a los 
beneficios de los seguros a fin de garantizar la 
continuidad de sus actividades y la protección 
de sus familias; 

Que, en virtud de lo anterior, la 
Superintendencia, en el ámbito de sus 
atribuciones, debe establecer condiciones para 
el adecuado uso de los seguros a fin de 
incrementar su penetración y desarrollo en 
dichos sectores bajo la modalidad de los 
microseguros; 

Que, resulta necesario contar con una 
regulación especial sobre este tipo de seguros; 

Estando a lo opinado por las 
Superintendencias Adjuntas de Banca y 
Microfinanzas, de Seguros, de Riesgos y de 
Asesoría Jurídica y por la Gerencia de Estudios 
Económicos; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por los 
numerales 2, 7 y 9 del artículo 349º de la Ley 
General; 
 
 RESUELVE 
 

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento 
de Microseguros que forma parte integrante de 

la presente Resolución. 
Artículo Segundo.- Modificar el artículo 

12º del Reglamento del Pago de Primas de 
Pólizas de Seguro aprobado Resolución SBS N° 
225-2006, en los términos siguientes: 

 
"Seguros con características especiales 
Artículo 12º.- Los seguros que se indican a 

continuación que, por sus características 
especiales, no puedan sujetarse a alguna de las 
disposiciones referidas al pago de las primas 
señaladas en el presente Reglamento, deberán 
observar lo siguiente: 

a) Los seguros de vida, de caución y los de 
crédito a la exportación se regirán por las 
condiciones establecidas en las respectivas 
pólizas. 

b) Los seguros emitidos bajo el marco del 
Sistema Privado de Pensiones que cuentan con 
coberturas de invalidez, sobrevivencia y gastos 
de sepelio, así como pensiones de jubilación, 
invalidez y sobrevivencia, se regirán por sus 
respectivas normas. 
 
 c) Los seguros obligatorios se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en sus leyes de 
creación. 
 d) Los microseguros, se regirán por sus 
respectivas normas.” 
 

Artículo Tercero.- La presente Resolución 
entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

REGLAMENTO DE MICROSEGUROS 
 

Definiciones 
Articulo 1º.- Para efectos del presente 
Reglamento, se deben considerar las 
siguientes definiciones 

a) Póliza simplificada: Documento que 
acredita la contratación de la cobertura 
individual, la que debe estar suscrita por la 
empresa de seguros. 

b) Cliente periódico de una empresa de 
transferencia de fondos: Persona que en 
calidad de receptor, durante los últimos seis (6) 
meses calendarios ha percibido con periodicidad 
mensual, transferencias de dinero a través de la 
misma empresa de Transferencia de Fondos 

c) Empresa de transferencia de fondos: 
Las empresas de transferencias de fondos a que 
se hace referencia en el presente Reglamento, 
son aquellas que tienen como giro principal 
operar en dicha actividad. 

d) Exclusiones mínimas y generales: 
Aquellas que no guardan relación con el riesgo 
individualizado. 

e) Seguro colectivo o de grupo: 
Modalidad de contratación del seguro, que 
otorga cobertura, mediante un solo contrato, a 
múltiples asegurados que integran una 
colectividad homogénea. El contratante del 
seguro es una entidad con la cual el asegurado 
mantiene relación, con una finalidad distinta a 
la de la contratación de un seguro. 

f) Seguro Individual: Modalidad de 
contratación mediante la cual se otorga una 
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cobertura a través de una póliza simplificada 
extendida por la empresa de seguros. 

g) Solicitud-Certificado: Documento que 
acredita la contratación de una póliza de grupo, 
el que debe estar suscrito por el contratante y 
el asegurado. 

h) Superintendencia: Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones 

 
Concepto 
Articulo 2°.- El microseguro es un seguro 

masivo, de bajo costo y de cobertura reducida, 
por el cual se busca brindar protección efectiva 
a las personas naturales y microempresarios, 
frente a la ocurrencia de riesgos humanos o 
patrimoniales, que les afecten, con los limites 
establecidos en el articulo 3 del presente 
Reglamento. 

La cobertura es otorgada por una empresa 
de seguros autorizada por la Superintendencia 
y contratada bajo la modalidad de seguro 
individual o colectivo. 

Características del microseguro 
Artículo 3º.- Mediante los microseguros, las 

empresas de seguros ofrecen coberturas que no 
exceden de diez mil nuevos soles (S/. 
10,000.00) o su equivalente en moneda 
extranjera, o una prima mensual que no exceda 
de diez soles mensuales (S/. 10.00) o su 
equivalente en moneda extranjera, con las 
siguientes características: 

 a) Póliza de vigencia indefinida que no 
requiere de renovación anual. 
 b) Partes que intervienen en el microseguro: 

 b.1) El asegurador es una empresa de 
seguros autorizada por la Superintendencia 

b.2) El contratante, en los casos de seguros 
colectivos es una empresa del sistema 
financiero nacional, una cooperativa no 
autorizada para captar depósitos del público, 
respecto de sus miembros, una empresa de 
transferencia de fondos con relación a sus 
dientes periódicos, una empresa proveedora de 
bienes y servicios, respecto de sus clientes, o 
una organización gremial y/o comunal y/o 
social, respecto de sus integrantes. En el caso 
de un seguro individual, el contratante es el 
propio asegurado o un tercero. 
 

b.3) El Asegurado es una persona natural o 
un microempresario. 

b.4) El beneficiario es el propio asegurado o 
el contratante. Para la cobertura de 
fallecimiento, los beneficiarios serán los 
señalados por el asegurado en la solicitud-
certificado o en la póliza simplificada; en su 
defecto, se aplicaré lo dispuesto para los 
herederos legales en el Código Civil. 

c) El comercializador es una persona natural 
o jurídica, con la que la empresa de seguros ha 
suscrito un contrato de comercialización para la 
contratación de seguros individuales, en el 
marco de lo establecido en el artículo 15° del 
presente Reglamento; en virtud del cual, 
adquiere la condición de facilitador de la 
empresa de seguros frente al asegurado. 

d) La póliza simplificada y la solicitud-

certificado deberán estar redactadas en 
lenguaje simple y sencillo y contener los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
7° del presente Reglamento. 

e) No se podrán establecer condiciones 
especiales ni verificaciones previas en relación 
con las personas y bienes asegurables, siendo 
suficiente la suscripción de la solicitud 
certificado o de la póliza simplificada por el 
asegurado para que opere la cobertura. 

f) El pago de la prima se efectuaré en el 
plazo establecido en la póliza simplificada o la 
solicitud-certificado, no obstante lo cual, el 
asegurado gozaré de un periodo de gracia de 
treinta días, vencido el cual, frente al 
incumplimiento del asegurado, el contrato 
quedaré resuelto. 

g) El término de la cobertura se produciré 
únicamente por falta de pago de la prima o, de 
manera voluntaria, previo aviso de treinta (30) 
días por parte del asegurado. 
 h) Los deducibles, copagos y franquicias no 
son aplicables. 
 i) Los gastos relacionados a la emisión de la 
póliza deben ser incorporados dentro del monto 
de la prima. 

j) Ante la ocurrencia del siniestro, el reclamo 
deberé ser presentado al contratante o 
comercializador del seguro, quien tramitaré el 
pago de la indemnización correspondiente ante 
la empresa de seguros. 

k) El pago de la Indemnización seré exigible 
dentro del plazo de diez (10) días de recibida la 
documentación sustentatoria del reclamo 
señalada en la solicitud-certificado o en la 
póliza simplificada, la misma que deberé estar 
referida únicamente a la comprobación de la 
ocurrencia del siniestro cubierto. 

l) El pago de la indemnización a cargo de la 
empresa de seguros podré efectuarse a través 
de la empresa contratante, del comercializador 
o directamente al asegurado. 

m) En los casos de reclamaciones 
efectuadas por los asegurados por la falta de 
pago de la indemnización, el trámite 
correspondiente podré efectuarse a través del 
contratante, o del comercializador. Para tales 
efectos, las empresas de seguros cuentan con 
un plazo máximo de quince (15) días para 
resolver el reclamo presentado. 

Formas de Comercialización 
Artículo 4º.- La comercialización de los 

microseguros se realizará mediante la 
modalidad de venta directa al  asegurado, 
mediante la intermediación de corredores de 
seguros o la suscripción de contratos de 
comercialización según se indica en los párrafos 
siguientes. 

En los casos de seguros individuales las 
empresas de seguros suscribirán un contrato de 
comercialización con una persona natural o 
jurídica que se encargaré de facilitar la 
contratación del producto, en los términos 
señalados en el artículo 15° del presente 
Reglamento. 

En los casos de seguros colectivos, las 
empresas de seguros utilizarán los servicios de 
comercialización y distribución del producto, 
brindados por empresas de sistema financiero, 
principalmente por Instituciones de 
Microfi1anzas (IMF), Empresas de 
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Transferencias de Fondos (ETF), respecto de 
sus clientes periódicos, Cooperativas de Ahorro 
y Crédito no autorizadas para operar con 
recursos del público, respecto de sus miembros, 
empresas proveedoras de bienes o servicios, 
respecto de sus dientes, y por organizaciones 
gremiales y/o comunales y/o sociales, respecto 
de sus integrantes; las cuales, sin perjuicio de 
su condición de contratantes, deberán celebrar 
un contrato de comercialización en los términos 
señalados en el articulo 15° del presente 
Reglamento. 

Registro de microseguros 
Artículo 5°.- Las empresas de seguros que 

comercialicen microseguros deberán llevar un 
registro que contenga información sobre las 
pólizas contratadas, los contratos de 
comercialización suscritos, las solicitudes -
certificados y las pólizas simplificadas emitidas 
por ellas. 

Las entidades contratantes de los mismos, 
conservarán una copia de los documentos 
señalados en el párrafo anterior, hasta por 
cinco (5) años después del vencimiento de su 
vigencia. La misma obligación deberán 
mantener las empresas que facilitan la 
contratación de las coberturas individuales. 

En caso la entidad contratante no sea 
supervisada por la Superintendencia, la 
empresa de seguros deberá disponer las 
acciones pertinentes con la finalidad de que se 
dé cumplimiento a lo previsto en el párrafo 
anterior. 

Prueba del contrato de microseguro 
 Articulo 6°.- El asegurado podrá probar la 
contratación del microseguro exhibiendo la 
solicitud-certificado, en el caso de los seguros 
colectivos, y la póliza simplificada, en el caso de 
seguros individuales. 

En dichos documentos, deberá constar la 
firma del contratante o del representante de la 
empresa de seguros respectivamente, la misma 
que será entregada al asegurado al momento 
de la contratación del microseguro, debiendo 
recabarse las copias respectivas, para el 
necesario seguimiento de la cobertura. 
 Asimismo, constituirá prueba adicional, el 
comprobante de pago en donde conste el pago 
de la prima. 

 Información mínima 
Artículo 7°.- La póliza simplificada y la 

solicitud certificado que la empresa de seguros 
o el contratante entreguen al asegurado como 
prueba del otorgamiento de la cobertura, debe 
tener el siguiente contenido mínimo: 

 a) Identificación de la empresa de seguros y 
del contratante, 
 b) Identificación del asegurado, con la 
siguiente información mínima: 

 
b.1) Nombre completo 
b.2) Edad 
b.3) Documento de Identidad 
b.4) Dirección 

c) Detalle de las coberturas de la póliza 
d) Detalle de las exclusiones de la póliza, en 
concordancia con lo señalado en el literal d) 

del artículo 1° del presente Reglamento. 
e) Procedimiento para efectuar el pago del 
beneficio  
f) Plazo para el pago del beneficio 
g) Procedimiento para la atención de quejas 
y redamos. 
h) Precisión de que comunicaciones, 

redamos y pagos al contratante y al 
comercializador, por las coberturas otorgadas, 
tienen el mismo efecto que si se hubieren 
dirigido a la empresa de seguros 
correspondiente. 

i) Cuando se ofrezca la cobertura de 
fallecimiento del asegurado, constituye 
información mínima la designación de 
beneficiario (s), para lo cual se deberá 
consignar el nombre completo del beneficiario y 
su documento de identidad o la relación de 
parentesco que tiene con el asegurado. 

Inscripción de las pólizas de 
microseguros  

Artículo 8º.- Los modelos de pólizas de 
microseguros serán remitidos a la 
Superintendencia, de manera previa a su 
comercialización, según lo dispuesto por el 
artículo 15° del Reglamento de Pólizas de 
Seguro y Notas Técnicas, aprobada por 
Resolución SBS N° 1420-2005, especificando 
que se trata de un microseguro, regulado por lo 
establecido en el presente Reglamento. 
Asimismo deberán ser inscritas en el Registro de 
Pólizas de Seguro y Notas Técnicas a que se 
refiere la Resolución SBS N° 1136-2006. El 
procedimiento de inscripción determina que el 
condicionado general de la póliza se encuentre 
disponible en la página VVeb de la 
Superintendencia. 

Las empresas de seguros, deberán 
mantener a disposición de los asegurados, los 
textos completos de las pólizas colectivas, 
directamente o a través de los contratantes, 
con la finalidad de que los asegurados, puedan 
tomar conocimiento integral de las condiciones 
del seguro, cuyo resumen se encuentra 
plasmado en la solicitud-certificado. 

Las empresas de seguros deberán 
acompañar a la solicitud de registro de una 
póliza individual de microseguros, la siguiente 
información relativa al comercializador: 
 a. Nombre, denominación o razón social de la 
persona con la que suscribirá el contrato de 
comercialización. 
 b. Contrato de comercialización que 
suscribirá con el Contratante o con el 
comercializador del seguro. 
 c. Detalle de los establecimientos del 
comercializador en los que se efectuara la 
contratación del seguro. 

 Modificación de las condiciones del 
microseguro 
 Artículo 9º.- En caso fuera necesario 
efectuar modificaciones a las condiciones de la 
póliza, asegurados, la empresa de seguros 
deberá sustentar ante la Superintendencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
Pólizas de Seguro y notas Técnicas, la necesidad 
de efectuar los cambios propuestos y utilizará 
los medios necesarios para que todos y cada uno 
de los asegurados tomen conocimiento de dichas 
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modificaciones, por lo menos con treinta (30) 
días de anticipación. En este sentido, en la 
oportunidad del pago de la prima, se deberá 
entregar a los asegurados un detalle de las 
modificaciones a la cobertura, elaborado por la 
empresa de seguros, con la finalidad de que el 
asegurado manifieste su conformidad con los 
nuevos términos de la cobertura. La empresa de 
seguros deberá conservar la evidencia de la 
comunicación efectuada y ante el silencio del 
asegurado, se entenderá que ha aceptado las 
nuevas condiciones del seguro. 

Asimismo, la empresa de seguros deberá 
informar al asegurado que en caso de no 
aceptar las condiciones modificadas del 
contrato, la cobertura terminará en el plazo 
previsto en el párrafo anterior o en su defecto, 
cuando venza el periodo de gracia 
correspondiente al momento en que el 
asegurado deje de pagar la prima. 

Información sobre los microseguros a 
los asegurados vinculados a operaciones 
crediticias 

Articulo 10º.- Cuando el contratante del 
seguro sea una entidad del sistema financiero o 
una cooperativa de ahorro y crédito, deberá 
informar a sus dientes o asociados cuando una 
operación crediticia tenga vinculación con un 
microseguro, con la finalidad de que los 
asegurados tomen conocimiento de la 
necesidad de contratar la cobertura 
correspondiente. 

Asimismo, en el caso de microseguros que 
no se encuentren vinculados a operaciones 
crediticias, los contratantes deberán informar a 
los potenciales asegurados de los beneficios de 
los mismos, y del costo de la prima. 

Solución de controversias 
Artículo 11º.- Las empresas de seguros 

deberán atender las quejas y redamos 
originados en una operación de microseguros, 
en un plazo máximo de quince (15) días de 
presentado por el asegurado. 

En caso de persistencia del redamo o queja, 
los asegurados podrán optar por los 
mecanismos de solución de controversias que 
consideren adecuados para hacer prevalecer 
sus derechos en caso consideren hayan sido 
conculcados. 

 
Información a la Superintendencia 
Artículo 12º.- Las aseguradoras que 

comercialicen microseguros, deberán remitir a 
la Superintendencia con periodicidad trimestral, 
información acerca de las operaciones de 
microseguros que efectúen, de acuerdo con el 
formato que se anexa al presente Reglamento. 

Requisitos del Comercializador 
Artículo 13°.- El comercializador con el que 

la empresa de seguros suscriba el contrato de 
comercialización, deberá contar con 
establecimientos comerciales que brinden 
atención al público, que posean infraestructura 
física y recursos humanos adecuados para la 
prestación de los servicios en condiciones de 
seguridad. 

Responsabilidad de la empresa de 
seguros  

Artículo 14º .- La empresa de seguros 
mantiene la responsabilidad frente al asegurado 
y frente a la Superintendencia, por la prestación 
de la cobertura contratada, la administración de 
los riesgos vinculados y el cumplimiento 
normativo relacionado con las operaciones de 
seguros que se realizaran a través de los 
contratantes y/o comercializadores de los 
seguros objeto del presente Reglamento: 
debiendo procurar que en toda operación de 
seguros el asegurado tenga información sobre la 
identificación de la empresa de seguros que 
presta la cobertura y de la dirección y teléfono 
de contacto para la atención de redamos y 
absolución de consultas. 
 

Contrato de comercialización 
Articulo 15°.- El contrato de 

comercialización que celebre la empresa de 
seguros con la contratante, o con el 
comercializador, deberá contener como mínimo 
los siguientes aspectos. 

a. El compromiso del contratante o del 
comercializador de ofrecer el seguro a los 
potenciales asegurados, en estricto 
cumplimiento de las instrucciones señaladas por 
la empresa de seguros. 

b. El compromiso de que las comunicaciones 
y redamos presentados por los asegurados al 
contratante o al comercializador, sobre aspectos 
relacionados con el seguro contratado, tendrán 
los mismos efectos como si hubieran sido 
presentadas a la empresa de seguros. 

c. El compromiso de que los pagos 
efectuados por los asegurados al contratante o 
al comercializador, se considerarán abonados a 
la empresa de seguros. 

d. La responsabilidad de la empresa de 
seguros por los errores u omisiones derivados 
de la comercialización de los seguros en que 
incurra el contratante o al comercializador y por 
los perjuicios que se pueda ocasionar a los 
asegurados y/o beneficiarios. 

e. El detalle específico de los productos de 
microseguros materia del contrato de 
comercialización, los mismos que deberán estar 
definidos y desarrollados en los términos 
señalados en la presente Resolución. 

f. El compromiso del contratante o del 
comercializador de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 5° del presente 
Reglamento. 

g. El compromiso por parte de la empresa 
de seguros, de orientar adecuadamente al 
personal del contratante o del comercializador, 
sobre el procedimiento de contratación del 
seguro. 

h. El compromiso del contratante o del 
comercializador de distribuir entre los 
potenciales asegurados, los folletos 
informativos de los productos de microseguros 
proporcionados por la empresa de seguros, a 
efectos de que los potenciales asegurados 
tengan un apropiado conocimiento del seguro 
ofrecido. 

Infracciones 
Articulo 16°.- El incumplimiento de las 

disposiciones del presente Reglamento 
constituye infracción cuya tipificación se explica 
a continuación, y será sancionada de acuerdo al 
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Reglamento de Sanciones aprobado por esta 
 Superintendencia: 

a) Aplicable a las empresas de 
seguros  
a.1) Infracción Grave 

a.1. Efectuar con retraso al plazo 
establecido en el artículo 3° inciso h) del 
presente Reglamento, el pago de la 
indemnización debida al asegurado o al 
beneficiario del microseguro. 
 a.2. No mantener actualizado el Registro a 
que hace referencia el artículo 5° del presente 
Reglamento. 

a.3. No entregar la solicitud-certificado, en 
el caso de seguros colectivos y/o la póliza 
simplificada, en el caso de seguros individuales 
al asegurado, o entregaría sin la información 
mínima señalada en el articulo 8º del presente 
Reglamento. 

a.4. No informar o no actualizar de manera 
completa la información relativa al 
comercializador, requerida en el artículo 8º del 
presente Reglamento. 

 b) Aplicable a las empresas del sistema 
financiero y empresas de transferencia de 
fondos 

 b.1) Infracción Grave: 
 b1 No mantener actualizado el Registro a 
que hace referencia el artículo 5° del presente 
Reglamento. 

En el caso que la infracción sea cometida 
por las cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a operar con recursos del público, 
ésta será comunicada a la Federación que la 
supervisa, a efectos de la aplicación de las 
sanciones a que dicho incumplimiento diere 
lugar. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera.- Las disposiciones de los artículos 

3° literal a), 6º, 7°, 8º y 9° del Reglamento de 
Pólizas de Seguro y Notas Técnicas, aprobado 
mediante Resolución SBS N° 1420-2005, no 
son de aplicación a las pólizas de los 
microseguros. 

Segunda.- El plazo de treinta (30) días 
establecido en el numeral 4.1 de la Circular N° 
G-110-2003, referida al Servicio de Atención a 
los Usuarios, no se aplica a la atención de los 
redamos que tengan origen en un microseguro. 
 
 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN 
ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS 

 

Decreto Legislativo Nº 973  

(Publicado el 10.03.2007) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, por Ley Nº 
28932 ha delegado en el Poder Ejecutivo, por un 
plazo de noventa (90) días calendario, la 
facultad de legislar mediante Decreto Legislativo 
sobre materia tributaria, permitiendo, entre 
otros, actualizar y perfeccionar el Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN 
ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS 

 

Artículo 1º.- Norma General 

1.1 A los fines del presente Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada se entiende por: 

a)  Ley del Impuesto General a las Ventas: 
Al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 055-
99-EF y normas modificatorias. 

b)  IGV: Al Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto de Promoción Municipal que 
grava las operaciones a que se refiere 
el artículo 1º de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas. 

c)  Adquisiciones comunes: A las 
adquisiciones y/o importaciones de 
bienes, servicios o contratos de 
construcción, destinados conjuntamente 
a la realización de operaciones 
gravadas y no gravadas con el IGV. 

d)  Régimen: Al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV 
establecido por el presente Decreto 
Legislativo. 

e)  Proyecto: A la obra o actividad 
económica que se compromete a 
realizar el beneficiario, contemplada en 
el Contrato de Inversión. 

f)  Beneficiario: A las personas naturales o 
jurídicas que se encuentren en la etapa 
preproductiva del proyecto, suscriban 
un Contrato de Inversión para la 
realización de dicho proyecto y cuenten 
con la Resolución Suprema a que se 
refiere el numeral 3.3 del artículo 3º del 
presente Decreto Legislativo, que los 
califique para el goce del Régimen. 

g)  Compromiso de Inversión: Al monto por 
el que se suscribe el Contrato de 
Inversión. 

h)  Fecha del inicio del cronograma de 
inversión: A la fecha señalada en el 
Contrato de Inversión como inicio de la 
ejecución del programa de inversiones. 

i)  SUNAT: A la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria. 

j)  Sector: A la entidad del gobierno 
central, regional o local que en el marco 

 11



Normas Legales de Interés 

de sus competencias es la encargada de 
celebrar y suscribir en representación 
del gobierno central, regional o local, 
contratos o convenios, u otorgar 
autorizaciones para la concesión o 
ejecución de obras, proyectos de 
inversión, prestación de servicios y 
demás opciones de desarrollo conforme 
a la ley de la materia.  

Tratándose de proyectos en los que por la 
modalidad de promoción de la inversión no 
resulte de aplicación la suscripción de 
contratos o convenios u otorgamiento de 
autorizaciones, se considerará Sector a la 
entidad del gobierno central, regional o local 
que en el marco de sus competencias ejerza 
el control de la actividad económica a que 
se refi era el Proyecto. 

1.2 Cuando se mencione un artículo sin remitirlo 
a norma alguna, se entenderá que se trata 
del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 2º.- De la Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas 

2.1 Establézcase el Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, consistente en la 
devolución del IGV que gravó las 
importaciones y/o adquisiciones locales de 
bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos 
de construcción, realizados en la etapa 
preproductiva, a ser empleados por los 
beneficiarios del Régimen directamente 
para la ejecución de los proyectos previstos 
en los Contratos de Inversión respectivos a 
que se hace referencia en el artículo 4º y 
que se destinen a la realización de 
operaciones gravadas con el IGV o a 
exportaciones. 

2.2 Tratándose de adquisiciones comunes, los 
beneficiarios tendrán derecho a optar por 
alguna de las siguientes opciones: 

a) Asumir que el cincuenta por ciento (50%) 
de las adquisiciones comunes están 
destinadas a operaciones gravadas para 
efectos de calcular el monto de 
devolución del IGV a que se refiere el 
numeral 2.1 del artículo 2º. Mediante 
control posterior de la SUNAT se 
determinará el porcentaje real de las 
operaciones gravadas. 

b) Recuperar el IGV que gravó las 
adquisiciones comunes vía crédito fiscal 
una vez iniciadas las operaciones 
productivas aplicando el sistema de 
prorrata a que se refiere el numeral 6 del 
Artículo 6º del Reglamento de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 029-94-EF y 
modificatorias. 

Artículo 3º.- Del acogimiento al Régimen 

3.1 Podrán acogerse al Régimen, las personas 
naturales o jurídicas que realicen 
inversiones en cualquier sector de la 
actividad económica que genere renta de 
tercera categoría. 

3.2 Para acogerse al Régimen, las personas 
naturales o jurídicas deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Suscribir un Contrato de Inversión con el 
Estado a partir de la vigencia del 
presente Decreto Legislativo, para la 
realización de inversiones en cualquier 
sector de la actividad económica que 
genere renta de tercera categoría.  

Los compromisos de inversión para la 
ejecución del proyecto materia del 
Contrato de Inversión, no podrán ser 
menores a cinco millones de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 5 
000 000,00) como monto de inversión 
total incluyendo la sumatoria de todos los 
tramos, etapas o similares, si los 
hubiere. Dicho monto no incluye el IGV.  

No será de aplicación a los proyectos en 
el sector agrario, el monto del 
compromiso de inversión señalado 
precedentemente. 

b) Contar con un proyecto que requiera de 
una etapa preproductiva igual o mayor a 
dos años, contado a partir de la fecha del 
inicio del cronograma de inversiones 
contenido en el Contrato de Inversión. 

3.3 Mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
titular del Sector correspondiente se 
aprobará a las personas naturales o 
jurídicas que califiquen para el goce del 
Régimen, así como los bienes, servicios y 
contratos de construcción que otorgarán la 
Recuperación Anticipada del IGV, para cada 
Contrato. 

 

Artículo 4º.- De los contratos de 
inversión 

4.1 El Contrato de Inversión a que se refiere el 
inciso a) del numeral 3.2 del artículo 3º será 
suscrito con el Sector correspondiente y la 
Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSION. 

4.2 El Contrato de Inversión deberá consignar 
cuando menos la siguiente información: 

a) Identificación de las partes contratantes 
y sus representantes legales, de ser el 
caso; 

b) El monto total de la inversión y las 
etapas, tramos o similares, de ser el 
caso, en que se efectuará ésta; 

c) El proyecto al que se destinará la 
inversión; 

d) El plazo para la realización de la 
inversión; 

e) El cronograma de ejecución de la 
inversión con la identificación de las 
etapas, tramos o similares, de ser el 
caso; 

f) Las causales de rescisión o resolución del 
contrato. 

4.3 El Contrato de Inversión a que se refiere el 
presente artículo es de adhesión, conforme 
al modelo que se aprobará en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 
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4.4 El control de la ejecución del Contrato de 
Inversión será realizado por el Sector 
correspondiente, debiendo los beneficiarios 
poner a su disposición la documentación o 
información que éste requiera vinculada al 
Contrato de Inversión. 

 

Artículo 5º.- De la etapa preproductiva 

5.1 Entiéndase por etapa preproductiva al 
período anterior al inicio de operaciones 
productivas. Constituye inicio de 
operaciones productivas la explotación del 
proyecto. 

5.2 Se considerará que los beneficiarios del 
Régimen han iniciado la explotación del 
proyecto, cuando realicen la primera 
exportación de un bien o servicio, o la 
primera transferencia de un bien o servicio 
gravado con el IGV, que resulten de dicha 
explotación, así como cuando perciban 
cualquier ingreso gravado con el IGV que 
constituya el sistema de recuperación de las 
inversiones en el proyecto, incluidos los 
costos o gastos de operación o el 
mantenimiento efectuado. 

5.3 El inicio de operaciones productivas se 
considerará respecto del proyecto materia 
del Contrato de Inversión suscrito. En el 
caso de Contratos de Inversión que 
contemplen la ejecución del proyecto 
materia del contrato por etapas, tramos o 
similares, el inicio de operaciones 
productivas se verificará respecto de cada 
etapa, tramo o similar, según se haya 
determinado en el respectivo Contrato de 
Inversión. 

5.4 El inicio de explotación de una etapa, tramo 
o similar, no impide el acceso al Régimen 
respecto de las etapas, tramos o similares 
posteriores siempre que se encuentren en 
etapas preproductivas. 

5.5 Iniciadas las operaciones productivas se 
entenderá concluido el Régimen por el 
proyecto, etapa, tramo o similar, según 
corresponda. 

5.6 No se entenderán iniciadas las operaciones 
productivas, por la realización de 
operaciones que no deriven de la 
explotación del proyecto materia del 
Contrato de Inversión, o que tengan la 
calidad de muestras, pruebas o ensayos 
autorizados por el Sector respectivo para la 
puesta en marcha del proyecto. 

 

Artículo 6º.- De la improcedencia del 
Régimen 

No procede el Régimen en los siguientes 
casos: 

a) Proyectos que se encuentren en etapas 
productivas. 

b) Proyectos por los cuales ya se hubiera 
suscrito un Contrato de Inversión. 

c) Cuando no se cumpla con los requisitos y 
condiciones que establece el presente 
Decreto Legislativo. 

 

Artículo 7º.- Bienes, servicios y 
contratos de construcción comprendidos en 
el Régimen 

7.1 Los bienes, servicios y contratos de 
construcción cuya adquisición dará lugar a 
la Recuperación Anticipada del IGV, serán 
aprobados para cada Contrato de Inversión 
en la Resolución Suprema a que se refiere el 
numeral 3.3 del artículo 3º. 

7.2 En el caso de los bienes, éstos deberán estar 
comprendidos en las subpartidas nacionales 
que correspondan a la Clasificación según 
Uso o Destino Económico (CUODE), según 
los códigos que se señalen en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 

7.3 Los bienes, servicios y contratos de 
construcción cuya adquisición dará lugar al 
Régimen, son aquellos adquiridos a partir de 
la fecha de suscripción del Contrato de 
Inversión. 

7.4 Corresponderá a la SUNAT el control y 
fiscalización de los bienes, servicios y 
contratos de construcción por los cuales se 
solicita el Régimen. El Sector encargado de 
controlar la ejecución del Contrato de 
Inversión, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.4 del artículo 4º, deberá propor-
cionar la información que la SUNAT requiera 
para efectuar el control y fiscalización a su 
cargo. 

 

Artículo 8º.- Montos devueltos indebida-
mente 

8.1 Los beneficiarios que gocen indebidamente 
del Régimen, deberán restituir el IGV 
devuelto, en la forma que se establezca en 
el reglamento, siendo de aplicación la Tasa 
de Interés Moratorio y el procedimiento a 
que se refiere el artículo 33º del Código 
Tributario, a partir de la fecha en que se 
puso a disposición del solicitante la 
devolución efectuada; sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones correspondientes 
establecidas en el Código Tributario. 

8.2 No constituirá uso indebido la obtención de 
la devolución del IGV bajo el presente 
Régimen, cuando por control posterior de 
parte de la SUNAT se compruebe que el 
porcentaje de las adquisiciones comunes 
destinadas a operaciones gravadas fue 
inferior al 50% del total de adquisiciones 
comunes. 

8.3 En el supuesto contemplado en el numeral 
precedente, el beneficiario deberá restituir 
la parte del IGV devuelto en exceso, con los 
intereses a que se refiere el numeral 8.1 de 
este artículo y en la forma que se establezca 
en el reglamento, respecto del porcentaje 
de adquisiciones comunes realmente 
destinado a operaciones gravadas. 

8.4 No será aplicable la restitución del IGV 
señalada en el numeral anterior, cuando el 
beneficiario del Régimen tenga derecho al 
Reintegro Tributario a que se refiere la Ley 
Nº 28754, en cuyo caso procederá efectuar 
una compensación entre el IGV devuelto en 
exceso por aplicación del Régimen y el IGV 
devuelto en defecto por aplicación del 
Reintegro Tributario establecido por la Ley 
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Nº 28754, conforme al mecanismo que se 
establezca en el reglamento. 

 

Artículo 9º.- Del registro contable de las 
operaciones 

9.1 Las personas naturales o jurídicas que 
suscriban más de un Contrato de Inversión, 
o ejecuten la inversión por etapas, tramos o 
similares, para efectos del Régimen deberán 
contabilizar sus operaciones en cuentas 
independientes por cada contrato, etapa, 
tramo o similar, de ser el caso, conforme a 
lo que establezca el reglamento. 

9.2 La SUNAT podrá establecer controles 
adicionales para facilitar la identificación de 
las inversiones de cada etapa, tramo o 
similar, los que deberán ser cumplidos por 
los beneficiarios. 

 

Artículo 10º.- De la forma de devolución 
del IGV y de su compensación con deudas 
tributarias 

10.1 La devolución del IGV por aplicación del 
Régimen se efectuará mediante Notas de 
Crédito Negociables, con la periodicidad y 
de acuerdo al procedimiento que establezca 
el reglamento. 

10.2 En caso el beneficiario tuviera deudas 
tributarias exigibles, la SUNAT podrá 
retener la totalidad o parte de las Notas de 
Crédito Negociables a efecto de cancelar 
las referidas deudas. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

 

Primera.- De la reglamentación 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, en un plazo 
que no deberá exceder de noventa (90) días 
calendario contados a partir de la fecha de 
publicación del presente Decreto Legislativo, se 
dictarán las normas reglamentarias mediante las 
cuales se establecerá el alcance, procedimiento 
y otros aspectos necesarios para la mejor 
aplicación del Régimen. 

Segunda.- De la vigencia 

El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir del primer día del mes siguiente 
de la fecha de publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”, del Decreto Supremo que apruebe el 
reglamento del Régimen, siendo de aplicación a 
los Contratos de Inversión que se suscriban a 
partir de su vigencia, salvo la modificación 
introducida por la Primera Disposición 
Complementaria Modificatoria del presente 
Decreto Legislativo al Decreto Supremo Nº 059-
96-PCM, la misma rige a partir del día siguiente 
de la publicación del presente Decreto Legis-
lativo en el Diario Oficial El Peruano. 

Tercera.- De la prohibición de incluir el 
Régimen en los contratos sectoriales 

No podrá incorporarse en los contratos que se 
suscriban con el Estado al amparo de normas 
sectoriales, ninguna disposición que implique el 
reconocimiento a gozar del presente Régimen. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA 

 

Primera.- De los procedimientos actuales 

Las personas naturales o jurídicas que a la 
fecha de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, tengan suscrito un Contrato 
de Inversión con el Estado al amparo de los 
Regímenes a que se refiere el Decreto 
Legislativo Nº 818 y normas modificatorias, el 
artículo 21º del Decreto Supremo Nº 059-96-
PCM, la Ley Nº 28176, la Ley Nº 28876, el 
artículo 19º de la Ley Nº 28298, el artículo 5Aº 
del Decreto Legislativo Nº 885, el artículo 5º de 
la Ley Nº 27360, el artículo 26º de la Ley Nº 
27460, así como al amparo de cualquier otra 
norma emitida sobre el particular, seguirán 
gozando de la recuperación anticipada del IGV 
conforme al marco normativo vigente a la fecha 
de suscripción del Contrato de Inversión, 
incluido el procedimiento para la ampliación de 
los listados de bienes, de corresponder. 

Segunda.- De las adquisiciones 
efectuadas antes de la suscripción del 
Contrato de Inversión 

En el caso de aquellas personas naturales o 
jurídicas que a la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto Legislativo, hayan suscrito 
un contrato con el Estado al amparo de normas 
sectoriales y no tengan suscrito un Contrato de 
Inversión, los bienes, servicios y contratos de 
construcción cuya adquisición dará lugar al 
Régimen, son aquellos adquiridos a partir de la 
fecha de suscripción del contrato sectorial. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS 

 

Primera.- De los contratos de concesión 
suscritos al amparo del Decreto Supremo 
Nº 059-96-PCM y normas modificatorias 

En los casos de contratos de concesiones de 
obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos, suscritos al amparo del Decreto 
Supremo Nº 059-96-PCM y normas 
modificatorias hasta antes de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo, que 
contemplen la ejecución de obras por etapas, 
tramos o similares, para efecto de la aplicación 
del Régimen de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, el inicio de 
operaciones productivas dependerá del inicio de 
explotación de cada etapa, tramo o similar, 
según se haya determinado en el respectivo 
contrato de concesión. 

En tales casos procederá la aplicación del 
Régimen de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, respecto de las 
etapas, tramos o similares que a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo aún no hayan iniciado operaciones 
productivas y siempre que se contabilicen las 
operaciones en cuentas independientes por cada 
etapa, tramo o similar. 

Segunda.- Aplicación simultánea del 
Reintegro Tributario y la Recuperación 
Anticipada 
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Los concesionarios que tuvieran derecho a 
acceder simultáneamente al Régimen previsto 
en el presente Decreto Legislativo y al Reintegro 
Tributario establecido en la Ley N° 28754, 
podrán celebrar un único Contrato de Inversión 
que involucre ambos regímenes. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 
 
 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
REDUCCIÓN GRADUAL DEL IMPUESTO 

TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS 

Decreto Legislativo Nº 976  

(Publicado el 15.03.2007) 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO: 
El Congreso de la República, mediante Ley Nº 

28932, ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar por un plazo de noventa (90) 
días calendario, permitiendo, entre otros 
aspectos, modificar en materia del Impuesto 
Temporal a los Activos Netos, a fin de lograr 
mayor eficiencia, equidad y simplicidad en el 
Sistema Tributario Nacional, reduciendo 
paulatinamente las alícuotas hasta su 
eliminación; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
REDUCCIÓN GRADUAL DEL  

IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS 
NETOS 

 
Artículo Único.- De la tasa del Impuesto 
Establézcase el siguiente cronograma para la 

reducción gradual de la tasa del Impuesto 
Temporal a los Activos Netos:  
 
Período Tasa Activos Netos 
Desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 
2008 

0 % 
0.5 % 

Hasta S/. 1 000 000  
Por el exceso de S/. 1 
000 000  

A partir del 1 de 
enero de 2009 

0 %  
0.4 %  

Hasta S/. 1 000 000  
Por el exceso de S/. 1 
000 000 

 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
Única.- Vigencia 
Lo dispuesto en el presente Decreto 

Legislativo entrará en vigencia a partir del 1 de 
enero de 2008. 

 
POR TANTO: 
 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República. 
 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los 
catorce días del mes de marzo del año 2007. 
 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE LA 
LEY MARCO PARA LA DACIÓN DE 
EXONERACIONES, INCENTIVOS O 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

Decreto Legislativo Nº 977  

(Publicado el 15.03.2007) 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO: 
El Congreso de la República, por Ley Nº 

28932 ha delegado en el Poder Ejecutivo, por un 
plazo de noventa (90) días calendario, la 
facultad de legislar mediante Decreto Legislativo 
sobre materia tributaria, permitiendo, entre 
otros, dictar el marco general que defina, en 
forma transparente, los principios y las reglas 
que se deberán cumplir para la dación de 
normas que contengan tratamientos tributarios 
especiales, incentivos, beneficios o 
exoneraciones tributarias, así como los criterios 
para evaluar su eficacia en cuanto al logro de los 
objetivos para los cuales fueron otorgados y la 
revisión de la necesidad de su permanencia; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente; 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE LA 
LEY MARCO PARA LA DACIÓN DE 
EXONERACIONES, INCENTIVOS O 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
 

Artículo 1º.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por 

objeto establecer las reglas a las que se 
sujetarán la dación y renovación de los 
dispositivos legales que contengan 
exoneraciones, incentivos o beneficios 
tributarios. 

Artículo 2º.- Reglas para la dación de 
exoneraciones, incentivos o beneficios 
tributarios 

La dación de normas legales que contengan 
exoneraciones, incentivos o beneficios tributarios 
deberá sujetarse a las siguientes reglas: 
a) Deberá encontrarse sustentada en una 

Exposición de Motivos que contenga el 
objetivo y alcances de la propuesta, el efecto 
de la vigencia de la norma que se propone 
sobre la legislación nacional, el análisis del 
costo fiscal estimado de la medida, 
especificando el ingreso alternativo respecto 
de los ingresos que se dejarán de percibir a 
fin de no generar déficit presupuestario, y el 
beneficio económico sustentado a través de 
estudios y documentación que permita su 
verificación. Estos requisitos son de carácter 
concurrente.  
El cumplimiento de lo señalado en este inciso 
constituye condición esencial para la 
evaluación de la propuesta legislativa. 
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b) Deberá ser acorde con los objetivos o 
propósitos específicos de la política fiscal 
planteada por el Gobierno, consideradas en el 
Marco Macroeconómico Multianual u otras 
disposiciones vinculadas a la gestión de las 
finanzas públicas. 

c) El articulado de la propuesta legislativa 
deberá señalar de manera clara y detallada el 
objetivo de la medida, los sujetos 
beneficiarios, así como el plazo de vigencia 
del beneficio, el cual no podrá exceder de seis 
(6) años. Toda exoneración, incentivo o 
beneficio tributario concedido sin señalar 
plazo de vigencia, se entenderá otorgado por 
un plazo máximo de seis (6) años. 

d) Tratándose de exoneraciones, incentivos o 
beneficios tributarios que se otorguen en 
base a criterios geográficos, el domicilio fiscal 
y la administración de los contribuyentes 
beneficiarios deberá encontrarse ubicado 
dentro de la zona geográfica que se 
beneficiará. 

e) No deberá concederse exoneraciones, 
incentivos o beneficios tributarios sobre 
impuestos indirectos, tasas y contribuciones. 

f) Para la aprobación de la propuesta legislativa 
se requiere informe previo del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

g) Toda norma que otorgue exoneraciones, 
incentivos o beneficios tributarios será de 
aplicación a partir del 1 de enero del año 
siguiente al de su publicación, salvo 
disposición contraria de la misma norma. 
Artículo 3º.- Prórroga de la vigencia de 

exoneraciones, incentivos o beneficios 
tributarios 
3.1. Se podrá aprobar la prórroga de la 

exoneración, incentivo o beneficio tributario 
por un período de hasta tres (3) años, 
contado a partir del término de la vigencia 
de la exoneración, incentivo o beneficio 
tributario a prorrogar.  
Dicha prórroga sólo podrá ser otorgada por 
una única vez. 

3.2. Para la aprobación de la prórroga se 
requiere necesariamente de la evaluación 
por parte del sector respectivo del impacto 
de la exoneración, incentivo o beneficio 
tributario, a través de factores o aspectos 
sociales, económicos, administrativos, su 
influencia respecto a las zonas, actividades 
o sujetos beneficiados, incremento de las 
inversiones y generación de empleo directo, 
así como el correspondiente costo fiscal, 
que sustente la necesidad de su 
permanencia. Esta evaluación deberá ser 
efectuada por lo menos un (1) año antes del 
término de la vigencia de la exoneración, 
incentivo o beneficio tributario. 

3.3. La Ley o norma con rango de Ley que 
aprueba la prórroga deberá expedirse antes 
del término de la vigencia de la 
exoneración, incentivo o beneficio tributario. 
No hay prórroga tácita. 

Artículo 4º.- Prohibición de incluir 
referencias a exoneraciones, incentivos o 
beneficios tributarios en contratos 
sectoriales 

No deberá incluirse en los contratos que se 
suscriban con el Estado al amparo de normas 

sectoriales, ni en los Convenios de Estabilidad, 
ninguna disposición que implique el 
reconocimiento de exoneraciones, incentivos o 
beneficios tributarios vigentes a la fecha de su 
celebración. 

El goce de tales exoneraciones, incentivos o 
beneficios tributarios estará sujeto a las normas 
especiales que los crearon. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

FINALES 
 

PRIMERA.- Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en 

vigencia el primer día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano. 

SEGUNDA.- Evaluación de exoneraciones, 
incentivos o beneficios tributarios vigentes 

En un plazo no mayor de veinticuatro (24) 
meses contados a partir del mes siguiente de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo, los 
titulares de los Ministerios cuyo sector goce de 
alguna exoneración, incentivo o beneficio 
tributario deberán presentar al Congreso de la 
República un informe de los resultados de la 
evaluación que realicen de las exoneraciones, 
incentivos o beneficios tributarios vigentes a la 
fecha de publicación del presente dispositivo, 
solicitando su prórroga, derogación o un 
programa de eliminación gradual de los mismos. 

TERCERA.- De los Apéndices I y II de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo 

Tratándose de los Apéndices I y II del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y 
normas modificatorias, éstos se regirán por lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 6º de dicho 
Texto Único Ordenado. No siendo de aplicación 
lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 
3.1 del artículo 3º del presente Decreto 
Legislativo. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

DEROGATORIA 
 

ÚNICA.- Derogación 
Derógase la Norma VII del Título Preliminar 

del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF y 
normas modificatorias. 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República. 
Dado en la Casa de Gobierno, a los catorce 

días del mes de marzo del año dos mil siete. 
 
 
 

MODIFICAN EL TEXTO ÚNICO ORDENADO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 

APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 
179-2004-EF Y NORMAS MODIFICATORIAS 

Decreto Legislativo Nº 979  

(Publicado el 15.03.2007) 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, por Ley Nº 
28932 ha delegado en el Poder Ejecutivo por un 
plazo de noventa (90) días calendario la facultad 
de legislar, entre otros aspectos, sobre el 
Impuesto a la Renta, por lo que con la finalidad 
de lograr mayor eficiencia, equidad y simplicidad 
y dotar al país de un Sistema Tributario 
predecible que favorezca el clima de inversión, 
resulta necesario efectuar modificaciones 
relativas al alcance del Impuesto, la 
determinación de la renta bruta y neta y la 
categorización de las rentas, entre otros; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

 

MODIFICAN EL TEXTO ÚNICO ORDENADO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 

APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 
179-2004-EF Y NORMAS MODIFICATORIAS 

 

Artículo 1º.- NORMA GENERAL 

Para efecto del presente Decreto Legislativo 
se entiende por: 

a) Ley: Al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y 
modificatorias. 

b) Impuesto: Al Impuesto a la Renta. 

 

Artículo 2º.- COSTO COMPUTABLE 

Sustitúyase el quinto párrafo del artículo 20º 
de la Ley, por el siguiente texto: 

“Artículo 20º.- (…) 

Por costo computable de los bienes 
enajenados, se entenderá el costo de 
adquisición, producción o construcción, o, en su 
caso, el valor de ingreso al patrimonio o valor en 
el último inventario determinado conforme a 
Ley, ajustados de acuerdo a las normas de 
ajuste por inflación con incidencia tributaria, 
según corresponda”. 

 

Artículo 3º.- VALOR DE MERCADO 

Sustitúyase el numeral 1. del artículo 32º de 
la Ley, por el siguiente texto: 

“Artículo 32º.- (…) 

1. Para las existencias, el que normalmente se 
obtiene en las operaciones onerosas que la 
empresa realiza con terceros. En su defecto, 
se considerará el valor que se obtenga en una 
operación entre partes independientes en 
condiciones iguales o similares.  

En caso no sea posible aplicar los criterios 
anteriores, será el valor de tasación”. 

 

Artículo 4º.- RENTAS DE CUARTA 
CATEGORÍA 

Sustitúyase el inciso b) del artículo 33º de la 
Ley, por el siguiente texto: 

“Artículo 33º.- (…) 

b) El desempeño de funciones de director de 
empresas, síndico, mandatario, gestor de 
negocios, albacea y actividades similares, 
incluyendo el desempeño de las funciones del 
regidor municipal o consejero regional, por 
las cuales perciban dietas”. 

 

Artículo 5º.- DEDUCCIÓN DE REMUNERA-
CIONES 

Sustitúyase los incisos n) y ñ) del artículo 37º 
de la Ley, por los siguientes textos: 

“Artículo 37º.- (…) 

n) Las remuneraciones que por todo concepto 
correspondan al titular de una Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada, 
accionistas, participacionistas y en general a 
los socios o asociados de personas jurídicas, 
en tanto se pruebe que trabajan en el 
negocio y que la remuneración no excede el 
valor de mercado. Este último requisito será 
de aplicación cuando se trate del titular de la 
Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada; así como cuando los accionistas, 
participacionistas y, en general, socios o 
asociados de personas jurídicas califiquen 
como parte vinculada con el empleador, en 
razón a su participación en el control, la 
administración o el capital de la empresa. El 
reglamento establecerá los supuestos en los 
cuales se configura dicha vinculación.  

En el caso que dichas remuneraciones 
excedan el valor de mercado, la diferencia 
será considerada dividendo a cargo de dicho 
titular, accionista, participacionista, socio o 
asociado. 

ñ) Las remuneraciones del cónyuge, concubino o 
parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, del 
propietario de la empresa, titular de una 
Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada, accionistas, participacionistas o 
socios o asociados de personas jurídicas, en 
tanto se pruebe que trabajan en el negocio y 
que la remuneración no excede el valor de 
mercado. Este último requisito será de 
aplicación cuando se trate del cónyuge, 
concubino o los parientes antes citados, del 
propietario de la empresa, titular de la 
Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada; así como de los accionistas, 
participacionistas y en general de socios o 
asociados de personas jurídicas que califiquen 
como parte vinculada con el empleador, en 
razón a su participación en el control, la 
administración o el capital de la empresa. El 
reglamento establecerá los supuestos en los 
cuales se configura dicha vinculación.  

En el caso que dichas remuneraciones 
excedan el valor de mercado, la diferencia 
será considerada dividendo a cargo de dicho 
propietario, titular, accionista, 
participacionista, socio o asociado”. 

 

Artículo 6º.- DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 
DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS 

Incorpórese como último párrafo del inciso q) 
del artículo 44º de la Ley, el siguiente texto: 

“Artículo 44º.- (…) 
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q) (…)  

Adicionalmente, conforme a lo indicado en el 
tercer párrafo del artículo 50º de esta Ley, las 
pérdidas de fuente peruana, provenientes de 
la celebración de Instrumentos Financieros 
Derivados que no tengan finalidad de 
cobertura, sólo podrán deducirse de las 
ganancias de fuente peruana originadas por 
la celebración de Instrumentos Financieros 
Derivados que tengan el mismo fin”. 

 

Artículo 7º.- DISPOSICIÓN INDIRECTA 
DE RENTAS 

Sustitúyase el segundo párrafo e incorpórese 
como tercer párrafo del artículo 55º de la Ley, 
por los siguientes textos: 

“Artículo 55º.- (…) 

Las personas jurídicas se encuentran sujetas 
a una tasa adicional del cuatro coma uno por 
ciento (4,1%) sobre las sumas a que se refiere 
el inciso g) del artículo 24º-A. El Impuesto 
determinado de acuerdo con lo previsto en el 
presente párrafo deberá abonarse al fisco dentro 
del mes siguiente de efectuada la disposición 
indirecta de la renta, en los plazos previstos por 
el Código Tributario para las obligaciones de 
periodicidad mensual. 

En caso no sea posible determinar el 
momento en que se efectuó la disposición 
indirecta de renta, el impuesto deberá abonarse 
al fisco dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se devengó el gasto. De no ser posible 
determinar la fecha de devengo del gasto, el 
Impuesto se abonará en el mes de enero del 
ejercicio siguiente a aquel en el cual se efectuó 
la disposición indirecta de renta”. 

 

Artículo 8º.- DETERMINACIÓN DE RENTA 
DE EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN Y 
SIMILARES 

Sustitúyase el inciso c) del artículo 63º de la 
Ley, por el siguiente texto: 

“Artículo 63º.- (…) 

Diferir los resultados hasta la total 
terminación de las obras, cuando éstas, según 
contrato, deban ejecutarse dentro de un plazo 
no mayor de tres (3) años, en cuyo caso los 
impuestos que correspondan se aplicarán sobre 
la ganancia así determinada, en el ejercicio 
comercial en que se concluyan las obras, o se 
recepcionen oficialmente, cuando este requisito 
deba recabarse según las disposiciones vigentes 
sobre la materia. En caso que la obra se deba 
terminar o se termine en plazo mayor de tres 
(3) años, la utilidad será determinada el tercer 
año conforme a la liquidación del avance de la 
obra por el trienio y, a partir del cuarto año, 
siguiendo los métodos a que se refieren los 
incisos a) y b) de este artículo”. 

 

Artículo 9º.- OBLIGACIÓN DE LLEVAR 
CONTABILIDAD INDEPENDIENTE 

Sustitúyase el sexto párrafo del artículo 65º 
de la Ley, por el siguiente texto: 

“Artículo 65º.- (…) 

Tratándose de contratos con vencimiento a 
plazos menores a tres (3) años, cada parte 

contratante podrá contabilizar sus operaciones 
o, de ser el caso, una de ellas podrá llevar la 
contabilidad del contrato, debiendo a tal efecto, 
comunicarlo a la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - SUNAT dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la fecha de 
celebración del contrato”. 

 

Artículo 10º.- RETENCIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO, EN EL CASO DE RENTAS 
PROVENIENTES DE SOCIEDADES DE HECHO 
U OTRAS ENTIDADES NO CONSIDERADAS 
PERSONAS JURIDÍCAS 

Sustitúyase el artículo 77º de la Ley, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 77º.- Para los efectos del Artículo 
76º, las rentas provenientes de sociedades de 
hecho u otras entidades no consideradas 
personas jurídicas, se reputarán pagadas o 
acreditadas al vencimiento del plazo que la 
SUNAT fije para presentar las declaraciones 
juradas previstas en el Artículo 79º y aún 
cuando no se encontraran acreditadas en la 
cuenta particular del titular del exterior”. 

Artículo 11º.- DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL SUSTITUTORIA 

Incorpórese como tercer párrafo del artículo 
87º de la Ley, el siguiente texto: 

“Artículo 87º.- (…) 

Se considera válida, por excepción, la 
aplicación efectuada contra los pagos a cuenta, 
del saldo a favor determinado en la declaración 
jurada anual que ha sido objeto de sustitución, 
cuando el saldo a favor consignado en la 
declaración sustitutoria permita cubrir total o 
parcialmente dicha aplicación. En los casos que 
el saldo a favor consignado en la declaración 
sustitutoria sólo permita cubrir de manera 
parcial la aplicación efectuada, ésta resultará 
válida únicamente por el monto que resulte 
cubierto con dicho saldo a favor”. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

 

Primera.- VIGENCIA 

El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir del 1 de enero de 2008. 

Segunda.- INTERESES EN SUSPENSO 

Los intereses en suspenso por créditos en 
situación de vencidos que, en estricto 
cumplimiento de las disposiciones dictadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones, se 
contabilizan como ingresos o rendimientos en 
suspenso por las empresas del sistema 
financiero, no se consideran devengados para 
efectos del inciso a) del Artículo 57º de la Ley. 
Una vez percibidos se considerarán ingreso 
gravable en el ejercicio correspondiente. 

Tercera.- OPERACIONES DE REPORTE Y 
PACTOS DE RECOMPRA 

Para los fines de la Ley, las operaciones de 
reporte o los pactos de recompra definidas en el 
Reglamento de Operaciones de Reporte y Pactos 
de Recompra aprobado por la Resolución SBS Nº 
1067-2005, o norma que lo sustituya, generan 
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rentas de naturaleza similar a un interés. Dichas 
rentas se encuentran gravadas para el 
reportante o adquirente y constituirán gastos 
financieros deducibles para el reportado o 
transferente. Asimismo, para los fines de la Ley, 
los intereses provenientes de los valores 
subyacentes durante la operación de reporte o el 
pacto de recompra, constituirán renta gravable 
del reportado o transferente. 

Cuarta.- APORTES VOLUNTARIOS 

A partir de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo Nº 972, se encuentra afecto al 
Impuesto a la Renta todo rendimiento generado 
por los aportes voluntarios con fin no previsional 
a que se hace mención en el artículo 30º del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
054-97-EF y normas modificatorias. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

 

Única.- DEROGACIÓN 

Deróguese el inciso i) del artículo 67º de la 
Ley. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los 
catorce días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 

 

 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA 
LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 
 

Decreto Legislativo Nº 980  
(Publicado el 15.03.2007) 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO: 
El Congreso de la República, por Ley Nº 

28932, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por 
un plazo de noventa (90) días hábiles, la 
facultad de legislar mediante Decreto Legislativo 
sobre materia tributaria, permitiendo, entre 
otros, modificar la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo a 
fin de flexibilizar y perfeccionar su regulación, 
estructura y administración; actualizar la 
normatividad vigente y cubrir vacíos legales en 
relación a operaciones de comercio exterior, sin 
que ello implique el incremento de tasas o la 
creación de nuevas obligaciones sustanciales o 
formales; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente; 
 
Artículo 1º.- Norma General 
Para efecto de lo dispuesto en la presente 

norma, se entenderá por Ley al Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 

Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y 
normas modificatorias. 

 
Artículo 2º.- Criterios para la 

modificación de los Apéndices I y II de la 
Ley 

Sustitúyase el artículo 6º de la Ley, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 6º.- MODIFICACIÓN DE LOS 
APÉNDICES I Y II 

La lista de bienes y servicios de los Apéndices 
I y II, según corresponda, podrá ser modificada 
mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, con 
opinión técnica de la SUNAT. 

La modificación de la lista de bienes y 
servicios de los Apéndices I y II deberá cumplir 
con los siguientes criterios: 
a) En el caso de bienes, sólo podrá comprender 

animales vivos, insumos para el agro, 
productos alimenticios primarios, insumos 
vegetales para la industria del tabaco, 
materias primas y productos intermedios para 
la industria textil, oro para uso no monetario, 
inmuebles destinados a sectores de escasos 
recursos económicos y bienes culturales 
integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación con certificación del Instituto Nacional 
de Cultura, así como los vehículos 
automóviles a que se refieren las Leyes Nºs. 
26983 y 28091.  

En el caso de servicios, sólo podrá comprender 
aquellos cuya exoneración se base en razones 
de carácter social, cultural, de fomento a la 
construcción y vivienda, al ahorro e inversión 
en el país o de facilitación del comercio 
exterior. 

b) Su prórroga se efectuará de acuerdo al plazo 
que establezca la norma marco para la dación 
de exoneraciones, incentivos o beneficios 
tributarios, estando condicionada a los 
resultados de la evaluación del costo-
beneficio de la exoneración, la que deberá 
efectuarse conforme a lo que establezca la 
citada norma.” 
 
Artículo 3º.- Base imponible en las 

operaciones de mutuo 
Sustitúyase el artículo 15º de la Ley, por el 

siguiente texto: 
“Artículo 15º.- BASE IMPONIBLE EN 

RETIRO DE BIENES, MUTUO Y ENTREGA A 
TÍTULO GRATUITO 

Tratándose del retiro de bienes, la base 
imponible será fijada de acuerdo con las 
operaciones onerosas efectuadas por el sujeto 
con terceros, en su defecto se aplicará el valor 
de mercado. 

En el caso de mutuo de bienes consumibles, 
la base imponible correspondiente a las ventas 
que efectúan el mutuante a favor del mutuatario 
y éste a favor de aquel será fijada de acuerdo 
con el valor de mercado de tales bienes. 

Tratándose de la entrega a título gratuito que 
no implique transferencia de propiedad de 
bienes que conforman el activo fijo de una 
empresa a otra vinculada económicamente, la 
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base imponible será el valor de mercado 
aplicable al arrendamiento de los citados bienes. 

Se entenderá por valor de mercado, el 
establecido en la Ley del Impuesto a la Renta. 

En los casos que no resulte posible la 
aplicación de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, la base imponible se determinará de 
acuerdo a lo que establezca el Reglamento.” 

 
Artículo 4º.- Requisitos formales del 

crédito fiscal 
Sustitúyase el inciso c) del artículo 19º de la 

Ley, por el siguiente texto: 
“Artículo 19º.- REQUISITOS FORMALES 
Para ejercer el derecho al crédito fiscal a que 

se refiere el artículo anterior se cumplirán los 
siguientes requisitos formales: 

(…) 
c) Que los comprobantes de pago, las notas de 

débito, los documentos emitidos por la 
SUNAT a los que se refiere el inciso a) del 
presente artículo, o el formulario donde 
conste el pago del Impuesto en la utilización 
de servicios prestados por no domiciliados; 
hayan sido anotados por el sujeto del 
Impuesto en su Registro de Compras, dentro 
del plazo que señale el Reglamento. El 
mencionado Registro deberá estar legalizado 
antes de su uso y reunir los requisitos 
previstos en el Reglamento.  

La legalización extemporánea del Registro de 
Compras después de su uso no implicará la 
pérdida del crédito fiscal, en tanto los 
comprobantes de pago u otros documentos 
que sustenten dicho crédito hayan sido 
anotados en éste dentro del plazo que señale 
el Reglamento, en cuyo caso el derecho al 
crédito fiscal se ejercerá a partir del periodo 
correspondiente a la fecha de la legalización 
del Registro de Compras, salvo que el 
contribuyente impugne la aplicación del 
crédito fiscal en dicho periodo, en cuyo caso 
éste se suspenderá, debiendo estarse a lo 
que resuelva el órgano resolutor 
correspondiente.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior es sin 
perjuicio de las multas que pudieran 
corresponder.” 
 
Artículo 5º.- Requisitos para la 

exportación de servicios, e inclusión del 
numeral 7 como exportación 

Incorpórese como numeral 7 del Artículo 33º 
de la Ley, el siguiente texto: 

“Artículo 33º.- EXPORTACIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS 

(…) 
También se consideran exportación, las 

siguientes operaciones: 
(…) 

7. La venta de bienes nacionales a favor de un 
comprador del exterior, en la que medien 
documentos emitidos por un Almacén 
Aduanero a que se refiere la Ley General de 
Aduanas o por un Almacén General de 
Depósito regulado por la Superintendencia de 
Banca y Seguros, que garanticen a éste la 
disposición de dichos bienes antes de su 
exportación definitiva, siempre que sea el 
propio vendedor original el que cumpla con 

realizar el despacho de exportación a favor 
del comprador del exterior, perfeccionándose 
en dicho momento la exportación. El plazo 
para la exportación del bien no deberá 
exceder al señalado en el Reglamento.  

Los mencionados documentos deberán contener 
los requisitos que señale el Reglamento.  

En caso la Administración Tributaria verifique 
que no se ha efectuado la salida definitiva de 
los bienes o que habiendo sido exportados se 
han remitido a sujetos distintos del 
comprador del exterior original, considerará a 
la primera operación, señalada en el primer 
párrafo, como una venta realizada dentro del 
territorio nacional, y en consecuencia, 
gravada o exonerada, según corresponda, 
con el Impuesto General a las Ventas de 
acuerdo con la normatividad vigente.” 
 
Artículo 6º.- Parámetros para la 

modificación de los Apéndices III y IV de la 
Ley 

Sustitúyase el artículo 61º de la Ley, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 61º.- MODIFICACIÓN DE TASAS 
Y/O MONTOS FIJOS 

Por Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, se podrán 
modificar las tasas y/o montos fijos, así como 
los bienes contenidos en los Apéndices III y/o 
IV. 

A ese efecto, la modificación de los bienes del 
Apéndice III sólo podrá comprender 
combustibles fósiles y no fósiles, aceites 
minerales y productos de su destilación, 
materias bituminosas y ceras minerales. Por su 
parte, la modificación de los bienes del Apéndice 
IV sólo podrá comprender bebidas, líquidos 
alcohólicos, tabaco y sucedáneos del tabaco 
elaborados, vehículos automóviles, tractores y 
demás vehículos terrestres sus partes y 
accesorios. En ambos casos las tasas y/o mon-
tos fijos se podrán fijar por el sistema al valor, 
específico o al valor según precio de venta al 
público, debiendo encontrarse dentro de los 
rangos mínimos y máximos que se indican a 
continuación, los cuales serán aplicables aun 
cuando se modifique el sistema de aplicación del 
impuesto, por el equivalente de dichos rangos 
que resultare aplicable según el sistema 
adoptado. 
 
 

APÉNDICE III 
SISTEMA ESPECIFICO 

PORCENTAJE 
PRECIO  

PRODUCTOR PRODUCTOS UNIDAD DE  
MEDIDAS 

Mínimo Máximo 
Gasolina para motores Galón 1% 140% 
Queroseno y 
carburoreactores tipo 
queroseno para 
reactores y turbinas 
(Turbo A1) 

Galón 1% 140% 

Gasolina Galón 1% 140% 
Hulla Tonelada 1% 100% 

Otros combustibles 
Galón o 
metro  
cúbico 

0% 140% 
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APÉNDICE IV 
SISTEMA ESPECIFICO 

NUEVOS SOLES PRODUCTO UNIDAD DE  
MEDIDAS Mínimo Máximo 

Pisco Litros 1.50 2.50 
 
SISTEMA ESPECIFICO AL VALOR SEGÚN PRECIO DE VENTA 
AL PUBLICO 

TASA PRODUCTO UNIDAD DE  
MEDIDAS Mínimo Máximo 

Cerveza Unidad 25% 100% 
Cigarrillos Unidad 20% 300% 
 
SISTEMA AL VALOR 

TASA PRODUCTO UNIDAD DE  
MEDIDAS Mínimo Máximo 

Gaseosas Unidad 1% 150% 
Las demás bebidas Unidad 1% 150% 
Los demás licores Unidad 20% 250% 
Vino Unidad 1% 50% 
Cigarros, Cigarritos y 
Tabacos Unidad 50% 100% 

Vehículos para el 
trasporte de personas, 
mercancías; tractores; 
camionetas Pick Up; 
chasis y carrocería 

   

- Nuevos 
- Usados 

Unidad 
Unidad 

0% 
0% 

80% 
100% 

 
Mediante Resolución Ministerial del titular del 

Ministerio de Economía y Finanzas se podrá 
establecer periódicamente factores de 
actualización monetaria de los montos fijos, los 
cuales deberán respetar los parámetros mínimos 
y máximos señalados en los cuadros 
precedentes.” 

Artículo 7º.- Sustitución del literal B) del 
Apéndice I de la Ley 

Sustitúyase el literal B) del Apéndice I de la 
Ley, por el texto siguiente: 
“B) La primera venta de inmuebles que realicen 

los constructores de los mismos, cuyo valor 
de venta no supere las 35 Unidades 
Impositivas Tributarias, siempre que sean 
destinados exclusivamente a vivienda y que 
cuenten con la presentación de la solicitud de 
Licencia de Construcción admitida por la 
Municipalidad correspondiente, de acuerdo a 
lo señalado por la Ley Nº 27157 y su 
reglamento.  

La importación de bienes culturales integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación que 
cuenten con la certificación correspondiente 
expedida por el Instituto Nacional de Cultura 
- INC.  

La importación de obras de arte originales y 
únicas creadas por artistas peruanos 
realizadas o exhibidas en el exterior.” 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

FINALES 
PRIMERA.- Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en 

vigencia el primer día calendario del mes 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano. 

SEGUNDA.- De las operaciones 
interlineales en el servicio de transporte 
aéreo de pasajeros 

En el caso del transporte internacional de 
pasajeros en los que la aerolínea que emite el 
boleto aéreo y que constituye el sujeto del 
Impuesto, conforme a lo dispuesto por el último 
párrafo del inciso c) del artículo 3º de la Ley, no 
sea la que en definitiva efectúe el servicio de 
transporte aéreo contratado, sino que por 
acuerdos interlineales dicho servicio sea 
realizado por otra aerolínea, procede que esta 
última utilice íntegramente el crédito fiscal 
contenido en los comprobantes de pago y demás 
documentos que le hubieran sido emitidos, por 
la adquisición de bienes y servicios vinculados 
con la prestación del referido servicio de 
transporte internacional de pasajeros, siempre 
que se siga el procedimiento que establezca el 
Reglamento. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA 
 

ÚNICA.- De la aplicación de las nuevas 
disposiciones sobre las operaciones de 
mutuo y el crédito fiscal 

La modificación del artículo 15º de la Ley 
efectuada por el artículo 3º del presente Decreto 
Legislativo será de aplicación respecto de los 
contratos de mutuo que se celebren a partir de 
la entrada en vigencia del presente dispositivo. 

La sustitución del inciso c) del artículo 19º de 
la Ley efectuada por el artículo 4º del presente 
Decreto Legislativo será aplicable respecto del 
crédito fiscal correspondiente que se genere a 
partir de la vigencia del presente dispositivo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

DEROGATORIAS 
 

PRIMERA.- Modificación del Literal A del 
Apéndice I de la Ley 

Exclúyase del Literal A del Apéndice I de la 
Ley los bienes comprendidos en las siguientes 
partidas arancelarias: 
 
Partidas Arancelarias Productos 
8542.21.00.00 Procesadores 
8471.70.00.00 Discos Duros 
8473.30.00.00 Memorias 
 

SEGUNDA.- Derogación 
Deróguese el primer párrafo del numeral 5 

del artículo 5º y el numeral 1 del artículo 9º del 
Reglamento de la Ley aprobado por Decreto 
Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias. 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

catorce días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 
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MODIFICAN ARTÍCULOS DEL TEXTO ÚNICO 
ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 

APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 
135-99-EF Y NORMAS MODIFICATORIAS 

 
Decreto Legislativo Nº 981 

(Publicado el 15-03-2007) 
 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO:  
El Congreso de la República por Ley Nº 

28932, ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia tributaria por un 
plazo de noventa (90) días calendario, 
permitiendo, entre otros aspectos, modificar el 
Código Tributario con el objeto de perfeccionar 
la normatividad vigente y lograr un marco 
normativo más equitativo entre la 
Administración Tributaria y el contribuyente en 
relación con la obligación tributaria, las 
facultades y, los procedimientos de 
determinación y fiscalización de la deuda 
tributaria, cobranza, devoluciones, 
procedimientos tributarios, procedimientos 
contenciosos y no contenciosos, procurando una 
mayor equidad entre la Administración Tributaria 
y el contribuyente así como para perfeccionar el 
régimen de infracciones y sanciones a fin de 
lograr mayor proporcionalidad entre las faltas y 
las sanciones; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; y,  

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
 
MODIFICAN ARTÍCULOS DEL TEXTO ÚNICO 

ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 
APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 
135-99-EF Y NORMAS MODIFICATORIAS 

 
Artículo 1º.- REFERENCIA 
Cuando en el presente Decreto Legislativo 

se haga referencia al Código Tributario, se 
entiende referido al Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias. 

 
Artículo 2º.- PRESUNCIÓN DE 

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS 
NATURALES 

Sustitúyase el artículo 12º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 12º.- PRESUNCIÓN DE DOMICILIO 
FISCAL DE PERSONAS NATURALES 

Cuando las personas naturales no fijen un 
domicilio fiscal se presume como tal, sin admitir 
prueba en contrario, cualquiera de los siguientes 
lugares: 
a) El de su residencia habitual, presumiéndose 

ésta cuando exista permanencia en un 
lugar mayor a seis (6) meses. 

b) Aquél donde desarrolla sus actividades 
civiles o comerciales. 

c) Aquél donde se encuentran los bienes 
relacionados con los hechos que generan 
las obligaciones tributarias. 

d) El declarado ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC). 

En caso de existir más de un domicilio fiscal 
en el sentido de este artículo, el que elija la 
Administración Tributaria”. 

 
Artículo 3º.- RESPONSABLES 

SOLIDARIOS 
Sustitúyase el numeral 3. del primer párrafo 

y el último párrafo del artículo 18º del Código 
Tributario, por los siguientes textos: 

“Artículo 18º.- RESPONSABLES SOLIDARIOS 
Son responsables solidarios con el 
contribuyente: 
(...) 
3.   Los terceros notificados para efectuar un 

embargo en forma de retención hasta por el 
monto que debió ser retenido, de 
conformidad con el artículo 118º, cuando: 
a) No comuniquen la existencia o el valor 

de créditos o bienes y entreguen al 
deudor tributario o a una persona 
designada por éste, el monto o los 
bienes retenidos o que se debieron 
retener, según corresponda. 

b) Nieguen la existencia o el valor de 
créditos o bienes, ya sea que entreguen 
o no al tercero o a una persona 
designada por éste, el monto o los 
bienes retenidos o que se debieron 
retener, según corresponda. 

c) Comuniquen la existencia o el valor de 
créditos o bienes, pero no realicen la 
retención por el monto solicitado. 

d) Comuniquen la existencia o el valor de 
créditos o bienes y efectúen la 
retención, pero no entreguen a la 
Administración Tributaria el producto de 
la retención. 

En estos casos, la Administración Tributaria 
podrá disponer que se efectúe la verificación que 
permita confirmar los supuestos que determinan 
la responsabilidad. 

No existe responsabilidad solidaria si el 
tercero notificado le entrega a la Administración 
Tributaria lo que se debió retener. 

(...) 
También son responsables solidarios, los 

sujetos miembros o los que fueron miembros de 
los entes colectivos sin personalidad jurídica por 
la deuda tributaria que dichos entes generen y 
que no hubiera sido cancelada dentro del plazo 
previsto por la norma legal correspondiente, o 
que se encuentre pendiente cuando dichos entes 
dejen de ser tales”. 

 
Artículo 4º.- EFECTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
Incorpórese como artículo 20º-A del Código 

Tributario, el siguiente texto: 
“Artículo 20º-A.- EFECTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
Los efectos de la responsabilidad solidaria 

son: 
1. La deuda tributaria puede ser exigida total o 

parcialmente a cualquiera de los deudores 
tributarios o a todos ellos simultáneamente, 
salvo cuando se trate de multas en los 
casos de responsables solidarios que tengan 
la categoría de tales en virtud a lo señalado 
en el numeral 1. del artículo 17º, los 
numerales 1. y 2. del artículo 18º y el 
artículo 19º. 
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2. La extinción de la deuda tributaria del 
contribuyente libera a todos los 
responsables solidarios de la deuda a su 
cargo. 

3. Los actos de interrupción efectuados por la 
Administración Tributaria respecto del 
contribuyente, surten efectos 
colectivamente para todos los responsables 
solidarios. Los actos de suspensión de la 
prescripción respecto del contribuyente o 
responsables solidarios, a que se refieren 
los incisos a) del numeral 1. y a) y e) del 
numeral 2. del artículo 46º tienen efectos 
colectivamente. 

4. La impugnación que se realice contra la 
resolución de determinación de 
responsabilidad solidaria puede 

5. referirse tanto al supuesto legal que da 
lugar a dicha responsabilidad como a la 
deuda tributaria respecto de la cual se es 
responsable, sin que en la resolución que 
resuelve dicha impugnación pueda revisarse 
la deuda tributaria que hubiera quedado 
firme en la vía administrativa. Para efectos 
de este numeral se entenderá que la deuda 
es firme en la vía administrativa cuando se 
hubiese notificado la resolución que pone fin 
a la vía administrativa al contribuyente o a 
los otros responsables. 

6. La suspensión o conclusión del 
procedimiento de cobranza coactiva 
respecto del contribuyente o uno de los 
responsables, surte efectos respecto de los 
demás, salvo en el caso del numeral 7. del 
inciso b) del artículo 119º. Tratándose del 
inciso c) del citado artículo la suspensión o 
conclusión del procedimiento de cobranza 
coactiva surtirá efectos para los 
responsables sólo si quien se encuentra en 
dicho supuesto es el contribuyente. 
Para que surta efectos la responsabilidad 

solidaria, la Administración Tributaria debe 
notificar al responsable la resolución de 
determinación de atribución de responsabilidad 
en donde se señale la causal de atribución de la 
responsabilidad y el monto de la deuda objeto 
de la responsabilidad”. 

 
Artículo 5º.- FORMA DE ACREDITAR LA 

REPRESENTACIÓN 
Sustitúyase el segundo párrafo del artículo 

23º del Código Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 23º.- FORMA DE ACREDITAR LA 

REPRESENTACIÓN 
(...) 
La falta o insuficiencia del poder no 

impedirá que se tenga por realizado el acto de 
que se trate, cuando la Administración Tributaria 
pueda subsanarlo de oficio, o en su defecto, el 
deudor tributario acompañe el poder o subsane 
el defecto dentro del término de quince (15) días 
hábiles que deberá conceder para este fin la 
Administración Tributaria. Cuando el caso lo 
amerite, ésta podrá prorrogar dicho plazo por 
uno igual. En el caso de las quejas y solicitudes 
presentadas al amparo del artículo 153º, el 
plazo para presentar el poder o subsanar el 
defecto será de cinco (5) días hábiles. 

(…)”. 
 
Artículo 6º.- INTERESES MORATORIOS 

Incorpórese como cuarto, quinto, sexto y 
sétimo párrafos del artículo 33º del Código 
Tributario, los siguientes textos: 

“Artículo 33º.- INTERESES MORATORIOS 
(…) 
La aplicación de los intereses moratorios se 

suspenderá a partir del vencimiento de los 
plazos máximos establecidos en el Artículo 142º 
hasta la emisión de la resolución que culmine el 
procedimiento de reclamación ante la 
Administración Tributaria, siempre y cuando el 
vencimiento del plazo sin que se haya resuelto la 
reclamación fuera por causa imputable a ésta. 

Durante el periodo de suspensión la deuda 
será actualizada en función del Índice de Precios 
al Consumidor. 

Las dilaciones en el procedimiento por causa 
imputable al deudor no se tendrán en cuenta a 
efectos de la suspensión de los intereses 
moratorios”. 

La suspensión de intereses no es aplicable a 
la etapa de apelación ante el Tribunal Fiscal ni 
durante la tramitación de la demanda 
contencioso administrativa”. 
 

Artículo 7º.- DEVOLUCIONES DE 
TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT 

Sustitúyase el inciso a) del primer párrafo 
del artículo 39º del Código Tributario, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 39º.- DEVOLUCIONES DE 
TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA SUNAT 

Tratándose de tributos administrados por la 
SUNAT: 
a) Las devoluciones se efectuarán mediante 

cheques no negociables, documentos 
valorados denominados 
Notas de Crédito Negociables, giros, 
órdenes de pago del sistema financiero y/o 
abono en cuenta corriente o de ahorros.  
La devolución mediante cheques no 
negociables, la emisión, utilización y 
transferencia a terceros de las Notas de 
Crédito Negociables, así como los giros, 
órdenes de pago del sistema financiero y el 
abono en cuenta corriente o de ahorros se 
sujetarán a las normas que se establezca 
por Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, previa 
opinión de la SUNAT.  
Mediante Decreto Supremo, refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas se 
podrá autorizar que las devoluciones se 
realicen por mecanismos distintos a los 
señalados en los párrafos precedentes. 
(...)”. 

 
Artículo 8º.- COMPENSACIÓN 
Sustitúyase el artículo 40º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 40º.- COMPENSACIÓN 
La deuda tributaria podrá compensarse total 

o parcialmente con los créditos por tributos, 
sanciones, intereses y otros conceptos pagados 
en exceso o indebidamente, que correspondan a 
períodos no prescritos, que sean administrados 
por el mismo órgano administrador y cuya 
recaudación constituya ingreso de una misma 
entidad. A tal efecto, la compensación podrá 
realizarse en cualquiera de las siguientes 
formas: 
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1. Compensación automática, únicamente en 
los casos establecidos expresamente por 
ley. 

2. Compensación de oficio por la 
Administración Tributaria: 
a. Si durante una verificación y/o 

fiscalización determina una deuda 
tributaria pendiente de pago y la 
existencia de los créditos a que se 
refiere el presente artículo. 

b. Si de acuerdo a la información que 
contienen los sistemas de la SUNAT 
sobre declaraciones y pagos se detecta 
un pago indebido o en exceso y existe 
deuda tributaria pendiente de pago.  

La SUNAT señalará los supuestos en que 
opera la referida compensación.  
En tales casos, la imputación se efectuará 
de conformidad con el artículo 31º. 

3.   Compensación a solicitud de parte, la que 
deberá ser efectuada por la Administración 
Tributaria, previo cumplimiento de los 
requisitos, forma, oportunidad y condiciones 
que ésta señale. 
La compensación señalada en los numerales 

2. y 3. del párrafo precedente surtirá efecto en 
la fecha en que la deuda tributaria y los créditos 
a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo coexistan y hasta el agotamiento de 
estos últimos. 

Se entiende por deuda tributaria materia de 
compensación a que se refieren los numerales 2. 
y 3. del primer párrafo del presente artículo, al 
tributo o multa insolutos a la fecha de 
vencimiento o de la comisión o, en su defecto, 
detección de la infracción, respectivamente, o al 
saldo pendiente de pago de la deuda tributaria, 
según corresponda. 

En el caso de los anticipos o pagos a cuenta, 
una vez vencido el plazo de regularización o 
determinada la obligación principal, se 
considerará como deuda tributaria materia de la 
compensación a los intereses devengados a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 34º, o 
a su saldo pendiente de pago, según 
corresponda. 

Al momento de la coexistencia, si el crédito 
proviene de pagos en exceso o indebidos, y es 
anterior a la deuda tributaria materia de 
compensación, se imputará contra ésta en 
primer lugar, el interés al que se refiere el 
artículo 38º y luego el monto del crédito. 

Para efecto de este artículo, son créditos 
por tributos el saldo a favor del exportador, el 
reintegro tributario y cualquier otro concepto 
similar establecido en las normas tributarias”. 
 

Artículo 9º.- CONDONACIÓN 
Sustitúyase el último párrafo del artículo 

41º del Código Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 41º.- CONDONACIÓN 
(…) 
Excepcionalmente, los Gobiernos locales 

podrán condonar, con carácter general, el 
interés moratorio y las sanciones, respecto de 
los impuestos que administren. En el caso de 
contribuciones y tasas dicha condonación 
también podrá alcanzar al tributo”. 
 

Artículo 10º.- INTERRUPCIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN 

Sustitúyase el artículo 45º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 45º.- INTERRUPCIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN 
1.  El plazo de prescripción de la facultad de la 

Administración Tributaria para determinar la 
obligación tributaria se interrumpe: 
b) Por la presentación de una solicitud de 

devolución. 
c) Por el reconocimiento expreso de la 

obligación tributaria. 
d) Por la notificación de cualquier acto de 

la Administración Tributaria dirigido al 
reconocimiento o regularización de la 
obligación tributaria o al ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la 
Administración Tributaria, para la 
determinación de la obligación 
tributaria. 

e) Por el pago parcial de la deuda. 
f) Por la solicitud de fraccionamiento u 

otras facilidades de pago. 
2.  El plazo de prescripción de la acción para 

exigir el pago de la obligación tributaria se 
interrumpe: 
a) Por la notificación de la orden de pago, 

resolución de determinación o 
resolución de multa. 

b) Por el reconocimiento expreso de la 
obligación tributaria. 

c) Por el pago parcial de la deuda. 
d) Por la solicitud de fraccionamiento u 

otras facilidades de pago. 
e) Por la notificación de la resolución de 

pérdida del aplazamiento y/o 
fraccionamiento. 

f) Por la notificación del requerimiento de 
pago de la deuda tributaria que se 
encuentre en cobranza. coactiva y por 
cualquier otro acto notificado al deudor, 
dentro del Procedimiento de Cobranza 
Coactiva. 

3.  El plazo de prescripción de la acción de 
aplicar sanciones se interrumpe: 
a) Por la notificación de cualquier acto de 

la Administración Tributaria dirigido al 
reconocimiento o regularización de la 
infracción o al ejercicio de la facultad de 
fiscalización de la Administración 
Tributaria, para la aplicación de las 
sanciones.  

b) Por la presentación de una solicitud de 
devolución. 

c) Por el reconocimiento expreso de la 
infracción. 

d) Por el pago parcial de la deuda. 
e) Por la solicitud de fraccionamiento u 

otras facilidades de pago. 
4.  El plazo de prescripción de la acción para 

solicitar o efectuar la compensación, así 
como para solicitar la devolución se 
interrumpe: 
a) Por la presentación de la solicitud de 

devolución o de compensación. 
b) Por la notificación del acto 

administrativo que reconoce la 
existencia y la cuantía de un pago en 
exceso o indebido u otro crédito. 

c) Por la compensación automática o por 
cualquier acción de la Administración 
Tributaria dirigida a efectuar la 
compensación de oficio.  
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El nuevo término prescriptorio se computará 
desde el día siguiente al acaecimiento del 
acto interruptorio”. 

 
Artículo 11º.- SUSPENSIÓN DE LA 

PRESCRIPCIÓN 
Sustitúyase el artículo 46º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 46º.- SUSPENSIÓN DE LA 

PRESCRIPCIÓN  
1.  El plazo de prescripción de las acciones para 

determinar la obligación y aplicar sanciones 
se suspende: 
a) Durante la tramitación del 

procedimiento contencioso tributario. 
b) Durante la tramitación de la demanda 

contencioso-administrativa, del proceso 
constitucional de amparo o de cualquier 
otro proceso judicial. 

c) Durante el procedimiento de la solicitud 
de compensación o de devolución. 

d) Durante el lapso que el deudor 
tributario tenga la condición de no 
habido. 

e) Durante el plazo que establezca la 
SUNAT al amparo del presente Código 
Tributario, para que el deudor tributario 
rehaga sus libros y registros. 

f) Durante la suspensión del plazo para el 
procedimiento de fiscalización a que se 
refiere el Artículo 62º-A. 

2. El plazo de prescripción de la acción para 
exigir el pago de la obligación tributaria se 
suspende: 
a) Durante la tramitación del 

procedimiento contencioso tributario. 
b) Durante la tramitación de la demanda 

contencioso administrativa, del proceso 
constitucional de amparo o de cualquier 
otro proceso judicial. 

c) Durante el lapso que el deudor 
tributario tenga la condición de no 
habido. 

d) Durante el plazo en que se encuentre 
vigente el aplazamiento y/o 
fraccionamiento de la deuda tributaria. 

e) Durante el lapso en que la 
Administración Tributaria esté impedida 
de efectuar la cobranza de la deuda 
tributaria por una norma legal. 

3.  El plazo de prescripción de la acción para 
solicitar o efectuar la compensación, así 
como para solicitar la devolución se 
suspende: 
a) Durante el procedimiento de la solicitud 

de compensación o de devolución. 
b) Durante la tramitación del 

procedimiento contencioso tributario. 
c) Durante la tramitación de la demanda 

contencioso-administrativa, del proceso 
constitucional de amparo o de cualquier 
otro proceso judicial. 

d) Durante la suspensión del plazo para el 
procedimiento de fiscalización a que se 
refiere el Artículo 62º-A. 

Para efectos de lo establecido en el presente 
artículo la suspensión que opera durante la 
tramitación del procedimiento contencioso 
tributario o de la demanda contencioso 
administrativa, en tanto se dé dentro del plazo 
de prescripción, no es afectada por la 
declaración de nulidad de los actos 

administrativos o del procedimiento llevado a 
cabo para la emisión de los mismos”. 

 
Artículo 12º.- FACULTAD DE 

RECAUDACIÓN 
Sustitúyase el artículo 55º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 55º.- FACULTAD DE 

RECAUDACIÓN 
Es función de la Administración Tributaria 

recaudar los tributos. A tal efecto, podrá 
contratar directamente los servicios de las 
entidades del sistema bancario y financiero, así 
como de otras entidades para recibir el pago de 
deudas correspondientes a tributos 
administrados por aquella. Los convenios podrán 
incluir la autorización para recibir y procesar 
declaraciones y otras comunicaciones dirigidas a 
la Administración”. 

 
Artículo 13º.- PLAZOS APLICABLES A 

LAS MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 
Sustitúyase el primer párrafo del numeral 1. 

del artículo 57º del Código Tributario, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 57º.- PLAZOS APLICABLES A LAS 
MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 

En relación a las medidas cautelares 
señaladas en el artículo anterior, deberá 
considerarse, además, lo siguiente: 
1.  Tratándose de deudas que no sean exigibles 

coactivamente: 
 La medida cautelar se mantendrá durante 

un (1) año, computado desde la fecha en 
que fue trabada. Si existiera resolución 
desestimando la reclamación del deudor 
tributario, dicha medida se mantendrá por 
dos (2) años adicionales.  

 Vencido los plazos antes citados, sin 
necesidad de una declaración expresa, la 
medida cautelar caducará, estando obligada 
la Administración a ordenar su 
levantamiento. 

 (…)”. 
 

Artículo 14º.- FACULTAD DE 
FISCALIZACIÓN 

Sustitúyase el numeral 16. del segundo 
párrafo del artículo 62º del Código Tributario, 
por el siguiente texto: 

“Artículo 62º.- FACULTAD DE 
FISCALIZACIÓN 

(...) 
16. La SUNAT podrá autorizar los libros de 

actas, los libros y registros contables u otros 
libros y registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o Resolución de 
Superintendencia, vinculados a asuntos 
tributarios.  

 El procedimiento para su autorización será 
establecido por la SUNAT mediante 
Resolución de Superintendencia. A tal 
efecto, podrá delegarse en terceros la 
legalización de los libros y registros antes 
mencionados.  

 Asimismo, la SUNAT mediante Resolución 
de Superintendencia señalará los requisitos, 
formas, condiciones y demás aspectos en 
que deberán ser llevados los libros y 
registros mencionados en el primer párrafo, 
salvo en el caso del libro de actas, así como 
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establecer los plazos máximos de atraso en 
los que deberán registrar sus operaciones.  

 Tratándose de los libros y registros a que se 
refiere el primer párrafo del presente 
numeral, la SUNAT establecerá los deudores 
tributarios obligados a llevarlos de manera 
electrónica así como los requisitos formas, 
plazos, condiciones y demás aspectos en 
que éstos serán autorizados, almacenados, 
archivados y conservados, así como los 
plazos máximos de atraso de los referidos 
libros. 

 (…)”. 
 

Artículo 15º.- PLAZO DE 
FISCALIZACIÓN 

Incorpórese como artículo 62º A del Código 
Tributario, el siguiente texto: 

“Artículo 62º-A.- PLAZO DE FISCALIZACIÓN 
1. Plazo e inicio del cómputo: El procedimiento 

de fiscalización que lleve a cabo la 
Administración Tributaria debe efectuarse 
en un plazo de un (1) año, computado a 
partir de la fecha en que el deudor tributario 
entregue la totalidad de la información y/o 
documentación que fuera solicitada por la 
Administración Tributaria, en el primer 
requerimiento notificado en ejercicio de su 
facultad de fiscalización. De presentarse la 
información y/o documentación solicitada 
parcialmente no se tendrá por entregada 
hasta que se complete la misma. 

2. Prórroga: Excepcionalmente dicho plazo 
podrá prorrogarse por uno adicional cuando: 
a) Exista complejidad de la fiscalización, 

debido al elevado volumen de 
operaciones del deudor tributario, 
dispersión geográfica de sus activida-
des, complejidad del proceso 
productivo, entre otras circunstancias. 

b) Exista ocultamiento de ingresos o 
ventas u otros hechos que determinen 
indicios de evasión fiscal. 

c) Cuando el deudor tributario sea parte 
de un grupo empresarial o forme parte 
de un contrato de colaboración 
empresarial y otras formas asociativas. 

3. Excepciones al plazo: El plazo señalado en 
el presente artículo no es aplicable en el 
caso de fiscalizaciones efectuadas por 
aplicación de las normas de precios de 
transferencia. 

4. Efectos del plazo: Un vez transcurrido el 
plazo para el procedimiento de fiscalización 
a que se refiere el presente artículo no se 
podrá notificar al deudor tributario otro acto 
de la Administración Tributaria en el que se 
le requiera información y/o documentación 
adicional a la solicitada durante el plazo del 
referido procedimiento por el tributo y 
período materia del procedimiento, sin 
perjuicio de los demás actos o información 
que la Administración Tributaria pueda 
realizar o recibir de terceros o de la 
información que ésta pueda elaborar. 

5. Vencimiento del plazo: El vencimiento del 
plazo establecido en el presente artículo 
tiene como efecto que la Administración 
Tributaria no podrá requerir al contribuyente 
mayor información de la solicitada en el 
plazo a que se refiere el presente artículo; 
sin perjuicio de que luego de transcurrido 

éste pueda notificar los actos a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 75º, 
dentro del plazo de prescripción para la 
determinación de la deuda. 

6. Suspensión del plazo: El plazo se suspende: 
a) Durante la tramitación de las pericias. 
b) Durante el lapso que transcurra desde 

que la Administración Tributaria solicite 
información a autoridades de otros 
países hasta que dicha información se 
remita. 

c) Durante el plazo en que por causas de 
fuerza mayor la Administración 
Tributaria interrumpa sus actividades. 

d) Durante el lapso en que el deudor 
tributario incumpla con la entrega de la 
información solicitada por la 
Administración Tributaria. 

e) Durante el plazo de las prórrogas 
solicitadas por el deudor tributario. 

f) Durante el plazo de cualquier proceso 
judicial cuando lo que en él se resuelva 
resulta indispensable para la 
determinación de la obligación 
tributaria o la prosecución del 
procedimiento de fiscalización, o 
cuando ordena la suspensión de la 
fiscalización. 

g) Durante el plazo en que otras entidades 
de la Administración Pública o privada 
no proporcionen la información 
vinculada al procedimiento de fiscali-
zación que solicite la Administración 
Tributaria”. 

 
Artículo 16º.- DETERMINACIÓN SOBRE 

BASE PRESUNTA 
Sustitúyase el numeral 13. e incorpórese 

como numerales 14. y 15. del primer párrafo del 
artículo 64º del Código Tributario, los siguientes 
textos: 

“Artículo 64º.- SUPUESTOS PARA APLICAR 
LA DETERMINACIÓN SOBRE BASE PRESUNTA 

La Administración Tributaria podrá utilizar 
directamente los procedimientos de 
determinación sobre base presunta, cuando: 

(...) 
13. Se verifique que el deudor tributario que 

explota juegos de máquinas tragamonedas 
utiliza un número diferente de máquinas 
tragamonedas al autorizado; usa 
modalidades de juego, modelos de 
máquinas tragamonedas o programas de 
juego no autorizados o no registrados; 
explota máquinas tragamonedas con 
características técnicas no autorizadas; 
utilice fichas o medios de juego no 
autorizados; así como cuando se verifique 
que la información declarada ante la 
autoridad competente difiere de la 
proporcionada a la Administración Tributaria 
o que no cumple con la implementación del 
sistema computarizado de interconexión en 
tiempo real dispuesto por las normas que 
regulan la actividad de juegos de casinos y 
máquinas tragamonedas.  

 Las autorizaciones a las que se hace 
referencia en el presente numeral, son 
aquéllas otorgadas por la autoridad 
competente conforme a lo dispuesto en las 
normas que regulan la actividad de juegos 
de casino y máquinas tragamonedas. 
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14. El deudor tributario omitió declarar y/o 
registrar a uno o más trabajadores por los 
tributos vinculados a las contribuciones 
sociales o por renta de quinta categoría. 

15. Las normas tributarias lo establezcan de 
manera expresa. 

 (...)”. 
 

Artículo 17º.- PRESUNCIONES 
Sustitúyase el numeral 11. e incorpórese 

como numerales 12. y 13. del primer párrafo del 
artículo 65º del Código Tributario, los siguientes 
textos: 

“Artículo 65º.- PRESUNCIONES 
La Administración Tributaria podrá practicar 

la determinación en base, entre otras, a las 
siguientes presunciones: 
11. Presunción de ingresos omitidos y/o 

operaciones gravadas omitidas en la 
explotación de juegos de máquinas 
tragamonedas. 

12. Presunción de remuneraciones por omisión 
de declarar y/o registrar a uno o más 
trabajadores. 

13. Otras previstas por leyes especiales”. 
 

Artículo 18º.- EFECTOS EN LA 
APLICACIÓN DE PRESUNCIONES 

Sustitúyase el encabezado y el inciso b) e 
incorpórese como inciso f) del primer párrafo del 
artículo 65º-A del Código Tributario, los 
siguientes textos: 

“Artículo 65º-A.- EFECTOS EN LA 
APLICACIÓN DE PRESUNCIONES 

La determinación sobre base presunta que 
se efectúe al amparo de la legislación tributaria 
tendrá los siguientes efectos, salvo en aquellos 
casos en los que el procedimiento de presunción 
contenga una forma de imputación de ventas, 
ingresos o remuneraciones presuntas que sea 
distinta: 

(...) 
b) Tratándose de deudores tributarios que 

perciban exclusivamente renta de tercera 
categoría del Impuesto a la Renta, las 
ventas o ingresos determinados se 
considerarán como renta neta de tercera 
categoría del ejercicio a que corresponda.  

 No procederá la deducción del costo 
computable para efecto del Impuesto a la 
Renta.  

 Excepcionalmente en el caso de la 
presunción a que se refieren los numerales 
2. y 8. del artículo 65º se deducirá el costo 
de las compras no registradas o no 
declaradas, de ser el caso.  

 La determinación de las ventas o ingresos 
considerados como rentas presuntas de la 
tercera categoría del Impuesto a la Renta a 
la que se refiere este inciso, se considerarán 
ventas o ingresos omitidos para efectos del 
Impuesto General a las Ventas o Impuesto 
Selectivo al Consumo, de acuerdo a lo 
siguiente: 
(i) Cuando el contribuyente realizara 

exclusivamente operaciones exoneradas 
y/o inafectas con el Impuesto General a 
las Ventas o Impuesto Selectivo al 
Consumo, no se computarán efectos en 
dichos impuestos. 

(ii) Cuando el contribuyente realizara junto 
con operaciones gravadas operaciones 

exoneradas y/o inafectas con el 
Impuesto General a las Ventas o 
Impuesto Selectivo al Consumo, se 
presumirá que se han realizado 
operaciones gravadas. 

(iii) Cuando el contribuyente realizara 
operaciones de exportación, se 
presumirá que se han realizado 
operaciones internas gravadas.  

Tratándose de deudores tributarios que 
perciban rentas de primera y/o segunda y/o 
cuarta y/o quinta categoría y a su vez 
perciban rentas netas de fuente extranjera, 
los ingresos determinados formarán parte 
de la renta neta global.  
Tratándose de deudores tributarios que 
perciban rentas de primera y/o segunda y/o 
cuarta y/o quinta categoría, y/o rentas de 
fuente extranjera, y a su vez, obtengan 
rentas de tercera categoría, las ventas o 
ingresos determinados se considerarán 
como renta neta de la tercera categoría. Es 
de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del inciso b) de este artículo, cuando 
corresponda.  
Tratándose de deudores tributarios que 
explotan juegos de máquinas 
tragamonedas, para efectos del Impuesto a 
la Renta, los ingresos determinados se 
considerarán como renta neta de la tercera 
categoría. 
(...) 

f) Para el caso del Impuesto a los Juegos de 
Casino y Máquinas Tragamonedas, los 
ingresos determinados sobre base presunta 
constituyen el Ingreso Neto Mensual. 

 (…)”. 
 

Artículo 19º.- PRESUNCIÓN DE 
INGRESOS OMITIDOS Y/O OPERACIONES 
GRAVADAS OMITIDAS EN LA EXPLOTACIÓN 
DE JUEGOS DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 

Incorpórese como artículo 72º-C del Código 
Tributario, el siguiente texto: 

Artículo 72º-C.- PRESUNCIÓN DE 
INGRESOS OMITIDOS Y/O OPERACIONES 
GRAVADAS OMITIDAS EN LA EXPLOTACIÓN DE 
JUEGOS DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 

La presunción de ingresos omitidos y/o 
operaciones gravadas omitidas en la explotación 
de juegos de máquinas tragamonedas, se 
determinará mediante la aplicación del control 
directo a dicha actividad por la Administración 
Tributaria, de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
a)  De la cantidad de salas o establecimientos a 

intervenir 
a.1 La Administración Tributaria verificará la 

cantidad de salas o establecimientos en 
los cuales el deudor tributario explota 
los juegos de máquinas tragamonedas. 

a.2 Del número de salas o establecimientos 
verificados se determinará la cantidad 
de salas o establecimientos que serán 
materia de intervención por control 
directo, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 
Número de salas o 

establecimientos donde 
el deudor tributario 
explota máquinas 

tragamonedas 

Cantidad de salas o 
establecimientos donde 

aplicar el control 
directo para efectuar la 

determinación 
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presunta 
Sólo 1 1 

De 2 hasta 6 2 
De 7 hasta 29 4 
De 30 a más 6 

 
b) De las salas o establecimientos 

seleccionados donde aplicar el control 
directo para determinar los ingresos 
presuntos.  

 Establecido el número de salas o 
establecimientos del mismo deudor 
tributario en las que se debe efectuar el 
control directo de ingresos, cuando la 
cantidad de salas o establecimientos sea 
único, el control se efectuará sobre dicha 
sala o establecimiento. Cuando el número 
de salas o establecimientos del mismo 
deudor tributario sean dos (2) o más, para 
determinar cuales serán las salas o 
establecimientos materia de dicho control, 
se seguirá las siguientes reglas: 
b.1 Si el deudor tributario ha cumplido con 

presentar sus declaraciones juradas 
conforme lo dispuesto por las normas 
sobre juegos de casinos y máquinas 
tragamonedas, las salas o 
establecimientos se seleccionarán de la 
siguiente manera: 
i  La mitad del número de salas o 

establecimientos a intervenir, 
corresponderán a aquéllas que 
tengan el mayor número de 
máquinas tragamonedas, según lo 
declarado por el deudor tributario 
en los seis (6) meses anteriores al 
mes en que se realiza la 
intervención. Para los 
contribuyentes que recién han 
iniciado operaciones se tomarán los 
meses declarados. 

ii La mitad restante corresponderá a 
las salas o establecimientos que 
tengan el menor número de 
máquinas tragamonedas, según lo 
declarado por el deudor tributario 
en los seis (6) meses anteriores al 
mes en que se realiza la 
intervención. Para los 
contribuyentes que recién han 
iniciado operaciones se tomarán los 
meses declarados. 

iii  Cuando el número de máquinas 
tragamonedas en dos (2) o más 
salas o establecimientos sea el 
mismo, se podrá optar por 
cualquier sala o establecimiento, de 
acuerdo a las reglas de los 
numerales i y ii. 

b.2 Si el deudor tributario, no ha presentado 
la declaración jurada a que hacen 
referencia las normas sobre explotación 
de juegos de casinos y máquinas 
tragamonedas, inclusive aquellos que 
por mandato judicial no se encuentren 
obligados a realizar dicha presentación 
o la aplicación de la presente 
presunción es consecuencia de que se 
verificó que el deudor tributario utiliza 
un número diferente de máquinas 
tragamonedas al autorizado, la 
Administración Tributaria podrá elegir 

discrecionalmente cuáles salas o 
establecimientos intervendrá, 
comunicándose dicha elección al deudor 
tributario. 

c) De las Máquinas Tragamonedas a ser 
consideradas para el control directo por 
parte de la Administración 

 Cuando se inicie el procedimiento de control 
directo en la sala o establecimiento 
seleccionado, se entenderá que las 
máquinas tragamonedas que se encuentren 
en dicha sala o establecimiento son 
explotadas por el deudor tributario salvo 
que mediante documentos públicos o 
privados de fecha cierta, anteriores a la 
intervención, se demuestre lo contrario. 

d) Del control directo Para efectos de lo 
señalado en el presente procedimiento, se 
entenderá por día comercial a aquel horario 
de actividades que mantiene el deudor que 
explota juegos de máquinas tragamonedas 
para realizar las actividades propias de 
dicha actividad, aún cuando la misma 
comprenda uno o más días calendario. 
d.1 El control directo que realice la 

Administración Tributaria, a efectos de 
determinar los ingresos presuntos, se 
deberá realizar en cada una de las salas 
o establecimientos seleccionados 
durante tres (3) días comerciales de un 
mismo mes, de acuerdo a las siguientes 
reglas: 
i Se deberá tomar un (1) día 

comercial por semana, pudiendo 
realizarse el control directo en 
semanas continuas o alternadas. 

ii  No se podrá repetir el mismo día 
comercial de la semana. 

iii  Sólo se podrá efectuar control 
directo en un (1) fin de semana del 
mes. 

iv La elección del día comercial de la 
semana, respetando las reglas 
anteriores queda a elección de la 
Administración Tributaria. 

d.2 Si el mencionado control directo se 
realiza en no menos de dos (2) meses 
alternados de un mismo ejercicio 
gravable, el ingreso que se determine 
podrá ser usado para proyectar el total 
de ingresos del mismo ejercicio. 

d.3 Si durante el desarrollo de la 
intervención de la Administración 
Tributaria en las salas o 
establecimientos 

 seleccionados, ocurre algún hecho no 
justificado que cambia las 
circunstancias en las que se inició el 
control directo, o que a criterio de la 
Administración Tributaria impidan la 
acción de control directo o la 
continuación de dicha acción en 
cualquier sala o establecimiento 
seleccionado; y la intervención efectiva 
se realizó por más de un día comercial, 
lo verificado directamente por la 
Administración Tributaria hasta la 
ocurrencia del hecho o circunstancia, 
servirá para establecer los ingresos 
presuntos mensuales y/o de todo el 
ejercicio gravable.  
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 En caso contrario la Administración 
Tributaria elegirá otro día comercial 
para realizar el control.  

 La fracción del día comercial no se 
considerará como un día comercial. 

e)  Cálculo de los ingresos presuntos 
e.1 Cálculo de los ingresos diarios por 

máquina tragamonedas. Para 
determinar el monto de ingresos diarios 
por máquina tragamoneda, se 
considerará: 
i  El ingreso total del día comercial de 

cada máquina tragamoneda que se 
encuentre en explotación en cada 
sala o establecimiento obtenido por 
control directo. 

ii  Se descontará de dicho ingreso el 
monto total entregado de los 
premios otorgados en el mismo día 
comercial por cada máquina 
tragamoneda.  

 En el caso de deudores tributarios que 
tengan autorización expresa obtenida 
conforme lo dispuesto en las normas 
que regulan la explotación de juegos de 
casino y máquinas tragamonedas, se 
entenderá que el monto total entregado 
de los premios otorgados en el mismo 
día comercial por cada máquina 
tragamoneda no podrá ser menor del 
ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
ingresos. Si el monto de los referidos 
premios excediera del cien por ciento 
(100%) de los ingresos de la máquina 
tragamoneda, dicho exceso no será 
considerado para el cómputo de los 
ingresos de los otros días comerciales 
que serán materia del control directo.  

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
se aplicará a los deudores tributarios a 
los que se les aplique la presunción 
como consecuencia de haber hecho uso 
de modalidades de juego, modelos de 
máquinas tragamonedas o programas 
de juego no autorizados o no 
registrados ante la autoridad 
competente; explota máquinas 
tragamonedas con características 
técnicas no autorizadas por la autoridad 
competente; utilice fichas o medios de 
juego no autorizados por la autoridad 
competente, debiéndose aplicar para 
dichos deudores la regla del párrafo 
siguiente. En el caso de deudores 
tributarios que no tengan la referida 
autorización expresa, el monto total 
entregado de los premios otorgados en 
el mismo día comercial por cada 
máquina tragamonedas no podrá ser 
mayor al ochenta y cinco por ciento 
(85%) del total del ingreso del día 
comercial. Cuando el monto de dichos 
premios sean menor al porcentaje 
antes señalado se tomará como 
ingresos del referido día la diferencia 
entre los ingresos determinados por el 
control directo menos el monto total 
entregado de los premios otorgados. 
Cuando no se hubiesen entregado 
dichos premios se tomará como ingreso 
del mismo día el total de los ingresos 
determinados por control directo. 

e.2 Cálculo de los ingresos presuntos 
diarios por cada sala o establecimiento 
seleccionado.  

 Para determinar el monto de ingresos 
presuntos diarios por sala o 
establecimiento seleccionado, se 
sumará el ingreso total del día 
comercial de cada máquina, obtenido 
de acuerdo al procedimiento establecido 
en e.1, el que luego se dividirá entre el 
total de máquinas de la sala o 
establecimiento y se multiplicará por el 
total de máquinas ubicadas en la misma 
sala o establecimiento. 

e.3 Cálculo de los ingresos presuntos 
mensuales por cada sala o 
establecimiento seleccionado.  

 Para determinar el monto de ingresos 
presuntos mensuales de cada sala o 
establecimiento seleccionado, se 
seguirá el procedimiento siguiente: 
i. Efectuadas las tres (3) verificaciones 

por cada sala o establecimiento a 
que hace referencia el inciso d) del 
presente artículo, se sumarán los 
montos de ingresos diarios 
obtenidos y se obtendrá un 
promedio simple. 

 De presentarse el supuesto señalado 
en el inciso d.3, si el control se 
realizó en más de un día comercial 
se sumarán los ingresos obtenidos 
por control directo y se dividirán por 
el número de días comerciales 
controlados, lo cual representará el 
promedio de ingresos diarios. 

ii. El promedio de ingresos diarios por 
sala o establecimiento, se 
multiplicará por el número de días 
comerciales del mes obteniéndose el 
total de ingresos presuntos 
mensuales para cada sala o 
establecimiento seleccionado. 

iii. Los ingresos presuntos mensuales 
se compararán con los ingresos de 
las mismas salas o establecimientos, 
informados o declarados por el 
deudor tributario en los seis (6) 
meses anteriores o en los meses 
que corresponda cuando el deudor 
tributario tiene menos de seis (6) 
meses explotando las máquinas 
tragamonedas, tomándose el 
mayor. 

iv. En caso que el deudor tributario no 
hubiese informado o declarado 
ingresos, se tomará el monto 
establecido por el control directo. 

e.4 Cálculo de los ingresos presuntos 
mensuales del deudor tributario.  

 Para determinar el monto de ingresos 
presuntos mensuales del deudor 
tributario se seguirá el procedimiento 
siguiente: 
i. Determinado el monto de ingresos 

presuntos mensuales de cada sala o 
establecimiento seleccionado, se 
sumarán los montos obtenidos y se 
dividirán entre el número de salas o 
establecimientos verificados. Dicho 
resultado se tomará como el ingreso 
presunto de las demás salas o 
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establecimientos que explota el 
mismo deudor tributario. Respecto 
de las salas o establecimientos en 
las que se efectuó el control directo, 
el ingreso mensual lo constituye el 
monto establecido conforme al 
procedimiento señalado en el inciso 
e.3. 

ii. La suma de los ingresos de cada 
sala o establecimiento seleccionado 
más los ingresos presuntos 
atribuidos al resto de las salas o 
establecimientos que el deudor 
tributario explota, dará como 
resultado el monto de ingresos 
presuntos del mes a cargo de 
deudor tributario. 

e.5 Cálculo de los ingresos presuntos del 
ejercicio gravable.  

 Para la determinación de los ingresos 
del ejercicio gravable, se tomarán los 
ingresos mensuales de no menos de 
dos (2) meses verificados por control 
directo, determinados conforme al 
procedimiento descrito en los párrafos 
anteriores, y se dividirán obteniendo un 
promedio simple.  

 Dicho resultado se considerará como el 
ingreso presunto mensual que será 
atribuido a cada mes no verificado. La 
suma de los ingresos presuntos de los 
diez (10) meses no verificados más la 
suma de los dos (2) meses 
determinados conforme lo establecido 
en el presente procedimiento, 
constituye el ingreso presunto del 
ejercicio gravable”. 

 
Artículo 20º.- PRESUNCIÓN DE 

REMUNERACIONES POR OMISIÓN DE 
DECLARAR Y/O REGISTRAR A UNO O MÁS 
TRABAJADORES 

Incorpórese como artículo 72º-D del Código 
Tributario, el siguiente texto: 

“Artículo 72º-D.- PRESUNCIÓN DE 
REMUNERACIONES POR OMISIÓN DE DECLARAR 
Y/O REGISTRAR A UNO O MÁS TRABAJADORES 

Cuando la Administración Tributaria, 
compruebe que el deudor tributario califica como 
entidad empleadora y se detecta que omitió 
declarar a uno o más trabajadores por los cuales 
tiene que declarar y/o pagar aportes al Seguro 
Social de Salud, al Sistema Nacional de 
Pensiones o renta de quinta categoría, se 
presumirá que las remuneraciones mensuales 
del trabajador no declarado, por el período 
laborado por dicho trabajador, será el mayor 
monto remunerativo mensual obtenido de la 
comparación con el total de las remuneraciones 
mensuales que hubiera registrado, o en su 
defecto, hubiera declarado el deudor tributario 
por los períodos comprendidos en el 
requerimiento, el mismo que será determinado 
de la siguiente manera: 
a) Se identificarán las remuneraciones 

mensuales de los trabajadores de función o 
cargo similar, en los registros del deudor 
tributario, consignados en ellos durante el 
período requerido. En caso que el deudor 
tributario no presente los registros 
requeridos por la Administración, se 
realizará dicha identificación en las 

declaraciones juradas presentadas por ésta, 
en los períodos comprendidos en el 
requerimiento. 

b) De no encontrarse remuneraciones 
mensuales de los trabajadores de función o 
cargo similar en los registros o 
declaraciones juradas del deudor tributario, 
se tomará en cuenta la información de otras 
entidades empleadoras de giro y/o actividad 
similar que cuenten con similar volumen de 
operaciones. 

c) En ningún caso, la remuneración mensual 
presunta podrá ser menor a la 
remuneración mínima vital vigente en los 
meses en los que se realiza la de-
terminación de la remuneración presunta. 
 
Para efectos de determinar el período 

laborado por el trabajador no registrado y/o 
declarado, se presumirá que en ningún caso 
dicho período es menor de seis (6) meses, con 
excepción de: 
i  Los trabajadores de las empresas que inicien 

actividades y tengan menos de seis (6) 
meses de funcionamiento, para los cuales se 
entenderá que el tiempo de vigencia del 
período laboral no será menor al número de 
meses de funcionamiento. 

ii  Los trabajadores de empresas contratados 
bajo contratos sujetos a modalidad, para los 
cuales se entenderá que el tiempo de 
vigencia del período laboral no será menor 
de tres (3) meses. 
Las remuneraciones determinadas de 

acuerdo a lo dispuesto en el presente 
procedimiento forman parte de la base imponible 
para el cálculo de las aportaciones al Seguro 
Social de Salud, al Sistema Nacional de 
Pensiones de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
siguiente; y de los pagos a cuenta a realizarse 
vía retención del Impuesto a la Renta de quinta 
categoría, cuando corresponda. 

Sólo se considerará que la remuneración 
mensual presunta será base de cálculo para las 
aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones 
en el caso que el trabajador presente un escrito 
a la SUNAT donde señale que se encuentra o 
que ha optado por pertenecer al Sistema 
Nacional de Pensiones. El pago del aporte será 
de cargo de la entidad empleadora en su calidad 
de agente de retención. 

De corresponder la realización del pago a 
cuenta vía retención del impuesto a la renta de 
quinta categoría por la remuneración mensual 
presunta, éste será de cargo de la entidad 
empleadora. 

Se entiende como entidad empleadora a 
toda persona natural, empresa unipersonal, 
persona jurídica, sociedad irregular o de hecho, 
cooperativas de trabajadores, instituciones 
públicas, instituciones privadas, entidades del 
sector público nacional o cualquier otro ente 
colectivo, que tenga a su cargo personas que 
laboren para ella bajo relación de dependencia o 
que paguen pensiones de jubilación cesantía, 
incapacidad o sobrevivencia”. 
 

Artículo 21º.- RESERVA TRIBUTARIA 
Incorpórese como inciso i) del segundo 

párrafo del artículo 85º del Código Tributario, el 
siguiente texto: 

“Artículo 85º.- RESERVA TRIBUTARIA 
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(...) 
i)  La información que requiera el Ministerio de 

Economía y Finanzas, para evaluar, diseñar, 
implementar, dirigir y controlar los asuntos 
relativos a la política tributaria y 
arancelaria. En ningún caso la información 
requerida permitirá la identificación de los 
contribuyentes”. 

 
Artículo 22º.- OBLIGACIONES DE LOS 

ADMINISTRADOS 
Incorpórese como numeral 14. del artículo 

87º del Código Tributario, el siguiente texto: 
“Artículo 87º.- OBLIGACIONES DE LOS 

ADMINISTRADOS 
(…) 

14. Comunicar a la SUNAT si tienen en su poder 
bienes, valores y fondos, depósitos, 
custodia y otros, así como los derechos de 
crédito cuyos titulares sean aquellos 
deudores en cobranza coactiva que la 
SUNAT les indique.  

 Para dicho efecto mediante Resolución de 
Superintendencia se designará a los sujetos 
obligados a proporcionar dicha información, 
así como la forma, plazo y condiciones en 
que deben cumplirla”. 

 
Artículo 23º.- PROCEDIMIENTOS DE 

CONSULTAS 
Sustitúyase el artículo 94º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 94º.- PROCEDIMIENTO DE 

CONSULTAS 
Las consultas se presentarán por escrito 

ante el órgano de la Administración Tributaria 
competente, el mismo que deberá dar respuesta 
al consultante en un plazo no mayor de noventa 
(90) día hábiles computados desde el día hábil 
siguiente a su presentación. La falta de 
contestación en dicho plazo no implicará la 
aceptación de los criterios expresados en el 
escrito de la consulta. 

El pronunciamiento que se emita será de 
obligatorio cumplimiento para los distintos 
órganos de la Administración Tributaria. 

Tratándose de consultas que por su 
importancia lo amerite, el órgano de la 
Administración Tributaria emitirá Resolución de 
Superintendencia o norma de rango similar, 
respecto del asunto consultado, la misma que 
será publicada en el Diario Oficial. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo 
del presente artículo no se aplicará en aquellos 
casos en que para la absolución de la consulta 
sea necesaria la opinión de otras entidades 
externas a la Administración Tributaria. 

El procedimiento para la atención de las 
consultas escritas, incluyendo otras excepciones 
al plazo fijado en el primer párrafo del presente 
artículo, será establecido mediante Decreto 
Supremo”. 
 

Artículo 24º.- NOTIFICACIÓN POR 
CORREO CERTIFICADO O POR MENSAJERO 
Y POR SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICOS 

Sustitúyase los incisos a), b) y f) del primer 
párrafo e incorpórese como último párrafo del 
artículo 104º del Código Tributario, los 
siguientes textos: 

“Artículo 104º.- FORMAS DE NOTIFICACIÓN 

La Notificación de los actos administrativos 
se realizará, indistintamente, por cualquiera de 
las siguientes formas: 

 
a) Por correo certificado o por mensajero, en el 

domicilio fiscal, con acuse de recibo o con 
certificación de la negativa a la recepción 
efectuada por el encargado de la diligencia.  

 El acuse de recibo deberá contener, como 
mínimo: 
(i) Apellidos y nombres, denominación o 

razón social del deudor tributario. 
(ii) Número de RUC del deudor tributario o 

número del documento de identificación 
que corresponda. 

(iii) Número de documento que se notifica. 
(iv) Nombre de quien recibe y su firma, o la 

constancia de la negativa. 
(v) Fecha en que se realiza la notificación.  
La notificación efectuada por medio de este 
inciso, así como la contemplada en el inciso 
f), efectuada en el domicilio fiscal, se 
considera válida mientras el deudor 
tributario no haya comunicado el cambio del 
mencionado domicilio.  
La notificación con certificación de la 
negativa a la recepción se entiende 
realizada cuando el deudor tributario o 
tercero a quien está dirigida la notificación o 
cualquier persona mayor de edad y capaz 
que se encuentre en el domicilio fiscal del 
destinatario rechace la recepción del 
documento que se pretende notificar o, 
recibiéndolo, se niegue a suscribir la 
constancia respectiva y/o no proporciona 
sus datos de identificación, sin que sea 
relevante el motivo de rechazo alegado. 

 
b) Por medio de sistemas de comunicación 

electrónicos, siempre que se pueda 
confirmar la entrega por la misma vía.  

 Tratándose del correo electrónico u otro 
medio electrónico aprobado por la SUNAT 
que permita la transmisión o puesta a 
disposición de un mensaje de datos o 
documento, la notificación se considerará 
efectuada al día hábil siguiente a la fecha 
del depósito del mensaje de datos o 
documento.  

 La SUNAT mediante Resolución de 
Superintendencia establecerá los requisitos, 
formas, condiciones, el procedimiento y los 
sujetos obligados a seguirlo, así como las 
demás disposiciones necesarias para la 
notificación por los medios referidos en el 
segundo párrafo del presente literal. 

 (...) 
f)  Cuando en el domicilio fiscal no hubiera 

persona capaz alguna o estuviera cerrado, 
se fijará un Cedulón en dicho domicilio. Los 
documentos a notificarse se dejarán en 
sobre cerrado, bajo la puerta, en el 
domicilio fiscal.  
El acuse de la notificación por Cedulón 

deberá contener, como mínimo: 
(i) Apellidos y nombres, denominación o 

razón social del deudor tributario. 
(ii) Número de RUC del deudor tributario 

o número del documento de 
identificación que corresponda. 

(iii) Número de documento que se 
notifica. 
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(iv) Fecha en que se realiza la notificación. 
(v) Dirección del domicilio fiscal donde se 

realiza la notificación. 
(vi) Número de Cedulón. 
(vii) El motivo por el cual se utiliza esta 

forma de notificación. 
(viii) La indicación expresa de que se ha 

procedido a fijar el Cedulón en el 
domicilio fiscal, y que los documentos 
a notificar se han dejado en sobre 
cerrado, bajo la puerta. 

(…) 
El Tribunal Fiscal y las Administraciones 

Tributarias distintas a la SUNAT deberán 
efectuar la notificación mediante la publicación 
en el diario oficial o, en el diario de la localidad 
encargado de los avisos judiciales o en su 
defecto, en uno de mayor circulación de dicha 
localidad, cuando no haya sido posible efectuarla 
en el domicilio fiscal del deudor tributario por 
cualquier motivo imputable a éste. Dicha 
publicación deberá contener el nombre, 
denominación o razón social de la persona 
notificada, el número de RUC o número del do-
cumento de identidad que corresponda, la 
numeración del documento en el que consta el 
acto administrativo, así como la mención a su 
naturaleza, el tipo de tributo o multa, el monto 
de éstos y el período o el hecho gravado; así 
como las menciones a otros actos a que se 
refiere la notificación”. 
 

Artículo 25º.- NULIDAD DE ACTOS 
Sustitúyase el primer párrafo del artículo 

109º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 109º.- NULIDAD Y ANULABILIDAD 
DE ACTOS 

Los actos de la Administración Tributaria 
son nulos en los casos siguientes: 
1. Los dictados por órgano incompetente, en 

razón de la materia. Para estos efectos, se 
entiende por órganos competentes a los 
señalados en el Título I del Libro II del 
presente Código; 

2. Los dictados prescindiendo totalmente del 
procedimiento legal establecido, o que sean 
contrarios a la ley o norma con rango 
inferior; 

3. Cuando por disposición administrativa se 
establezcan infracciones o se apliquen 
sanciones no previstas en la ley; y, 

4. Los actos que resulten como consecuencia de 
la aprobación automática o por silencio 
administrativo positivo, por los que se 
adquiere facultades o derechos, cuando son 
contrarios al ordenamiento jurídico o cuando 
no se cumplen con los requisitos, 
documentación o trámites esenciales para su 
adquisición. 
(…)”. 

 
Artículo 26º.- DE LA FACULTAD DE 

COBRANZA COACTIVA 
Sustitúyase el segundo y último párrafo del 

artículo 114º del Código Tributario, por los 
siguientes textos: 

“Artículo 114º.- COBRANZA COACTIVA 
COMO FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

El procedimiento de cobranza coactiva de la 
SUNAT se regirá por las normas contenidas en el 
presente Código Tributario. 

(...) 
Los Ejecutores Coactivos y Auxiliares 

Coactivos podrán realizar otras funciones que la 
Administración Tributaria les designe”. 
 

Artículo 27º.- FACULTADES DEL 
AUXILIAR COACTIVO 

Sustitúyase el último párrafo del artículo 
116º del 

Código Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 116º.- FACULTADES DEL 

EJECUTOR COACTIVO 
(...) 
Los Auxiliares Coactivos tiene como función 

colaborar con el Ejecutor Coactivo. Para tal 
efecto, podrán ejercer las facultades señaladas 
en los numerales 6. y 7. así como las demás 
funciones que se establezcan mediante 
Resolución de Superintendencia”. 
 

Artículo 28º- MEDIDAS CAUTELARES 
Incorpórese como último párrafo del 

numeral 2. del tercer párrafo del inciso a) y 
como inciso d) del artículo 118º del Código 
Tributario, los siguientes textos: 

“Artículo 118º.- MEDIDAS CAUTELARES - 
MEDIDA CAUTELAR GENÉRICA 

(...) 
El Ejecutor Coactivo, a solicitud del deudor 

tributario, podrá sustituir los bienes por otros de 
igual o mayor valor. 

(...) 
d) Sin perjuicio de lo dispuesto en los Decretos 

Legislativos Nºs. 931 y 932, las medidas 
cautelares previstas en el presente artículo 
podrán ser trabadas, de ser el caso, por 
medio de sistemas informáticos.  

 Tratándose del embargo en forma de 
retención, mediante Resolución de 
Superintendencia se establecerá los sujetos 
obligados a utilizar el sistema informático 
que proporcione la SUNAT así como la 
forma, plazo y condiciones en que se debe 
cumplir dicho embargo”. 

 
Artículo 29º.- SUSPENSIÓN Y 

CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
COBRANZA COACTIVA 

Sustitúyase el inciso a) del primer párrafo 
del artículo 119º, por el siguiente texto: 

“Artículo 119º.- SUSPENSIÓN Y 
CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
COBRANZA COACTIVA 

(...) 
a) El Ejecutor Coactivo suspenderá 

temporalmente el Procedimiento de 
Cobranza Coactiva, en los casos siguientes: 
1. Cuando en un proceso constitucional de 

amparo se hubiera dictado una medida 
cautelar que ordene la suspensión de la 
cobranza conforme a lo dispuesto en el 
Código Procesal Constitucional. 

2. Cuando una ley o norma con rango de ley 
lo disponga expresamente. 

3. Excepcionalmente, tratándose de 
Órdenes de pago, y cuando medien otras 
circunstancias que evidencien que la 
cobranza podría ser improcedente y 
siempre que la reclamación se hubiera 
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interpuesto dentro del plazo de veinte 
(20) días hábiles de notificada la Orden 
de Pago. En este caso, la Administración 
deberá admitir y resolver la reclamación 
dentro del plazo de noventa (90) días 
hábiles, bajo responsabilidad del órgano 
competente. La suspensión deberá 
mantenerse hasta que la deuda sea 
exigible de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115º.  

 Para la admisión a trámite de la 
reclamación se requiere, además de los 
requisitos establecidos en este Código, 
que el reclamante acredite que ha 
abonado la parte de la deuda no 
reclamada actualizada hasta la fecha en 
que se realice el pago.  

 En los casos en que se hubiera trabado 
una medida cautelar y se disponga la 
suspensión temporal, se sustituirá la 
medida cuando, a criterio de la 
Administración Tributaria, se hubiera 
ofrecido garantía suficiente o bienes 
libres a ser embargados por el Ejecutor 
Coactivo cuyo valor sea igual o mayor al 
monto de la deuda reclamada más las 
costas y los gastos. 

 (...)”. 
 

Artículo 30º.- INTERVENCIÓN 
EXCLUYENTE DE PROPIEDAD 

Sustitúyase el literal g) e incorpórese como 
literales h), i) y j) del último párrafo del artículo 
120º, los siguientes textos: 

“Artículo 120º.- INTERVENCIÓN 
EXCLUYENTE DE PROPIEDAD 

El tercero que sea propietario de bienes 
embargados, podrá interponer Intervención 
Excluyente de Propiedad ante el Ejecutor 
Coactivo en cualquier momento antes que se 
inicie el remate del bien. 

La intervención excluyente de propiedad 
deberá tramitarse de acuerdo a las siguientes 
reglas: 

(...) 
g) El Tribunal Fiscal debe resolver la 

apelación interpuesta contra la resolución 
dictada por el Ejecutor Coactivo en un 
plazo máximo de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de ingreso 
de los actuados al Tribunal. 

h) El apelante podrá solicitar el uso de la 
palabra dentro de los cinco (5) días 
hábiles de interpuesto el escrito de 
apelación. La Administración podrá 
solicitarlo, únicamente, en el documento 
con el que eleva el expediente al 
Tribunal. En tal sentido, en el caso de los 
expedientes sobre intervención 
excluyente de propiedad, no es de 
aplicación el plazo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 150º. 

i) La resolución del Tribunal Fiscal agota la 
vía administrativa, pudiendo las partes 
contradecir dicha resolución ante el Poder 
Judicial. 

j) Durante la tramitación de la intervención 
excluyente de propiedad o recurso de 
apelación, presentados oportunamente, la 
Administración debe suspender cualquier 
actuación tendiente a ejecutar los embar-

gos trabados respecto de los bienes cuya 
propiedad está en discusión”. 

 
Artículo 31º.- BIENES MUEBLES 

ABANDONADOS 
Sustitúyase el quinto párrafo del artículo 

121-Aº, por el siguiente texto: 
“(...) 
De haber transcurrido el plazo señalado 

para el retiro de los bienes, sin que éste se 
produzca, éstos se considerarán abandonados, 
debiendo ser rematados o destruidos cuando el 
estado de los bienes lo amerite. Si habiéndose 
procedido al acto de remate no se realizara la 
venta, los bienes serán destinados a entidades 
públicas o donados por la Administración 
Tributaria a Instituciones oficialmente 
reconocidas sin fines de lucro dedicadas a 
actividades asistenciales, educacionales o 
religiosas, quienes deberán destinarlos a sus 
fines propios no pudiendo transferirlos hasta 
dentro de un plazo de dos (2) años. En este caso 
los ingresos de la transferencia, también 
deberán ser destinados a los fines propios de la 
entidad o institución beneficiada. 

(...)”. 
 
Artículo 32º.- DE LA PERICIA 
Incorpórese como segundo y tercer párrafo 

del artículo 126º del Código Tributario, los 
siguientes textos: 

“Artículo 126º.- PRUEBAS DE OFICIO 
(...) 
En el caso de la pericia, su costo estará a 

cargo de la Administración Tributaria cuando sea 
ésta quien la solicite a las entidades técnicas 
para mejor resolver la reclamación presentada. 
Si la Administración Tributaria en cumplimiento 
del mandato del Tribunal Fiscal solicita peritajes 
a otras entidades técnicas o cuando el Tribunal 
Fiscal disponga la realización de peritajes, el 
costo de la pericia será asumido en montos 
iguales por la Administración Tributaria y el 
apelante. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo 
anterior se estará a lo dispuesto en el numeral 
176.2 del artículo 176º de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, por lo 
que preferentemente el peritaje debe ser 
solicitado a las Universidades Públicas”. 

 
Artículo 33º.- FACULTAD DE REEXAMEN 
Incorpórese al artículo 127º del Código 

Tributario, como segundo, tercero, cuarto y 
quinto párrafo los siguientes textos: 

“Artículo 127º.- FACULTAD DE REEXAMEN 
(…) 
Mediante la facultad de reexamen el órgano 

encargado de resolver sólo puede modificar los 
reparos efectuados en la etapa de fiscalización o 
verificación que hayan sido impugnados, para 
incrementar sus montos o para disminuirlos. 

En caso de incrementar el monto del reparo 
o reparos impugnados, el órgano encargado de 
resolver la reclamación comunicará el 
incremento al impugnante a fin que formule sus 
alegatos dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes. A partir del día en que se formuló los 
alegatos el deudor tributario tendrá un plazo de 
treinta (30) días hábiles para ofrecer y actuar los 
medios probatorios que considere pertinentes, 
debiendo la Administración Tributaria resolver el 
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reclamo en un plazo no mayor de nueve (9) 
meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la reclamación. 

Por medio del reexamen no pueden 
imponerse nuevas sanciones. 

Contra la resolución que resuelve el recurso 
de reclamación incrementando el monto de los 
reparos impugnados sólo cabe interponer el 
recurso de apelación”. 
 

Artículo 34º.- REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD DEL RECLAMO 

Sustitúyase el numeral 2. del artículo 137º 
del Código Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 137º.- REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD 

La reclamación se iniciará de acuerdo a los 
requisitos y condiciones siguientes: 

(…) 
2. Plazo: Tratándose de reclamaciones contra 

Resoluciones de Determinación, 
Resoluciones de Multa, resoluciones que 
resuelven las solicitudes de devolución, 
resoluciones que determinan la pérdida del 
fraccionamiento general o particular y los 
actos que tengan relación directa con la 
determinación de la deuda tributaria, éstas 
se presentarán en el término improrrogable 
de veinte (20) días hábiles computados 
desde el día hábil siguiente a aquél en que 
se notificó el acto o resolución recurrida. De 
no interponerse las reclamaciones contra las 
resoluciones que determinan la pérdida del 
fraccionamiento general o particular y 
contra los actos vinculados con la 
determinación de la deuda dentro del plazo 
antes citado, dichas resoluciones y actos 
quedarán firmes.  

 Tratándose de las resoluciones que 
establezcan sanciones de comiso de bienes, 
internamiento temporal de vehículos y 
cierre temporal de establecimiento u oficina 
de profesionales independientes, así como 
las resoluciones que las sustituyan, la 
reclamación se presentará en el plazo de 
cinco (5) días hábiles computados desde el 
día hábil siguiente a aquél en que se notificó 
la resolución recurrida.  

 En el caso de las resoluciones que 
establezcan sanciones de comiso de bienes, 
internamiento temporal de vehículos y 
cierre temporal de establecimiento u oficina 
de profesionales independientes, de no 
interponerse el recurso de reclamación en el 
plazo antes mencionado, éstas quedarán 
firmes.  

 La reclamación contra la resolución ficta 
denegatoria de devolución podrá 
interponerse vencido el plazo de cuarenta y 
cinco (45) días hábiles a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 163º. 

 (...)”. 
 

Artículo 35º.- RECLAMOS CONTRA 
ACTOS DE DIVERSA NATURALEZA 

Sustitúyase el artículo 139º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 139º.- RECLAMACIÓN CONTRA 
RESOLUCIONES DE DIVERSA NATURALEZA 

Para reclamar resoluciones de diversa 
naturaleza, el deudor tributario deberá 
interponer recursos independientes. 

Los deudores tributarios podrán interponer 
reclamación en forma conjunta respecto de 
Resoluciones de Determinación, Resoluciones de 
Multa, Órdenes de Pago u otros actos emitidos 
por la Administración Tributaria que tengan 
relación directa con la determinación de la deuda 
tributaria, siempre que éstos tengan vinculación 
entre sí”. 
 

Artículo 36º.- PLAZO PARA RESOLVER 
RECLAMACIONES 

Sustitúyase el primer párrafo del artículo 
142º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 142º.- PLAZO PARA RESOLVER 
RECLAMACIONES 

La Administración Tributaria resolverá las 
reclamaciones dentro del plazo máximo de 
nueve (9) meses, incluido el plazo probatorio, 
contado a partir de la fecha de presentación del 
recurso de reclamación. 

Tratándose de la reclamación de 
resoluciones emitidas como consecuencia de la 
aplicación de las normas de precios de 
transferencia, la Administración resolverá las 
reclamaciones dentro del plazo de doce (12) 
meses, incluido el plazo probatorio, contado a 
partir de la fecha de presentación del recurso de 
reclamación. 

Asimismo, en el caso de las reclamaciones 
contra resoluciones que establezcan sanciones 
de comiso de bienes, internamiento temporal de 
vehículos y cierre temporal de establecimiento u 
oficina de profesionales independientes, así 
como las resoluciones que las sustituyan, la 
Administración las resolverá dentro del plazo de 
veinte (20) días hábiles, incluido el plazo 
probatorio, contado a partir de la fecha de 
presentación del recurso de reclamación”. 

 
Artículo 37º.- PLAZO PARA RESOLVER 

LA APELACIÓN 
Sustitúyase el artículo 150º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 150º.- PLAZO PARA RESOLVER LA 

APELACIÓN 
El Tribunal Fiscal resolverá las apelaciones 

dentro del plazo de doce meses (12) meses 
contados a partir de la fecha de ingreso de los 
actuados al Tribunal. 

Tratándose de la apelación de resoluciones 
emitidas como consecuencia de la aplicación de 
las normas de precios de transferencia, el 
Tribunal Fiscal resolverá las apelaciones dentro 
del plazo de dieciocho (18) meses contados a 
partir de la fecha de ingreso de los actuados al 
Tribunal. 

La Administración Tributaria o el apelante 
podrán solicitar el uso de la palabra dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días hábiles de 
interpuesto el recurso de apelación, contados a 
partir del día de presentación del recurso, 
debiendo el Tribunal Fiscal señalar una misma 
fecha y hora para el informe de ambas partes. 

En el caso de apelaciones interpuestas 
contra resoluciones que resuelvan las 
reclamaciones contra aquéllas que establezcan 
sanciones de internamiento temporal de 
vehículos, comiso de bienes y cierre temporal de 
establecimiento u oficina de profesionales 
independientes, así como las resoluciones que 
las sustituyan, la Administración Tributaria o el 
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apelante podrán solicitar el uso de la palabra 
dentro de los cinco (5) días hábiles de 
interpuesto el recurso de apelación. 

El Tribunal Fiscal no concederá el uso de la 
palabra: 
– Cuando considere que las apelaciones de 

puro derecho presentadas no califican como 
tales. 

– Cuando declare la nulidad del concesorio de 
la apelación. 

– Cuando considere de aplicación el último 
párrafo del presente artículo. 

– En las quejas. 
– En las solicitudes presentadas al amparo del 

artículo 153º. 
Las partes pueden presentar alegatos 

dentro de los tres (3) días posteriores a la 
realización del informe oral. En el caso de 
intervenciones excluyentes de propiedad, dicho 
plazo será de un (1) día. Asimismo, en los 
expedientes de apelación, las partes pueden 
presentar alegatos dentro de los dos meses 
siguientes a la presentación de su recurso. 

El Tribunal Fiscal no podrá pronunciarse 
sobre aspectos que, considerados en la 
reclamación, no hubieran sido examinados y 
resueltos en primera instancia; en tal caso 
declarará la nulidad e insubsistencia de la 
resolución, reponiendo el proceso al estado que 
corresponda”. 
 

Artículo 38º.- SOLICITUD DE 
CORRECCIÓN, AMPLIACIÓN O ACLARACIÓN 

Sustitúyase el artículo 153º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 153º.- SOLICITUD DE 
CORRECCIÓN, AMPLIACIÓN O ACLARACIÓN 

Contra lo resuelto por el Tribunal Fiscal no 
cabe recurso alguno en la vía administrativa. No 
obstante, el Tribunal Fiscal, de oficio, podrá 
corregir errores materiales o numéricos, ampliar 
su fallo sobre puntos omitidos o aclarar algún 
concepto dudoso de la resolución, o hacerlo a 
solicitud de parte, la cual deberá ser formulada 
por única vez por la Administración Tributaria o 
por el deudor tributario dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de efectuada la notificación de la 
resolución. 

En tales casos, el Tribunal resolverá dentro 
del quinto día hábil de presentada la solicitud, 
no computándose, dentro del mismo, el que se 
haya otorgado a la Administración Tributaria 
para que dé respuesta a cualquier requerimiento 
de información. 

Su presentación no interrumpe la ejecución 
de los actos o resoluciones de la Administración 
Tributaria. 

Por medio de estas solicitudes no procede 
alterar el contenido sustancial de la resolución. 

Contra las resoluciones que resuelven estas 
solicitudes, no cabe la presentación de una 
solicitud de corrección, ampliación o aclaración. 

Las solicitudes que incumpliesen lo 
dispuesto en este artículo no serán admitidas a 
trámite”. 
 

Artículo 39º.- DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA 

Sustitúyase el cuarto párrafo del artículo 
157º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 157º.- DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA 

(…) 
La Administración Tributaria no tiene 

legitimidad para obrar activa. De modo 
excepcional, la Administración Tributaria podrá 
impugnar la resolución del Tribunal Fiscal que 
agota la vía administrativa mediante el Proceso 
Contencioso Administrativo en los casos en que 
la resolución del Tribunal Fiscal incurra en 
alguna de las causales de nulidad previstas en el 
artículo 10º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

(…)”. 
 
Artículo 40º.- SOLICITUDES NO 

CONTENCIOSAS 
Sustitúyase el último párrafo del artículo 

162º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 162º.- TRÁMITE DE SOLICITUDES 
NO CONTENCIOSAS 

(...) 
Tratándose de otras solicitudes no 

contenciosas, éstas serán resueltas según el 
procedimiento regulado en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

Sin perjuicio de lo anterior, resultan 
aplicables las disposiciones del Código Tributario 
o de otras normas tributarias en aquellos 
aspectos del procedimiento regulados 
expresamente en ellas”. 
 

Artículo 41º.- IMPUGNACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN SOBRE OTRAS 
SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS 

Sustitúyase el artículo 163º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 163º.- DE LA IMPUGNACIÓN 
Las resoluciones que resuelven las 

solicitudes a que se refiere el primer párrafo del 
artículo anterior serán apelables ante el Tribunal 
Fiscal, con excepción de las que resuelvan las 
solicitudes de devolución, las mismas que serán 
reclamables. 

En caso de no resolverse dichas solicitudes 
en el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
el deudor tributario podrá interponer recurso de 
reclamación dando por denegada su solicitud. 

Los actos de la Administración Tributaria 
que resuelven las solicitudes no contenciosas a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 
162º podrán ser impugnados mediante los 
recursos regulados en la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, los mismos que se 
tramitarán observando lo dispuesto en la citada 
Ley, salvo en aquellos aspectos regulados 
expresamente en el presente Código”. 

 
Artículo 42º.- PRINCIPIOS DE LA 

POTESTAD SANCIONADORA 
Sustitúyase el título y el primer párrafo del 

artículo 171º del Código Tributario, por el 
siguiente texto: 

“Artículo 171º.- PRINCIPIOS DE LA 
POTESTAD SANCIONADORA 

La Administración Tributaria ejercerá su 
facultad de imponer sanciones de acuerdo con 
los principios de legalidad, tipicidad, non bis in 
idem, proporcionalidad, no concurrencia de 
infracciones, y otros principios aplicables”. 
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Artículo 43º.- INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR 
CON INFORMES U OTROS DOCUMENTOS 

Sustitúyase el artículo 175º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 175º.- INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR 
CON INFORMES U OTROS DOCUMENTOS 

Constituyen infracciones relacionadas con la 
obligación de llevar libros y/o registros, o contar 
con informes u otros documentos: 
1. Omitir llevar los libros de contabilidad, u 

otros libros y/o registros exigidos por las 
leyes, reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT u otros 
medios de control exigidos por las leyes y 
reglamentos. 

2. Llevar los libros de contabilidad, u otros 
libros y/o registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT, el registro 
almacenable de información básica u otros 
medios de control exigidos por las leyes y 
reglamentos; sin observar la forma y 
condiciones establecidas en las normas 
correspondientes. 

3. Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, 
bienes, ventas, remuneraciones o actos 
gravados, o registrarlos por montos 
inferiores. 

4. Usar comprobantes o documentos falsos, 
simulados o adulterados, para respaldar las 
anotaciones en los libros de contabilidad u 
otros libros o registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT. 

5. Llevar con atraso mayor al permitido por las 
normas vigentes, los libros de contabilidad u 
otros libros o registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT, que se 
vinculen con la tributación. 

6. No llevar en castellano o en moneda nacional 
los libros de contabilidad u otros libros o 
registros exigidos por las leyes, reglamentos 
o por Resolución de Superintendencia de la 
SUNAT, excepto para los contribuyentes 
autorizados a llevar contabilidad en moneda 
extranjera. 

7. No conservar los libros y registros, llevados 
en sistema manual, mecanizado o 
electrónico, documentación sustentatoria, 
informes, análisis y antecedentes de las 
operaciones o situaciones que constituyan 
hechos susceptibles de generar obligaciones 
tributarias, o que estén relacionadas con 
éstas, durante el plazo de prescripción de los 
tributos. 

8. No conservar los sistemas o programas 
electrónicos de contabilidad, los soportes 
magnéticos, los microarchivos u otros medios 
de almacenamiento de información utilizados 
en sus aplicaciones que incluyan datos 
vinculados con la materia imponible en el 
plazo de prescripción de los tributos. 

9. No comunicar el lugar donde se lleven los 
libros, registros, sistemas, programas, 
soportes portadores de microformas 
gravadas, soportes magnéticos u otros 
medios de almacenamiento de información y 

demás antecedentes electrónicos que 
sustenten la contabilidad”. 
 
Artículo 44º.- INFRACCIONES 

RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
PERMITIR EL CONTROL DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INFORMAR 
Y COMPARECER ANTE LA MISMA 

Sustitúyase el numeral 25. e incorpórase 
como numeral 27. del artículo 177º del Código 
Tributario, por los textos siguientes: 

“Artículo 177º.- INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
PERMITIR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, INFORMAR Y COMPARECER ANTE 
LA MISMA 

Constituyen infracciones relacionadas con la 
obligación de permitir el control de la 
Administración, informar y comparecer ante la 
misma: 

(...) 
25.  No exhibir o no presentar el Estudio Técnico 

que respalde el cálculo de precios de 
transferencia conforme a ley. 

 (...) 
27. No exhibir o no presentar la documentación 

e información a que hace referencia la 
primera parte del segundo párrafo del inciso 
g) del artículo 32º A de la Ley del Impuesto 
a la Renta, que entre otros respalde el 
cálculo de precios de transferencia, 
conforme a ley”. 

 
Artículo 45º.- INFRACCIONES 

RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 
Sustitúyase los numerales 7. y 8. del 

artículo 178º del Código Tributario, por los 
siguientes textos: 

“Artículo 178º.- INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

(...) 
7.  Permitir que un tercero goce de las 

exoneraciones contenidas en el Apéndice de 
la Ley Nº 28194, sin dar cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 11º de la citada ley. 

8.  Presentar la declaración jurada a que hace 
referencia el artículo 11º de la Ley Nº 
28194 con información no conforme con la 
realidad”. 

 
Artículo 46º.- RÉGIMEN DE 

INCENTIVOS 
Sustitúyase el inciso c) del primer párrafo y 

el segundo párrafo del artículo 179º del Código 
Tributario por el siguiente texto: 

“Artículo 179º.- Régimen de Incentivos 
(...) 

c)  Una vez culminado el plazo otorgado por la 
Administración 

 Tributaria según lo dispuesto en el artículo 
75º o en su defecto, de no haberse 
otorgado dicho plazo, una vez que surta 
efectos la notificación de la Orden de Pago o 
Resolución de Determinación, de ser el 
caso, o la Resolución de Multa, la sanción 
será rebajada en un cincuenta por ciento 
(50%) sólo si el deudor tributario cancela la 
Orden de Pago o la Resolución de 
Determinación y la Resolución de Multa 
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notificadas con anterioridad al vencimiento 
del plazo establecido en el primer párrafo 
del artículo 117º del presente Código 
Tributario respecto de la Resolución de 
Multa, siempre que no interponga medio 
impugnatorio alguno.  

 Al vencimiento del plazo establecido en el 
primer párrafo del artículo 117º respecto de 
la Resolución de Multa o interpuesto medio 
impugnatorio contra la Orden de Pago o 
Resolución de Determinación, de ser el 
caso, o Resolución de Multa notificadas, no 
procede ninguna rebaja; salvo que el medio 
impugnatorio esté referido a la aplicación 
del régimen de incentivos. 

 (...)”. 
 

Artículo 47º.- TIPOS DE SANCIONES 
Sustitúyase el segundo párrafo del artículo 

180º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 180º.- TIPOS DE SANCIONES 
(...) 
Las multas se podrán determinar en 

función: 
a) UIT: La Unidad Impositiva Tributaria vigente 

a la fecha en que se cometió la infracción y 
cuando no sea posible establecerla, la que 
se encontrara vigente a la fecha en que la 
Administración detectó la infracción. 

b) IN: Total de Ventas Netas y/o ingresos por 
servicios y otros ingresos gravables y no 
gravables o ingresos netos o rentas netas 
comprendidos en un ejercicio gravable.  

 Para el caso de los deudores tributarios 
generadores de rentas de tercera categoría 
que se encuentren en el Régimen General 
se considerará la información contenida en 
los campos o casillas de la Declaración 
Jurada Anual del ejercicio anterior al de la 
comisión o detección de la infracción, según 
corresponda, en las que se consignen los 
conceptos de Ventas Netas y/o Ingresos por 
Servicios y otros ingresos gravables y no 
gravables de acuerdo a la Ley del Impuesto 
a la Renta.  

 Para el caso de los deudores tributarios 
acogidos al Régimen Especial del Impuesto 
a la Renta, el IN resultará del acumulado de 
la información contenida en los campos o 
casillas de ingresos netos declarados en las 
declaraciones mensuales presentadas por 
dichos sujetos durante el ejercicio anterior 
al de la comisión o detección de la 
infracción, según corresponda.  

 Para el caso de personas naturales que 
perciban rentas de primera y/o segunda y/o 
cuarta y/o quinta categoría y/o renta de 
fuente extranjera, el IN será el resultado de 
acumular la información contenida en los 
campos o casillas de rentas netas de cada 
una de dichas rentas que se encuentran en 
la Declaración Jurada Anual del Impuesto a 
la Renta del ejercicio anterior al de la 
comisión o detección de la infracción, según 
sea el caso.  

 Si la comisión o detección de las 
infracciones ocurre antes de la presentación 
o vencimiento de la Declaración Jurada 
Anual, la sanción se calculará en función a 
la Declaración Jurada Anual del ejercicio 
precedente al anterior.  

 Cuando el deudor tributario haya 
presentado la Declaración Jurada Anual o 
declaraciones juradas mensuales, pero no 
consigne o declare cero en los campos o 
casillas de Ventas Netas y/o Ingresos por 
Servicios y otros ingresos gravables y no 
gravables o rentas netas o ingresos netos, o 
cuando no se encuentra obligado a 
presentar la Declaración Jurada Anual o las 
declaraciones mensuales, o cuando hubiera 
iniciado operaciones en el ejercicio en que 
se cometió o detectó la infracción, o cuando 
hubiera iniciado operaciones en el ejercicio 
anterior y no hubiera vencido el plazo para 
la presentación de la Declaración Jurada 
Anual, se aplicará una multa equivalente al 
cuarenta por ciento (40%) de la UIT. Para el 
cálculo del IN en el caso de los deudores 
tributarios que en el ejercicio anterior o 
precedente al anterior se hubieran 
encontrado en más de un régimen 
tributario, se considerará el total acumulado 
de los montos señalados en el segundo y 
tercer párrafo del presente inciso que 
correspondería a cada régimen en el que se 
encontró o se encuentre, respectivamente, 
el sujeto del impuesto. Si el deudor 
tributario se hubiera encontrado acogido al 
Nuevo RUS, se sumará al total acumulado, 
el límite máximo de los ingresos brutos 
mensuales de cada categoría por el número 
de meses correspondiente.  

 Cuando el deudor tributario sea omiso a la 
presentación de la Declaración Jurada Anual 
o de dos o más declaraciones juradas 
mensuales para los acogidos al Régimen 
Especial del Impuesto a la Renta, se 
aplicará una multa correspondiente al 
ochenta por ciento (80 %) de la UIT. 

c) I: Cuatro (4) veces el límite máximo de 
cada categoría de los Ingresos brutos 
mensuales del Nuevo Régimen Único 
Simplificado (RUS) por las actividades de 
ventas o servicios prestados por el sujeto 
del Nuevo RUS, según la categoría en que 
se encuentra o deba encontrarse ubicado el 
citado sujeto. 

d) El tributo omitido, no retenido o no 
percibido, no pagado, el monto aumentado 
indebidamente y otros conceptos que se 
tomen como referencia. 

e) El monto no entregado”. 
 

Artículo 48º.- SANCIÓN DE 
INTERNAMIENTO TEMPORAL DE 
VEHÍCULOS 

Sustitúyase el artículo 182º del Código 
Tributario, por el siguiente texto: 

“Artículo 182º.- SANCIÓN DE 
INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHÍCULOS 

Por la sanción de internamiento temporal de 
vehículos, éstos son ingresados a los depósitos o 
establecimientos que designe la SUNAT. Dicha 
sanción se aplicará según lo previsto en las 
Tablas y de acuerdo al procedimiento que se 
establecerá mediante Resolución de 
Superintendencia. 

Al ser detectada una infracción sancionada 
con internamiento temporal de vehículo, la 
SUNAT levantará el acta probatoria en la que 
conste la intervención realizada. 
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La SUNAT podrá permitir que el vehículo 
materia de la sanción termine su trayecto para 
que luego sea puesto a su disposición, en el 
plazo, lugar y condiciones que ésta señale. 

Si el infractor no pusiera a disposición de 
SUNAT el vehículo intervenido y ésta lo ubicara, 
podrá inmovilizarlo con la finalidad de garantizar 
la aplicación de la sanción, o podrá solicitar la 
captura del citado vehículo a las autoridades 
policiales correspondientes. 

La SUNAT podrá sustituir la aplicación de la 
sanción de internamiento temporal de vehículos 
por una multa equivalente a cuatro (4) UIT, 
cuando la referida Institución lo determine en 
base a criterios que ésta establezca. 

El infractor debe identificarse ante la 
SUNAT, acreditando su derecho de propiedad o 
posesión sobre el vehículo, durante el plazo de 
treinta (30) días calendario computados desde el 
levantamiento del acta probatoria. 

Si el infractor acredita la propiedad o 
posesión sobre el vehículo intervenido con el 
comprobante de pago que cumpla con los 
requisitos y características señaladas en la 
norma sobre la materia o, con documento 
privado de fecha cierta, documento público u 
otro documento que a juicio de la SUNAT 
acredite fehacientemente su derecho de 
propiedad o posesión sobre el vehículo, dentro 
del plazo señalado en el párrafo anterior, ésta 
procederá a emitir la Resolución de 
Internamiento correspondiente, cuya 
impugnación no suspenderá la aplicación de la 
sanción, salvo que se presente el caso 
establecido en el inciso c) del noveno párrafo del 
presente artículo. En caso la acreditación sea 
efectuada en los tres (3) últimos 

días de aplicación de la sanción de 
internamiento temporal de vehículos, la SUNAT 
emitirá la Resolución de Internamiento dentro de 
un plazo máximo de tres (3) días hábiles 
posteriores a la fecha de acreditación, período 
durante el cual el vehículo permanecerá en el 
depósito o establecimiento respectivo. 

El infractor está obligado a pagar los gastos 
derivados de la intervención, así como los 
originados por el depósito del vehículo hasta el 
momento de su retiro. 

El infractor podrá retirar su vehículo de 
encontrarse en alguna de las situaciones 
siguientes: 
a) Al vencimiento del plazo que corresponda a 

la sanción. 
b) Al solicitar la sustitución de la sanción de 

internamiento por una multa de acuerdo al 
monto establecido en las Tablas, la misma 
que previamente al retiro del bien debe ser 
cancelada en su totalidad. 

c) Al impugnar la Resolución de Internamiento 
y otorgar en garantía carta fianza bancaria o 
financiera que cubra el valor de cuatro (4) 
UIT más los gastos señalados en el párrafo 
octavo del presente numeral. 
A tal efecto, el infractor además, deberá 
previamente cumplir con: 

a) Efectuar el pago de los gastos señalados en 
el párrafo anterior. 

b) Acreditar su inscripción en los registros de 
la SUNAT tomando en cuenta la actividad 
que realiza, cuando se encuentre obligado a 
inscribirse. 

c) Señalar nuevo domicilio fiscal, en el caso 
que se encuentre en la condición de no 
habido; o darse de alta en el RUC cuando la 
SUNAT le hubiera comunicado su situación 
de baja en dicho Registro, de corresponder. 
La carta fianza bancaria o financiera a que 

se refiere el inciso c) del noveno párrafo, debe 
tener una vigencia de tres (3) meses posteriores 
a la fecha de la interposición del medio 
impugnatorio, debiendo renovarse según lo 
señale la SUNAT. 

La carta fianza será ejecutada cuando: 
a) Se confirme la Resolución de Internamiento 

Temporal. 
b) Cuando el infractor no cumpla con renovarla 

y actualizarla dentro del plazo señalado por 
SUNAT. En este caso, el dinero producto de 
la ejecución, se depositará en una 
Institución Bancaria, hasta que el medio 
impugnatorio se resuelva. 
Las condiciones de la carta fianza, así como 

el procedimiento para su presentación serán 
establecidas por la SUNAT. 

De haberse identificado el infractor y 
acreditado la propiedad o posesión sobre el 
vehículo, pero éste no realiza el pago de los 
gastos señalados en el párrafo octavo del 
presente artículo, el vehículo será retenido a 
efectos de garantizar dicho pago, pudiendo ser 
rematado por la SUNAT transcurrido el plazo de 
treinta (30) días hábiles de notificada la 
Resolución de Internamiento, de acuerdo al 
procedimiento que ésta establezca. 

El propietario del vehículo internado, que no 
es infractor, podrá acreditar ante la SUNAT, en 
el plazo y condiciones establecidas para el 
infractor, la propiedad del vehículo internado. 

Tratándose del propietario que no es 
infractor la SUNAT procederá a emitir una 
Resolución de devolución de vehículo en el 
mismo plazo establecido para la Resolución de 
Internamiento, y siempre que se hubiera 
cumplido el plazo de la sanción establecido en 
las Tablas. 

El propietario que no es infractor, a efectos 
de retirar el vehículo, deberá, además de lo 
señalado en los párrafos anteriores, previamente 
cumplir con: 
a) Pagar los gastos derivados de la 

intervención, así como los originados por el 
depósito del vehículo, hasta el momento de 
su retiro. 

b) Acreditar su inscripción en los registros de 
la SUNAT tomando en cuenta la actividad 
que realiza, cuando se encuentre obligado a 
inscribirse. 

c) Señalar nuevo domicilio fiscal, en el caso 
que se encuentre en la condición de no 
habido; o darse de alta en el RUC cuando la 
SUNAT le hubiera comunicado su situación 
de baja en dicho Registro, de corresponder. 
De haber acreditado el propietario que no es 

infractor su derecho sobre el vehículo, pero éste 
no cumple con lo dispuesto en el párrafo anterior 
del presente artículo, el vehículo será retenido a 
efectos de asegurar el cumplimiento de lo 
señalado, pudiendo ser rematado por la SUNAT 
transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles 
de notificada la Resolución de devolución, de 
acuerdo al procedimiento que ésta establezca, a 
efecto de hacerse cobro de los gastos 
mencionados en el inciso a) del párrafo anterior. 
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En caso que el infractor o el propietario que 
no es infractor no se identifiquen dentro de un 
plazo de treinta (30) días calendario de 
levantada el acta probatoria, la SUNAT declarará 
el vehículo en abandono, procediendo a 
rematarlo, destinarlo a entidades públicas o 
donarlo. 

De impugnar el infractor la Resolución de 
Internamiento Temporal o la de abandono y ésta 
fuera revocada o declarada nula, se le devolverá 
al infractor, según corresponda: 
a) El vehículo internado temporalmente, si éste 

se encuentra en los depósitos de la SUNAT o 
en los que ésta hubiera designado. 

b) El monto de la multa y/o los gastos 
actualizados con la TIM desde el día 
siguiente de la fecha de pago hasta la fecha 
en que se ponga a disposición la devolución 
respectiva, si el infractor hubiera abonado 
dichos montos para recuperar su vehículo. 

c) En caso haya otorgado carta fianza, la 
misma quedará a su disposición no 
correspondiendo el pago de interés alguno. 
Si la carta fianza fue ejecutada conforme lo 
dispuesto en el duodécimo párrafo, se 
devolverá el importe ejecutado que hubiera 
sido depositado en una entidad bancaria o 
financiera más los intereses que dicha 
cuenta genere. 

d) El valor señalado en la Resolución de 
Internamiento Temporal o de Abandono 
actualizado con la TIM, desde el día 
siguiente de realizado el internamiento 
hasta la fecha en que se ponga a disposición 
la evolución respectiva, de haberse 
realizado el remate, donación o destino del 
vehículo. 
En caso que el vehículo haya sido rematado, 

el Tesoro Público restituirá el monto transferido 
del producto del remate conforme a lo dispuesto 
en las normas presupuestarias vigentes y la 
SUNAT restituirá la diferencia entre el valor 
consignado en la resolución correspondiente y el 
producto del remate, así como lA parte que se 
constituyó como sus ingresos propios. 

Para los casos de donación o destino de los 
bienes, la SUNAT devolverá el valor 
correspondiente con sus ingresos propios. 

De impugnar el propietario que no es 
infractor la Resolución de abandono y ésta fuera 
revocada o declarada nula, se le devolverá a 
dicho sujeto, según corresponda: 
a) El vehículo internado temporalmente, si éste 

se encuentra en los depósitos de la SUNAT o 
en los que ésta hubiera designado. 

b) El monto de la multa y/o los gastos 
actualizados con la TIM desde el día 
siguiente de la fecha de pago hasta la fecha 
en que se ponga a disposición la devolución 
respectiva, si el propietario que no es 
infractor hubiera abonado dichos montos 
para recuperar su vehículo. 

c) El valor señalado en la Resolución de 
Abandono actualizado con la TIM, desde el 
día siguiente de realizado el internamiento 
hasta la fecha en que se ponga a disposición 
la devolución respectiva, de haberse 
realizado el remate, donación o destino del 
vehículo. 
En caso que el vehículo haya sido rematado, 

el Tesoro Público restituirá el monto transferido 
del producto del remate conforme a lo dispuesto 

en las normas presupuestarias vigentes y la 
SUNAT restituirá la diferencia entre el valor 
consignado en la resolución correspondiente y el 
producto del remate, así como la parte que se 
constituyó como sus ingresos propios. 

Para los casos de donación o destino de los 
bienes, la SUNAT devolverá el valor 
correspondiente con sus ingresos propios. 

Sólo procederá el remate, donación o 
destino del vehículo internado luego que la 
SUNAT o el Tribunal Fiscal hayan resuelto el 
medio impugnatorio presentado, y éste haya 
quedado firme o consentido, de ser el caso. 

La SUNAT no se responsabiliza por la 
pérdida o deterioro de los vehículos internados, 
cuando se produzca a consecuencia del desgaste 
natural, por caso fortuito o fuerza mayor, 
entendiéndose dentro de este último, las 
acciones realizadas por el propio infractor. 

Para efectos de los vehículos declarados en 
abandono o aquéllos que deban rematarse, 
donarse o destinarse a entidades públicas, se 
deberá considerar lo siguiente: 
a) Se entienden adjudicados al Estado los 

vehículos que se encuentren en dicha 
situación. A tal efecto, la SUNAT actúa en 
representación del Estado. 

b) El producto del remate será destinado 
conforme lo señalen las normas 
presupuestales correspondientes. 
También se entenderán adjudicados al 

Estado los vehículos que a pesar de haber sido 
acreditada su propiedad o posesión y haberse 
cumplido con lo dispuesto en décimo sexto 
párrafo del presente artículo, no son recogidos 
por el infractor o propietario que no es infractor, 
en un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se cumplió con 
el pago de los gastos mencionados en el inciso 
a) del párrafo antes citado. 

La SUNAT establecerá el procedimiento para 
la aplicación de la sanción de Internamiento 
Temporal de Vehículo, acreditación, remate, 
donación o destino del vehículo en infracción y 
demás normas necesarias para la mejor 
aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Al aplicarse la sanción de internamiento 
temporal, la SUNAT podrá requerir el auxilio de 
la fuerza pública, el cual será concedido de 
inmediato sin trámite previo, bajo sanción de 
destitución”. 
 

Artículo 49º.- SANCIÓN DE CIERRE 
TEMPORAL 

Sustitúyase el cuarto párrafo del artículo 
183º del Código Tributario, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 183º.- SANCIÓN DE CIERRE 
TEMPORAL 

(...) 
La SUNAT podrá sustituir la sanción de 

cierre temporal por: 
a) Una multa, si las consecuencias que 

pudieran seguir a un cierre temporal lo 
ameritan, cuando por acción del deudor 
tributario sea imposible aplicar la sanción de 
cierre o cuando la SUNAT lo determine en 
base a los criterios que ésta establezca 
mediante Resolución de Superintendencia.  

 La multa será equivalente al cinco por 
ciento (5%) del importe de los ingresos 
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netos, de la última declaración jurada 
mensual presentada a la fecha en que se 
cometió la infracción, sin que en ningún 
caso la multa exceda de las ocho (8) UIT.  

 Cuando no exista presentación de 
declaraciones o cuando en la última 
presentada no se hubiera declarado 
ingresos, se aplicará el monto establecido 
en las Tablas que, como anexo, forman 
parte del presente Código. 

b) La suspensión de las licencias, permisos 
concesiones o autorizaciones vigentes, 
otorgadas por entidades del Estado, para el 
desempeño de cualquier actividad o servicio 
público se aplicará con un mínimo de uno 
(1) y un máximo de diez (10) días 
calendario.  

 La SUNAT mediante Resolución de 
Superintendencia podrá dictar las normas 
necesarias para la mejor aplicación de la 
sanción.  

 Para la aplicación de la sanción, la 
Administración Tributaria notificará a la 
entidad del Estado correspondiente para 
que realice la suspensión de la licencia, 
permiso, concesión o autorización.  

 Dicha entidad se encuentra obligada, bajo 
responsabilidad, a cumplir con la solicitud 
de la Administración 

 Tributaria. Para tal efecto, es suficiente la 
comunicación o requerimiento de ésta. 

 (…)”. 
 

Artículo 50º.- SANCIÓN DE COMISO 
Sustitúyase el artículo 184º del Código 

Tributario, por el siguiente texto: 
“Artículo 184º.- SANCIÓN DE COMISO 
Detectada la infracción sancionada con 

comiso de acuerdo a las Tablas se procederá a 
levantar un Acta Probatoria. La elaboración del 
Acta Probatoria se iniciará en el lugar de la 
intervención o en el lugar en el cual quedarán 
depositados los bienes comisados o en el lugar 
que por razones climáticas, dé seguridad u 
otras, estime adecuado el funcionario de la 
SUNAT. 

La descripción de los bienes materia de 
comiso podrá constar en un anexo del Acta 
Probatoria que podrá ser elaborado en el local 
designado como depósito de los bienes 
comisados. En este caso, el Acta Probatoria se 
considerará levantada cuando se culmine la 
elaboración del mencionado anexo. 

Levantada el Acta Probatoria en la que 
conste la infracción sancionada con el comiso: 
a) Tratándose de bienes no perecederos, el 

infractor tendrá:  
 Un plazo de diez (10) días hábiles para 

acreditar, ante la SUNAT, con el 
comprobante de pago que cumpla con los 
requisitos y características señaladas en la 
norma sobre la materia o, con documento 
privado de fecha cierta, documento público 
u otro documento, que a juicio de la SUNAT, 
acredite fehacientemente su derecho de 
propiedad o posesión sobre los bienes 
comisados.  

 Luego de la acreditación antes mencionada 
y dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles, la SUNAT procederá a emitir la 
Resolución de Comiso correspondiente; en 
cuyo caso el infractor podrá recuperar los 

bienes, si en un plazo de quince (15) días 
hábiles de notificada la resolución de 
comiso, cumple con pagar, además de los 
gastos que originó la ejecución del comiso, 
una multa equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor de los bienes señalado en la 
resolución correspondiente. La multa no 
podrá exceder de seis (6) UIT. 

 Si dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles, señalado en el presente inciso, no 
se paga la multa y los gastos vinculados al 
comiso, la SUNAT podrá rematar los bienes, 
destinarlos a entidades públicas o donarlos, 
aun cuando se hubiera interpuesto medio 
impugnatorio.  

 La SUNAT declarará los bienes en 
abandono, si el infractor no acredita su 
derecho de propiedad o posesión dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles de levantada 
el acta probatoria. 

b) Tratándose de bienes perecederos o que por 
su naturaleza no pudieran mantenerse en 
depósito, el infractor tendrá:  

 Un plazo de dos (2) días hábiles para 
acreditar ante SUNAT, con el comprobante 
de pago que cumpla con los requisitos y 
características señaladas en la norma sobre 
la materia o, con documento privado de 
fecha cierta, documento público u otro 
documento que a juicio de la SUNAT 
acredite fehacientemente su derecho de 
propiedad o posesión sobre los bienes 
comisados.  

 Luego de la acreditación antes mencionada 
y dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles, la SUNAT procederá a emitir la 
resolución de comiso correspondiente; 

 en cuyo caso el infractor podrá recuperar los 
bienes si en el plazo de dos (2) días hábiles 
de notificada la resolución de comiso, 
cumple con pagar además de los gastos que 
originó la ejecución del comiso, una multa 
equivalente al quince por ciento (15%) del 
valor de los bienes señalado en la resolución 
correspondiente. La multa no podrá exceder 
de seis (6) UIT.  

 Si dentro del plazo antes señalado no se 
paga la multa y los gastos vinculados al 
comiso, la SUNAT podrá rematarlos, 
destinarlos a entidades públicas o donarlos; 
aún cuando se hubiera interpuesto medio 
impugnatorio.  

 La SUNAT declarará los bienes en abandono 
si el infractor no acredita su derecho de 
propiedad o posesión dentro del plazo de 
dos (2) días hábiles de levantada el acta 
probatoria. 
Mediante Resolución de Superintendencia de 

la SUNAT, se podrá establecer los criterios para 
determinar las características que deben tener 
los bienes para considerarse como perecederos o 
no perecederos. 

El propietario de los bienes comisados, que 
no es infractor, podrá acreditar ante la SUNAT 
en los plazos y condiciones mencionados en el 
tercer párrafo del presente artículo, la propiedad 
de los bienes. 

Tratándose del propietario que no es 
infractor la SUNAT procederá a emitir una 
resolución de devolución de bienes comisados en 
los mismos plazos establecidos en el tercer 
párrafo para la emisión de la Resolución de 
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Comiso, pudiendo el propietario recuperar sus 
bienes si en un plazo de quince (15) días 
hábiles, tratándose de bienes no perecederos, o 
de dos (2) días hábiles, si son bienes 
perecederos o que por su naturaleza no pudieran 
mantenerse en depósito, cumple con pagar la 
multa para recuperar los mismos, así como los 
gastos que originó la ejecución del comiso. En 
este caso, la SUNAT no emitirá la Resolución de 
Comiso. 

Si dentro del plazo antes señalado no se 
paga la multa y los gastos vinculados al comiso, 
la SUNAT podrá rematarlos, destinarlos a 
entidades públicas o donarlos. 

La SUNAT declarará los bienes en abandono 
si el propietario que no es infractor no acredita 
su derecho de propiedad o posesión dentro del 
plazo de diez (10) o de dos (2) días hábiles de 
levantada el acta probatoria, a que se refiere el 
tercer párrafo del presente artículo. 

Excepcionalmente, cuando la naturaleza de 
los bienes lo amerite o se requiera depósitos 
especiales para la conservación y 
almacenamiento de éstos que la SUNAT no 
posea o no disponga en el lugar donde se realiza 
la intervención, ésta podrá aplicar una multa, 
salvo que pueda realizarse el remate o donación 
inmediata de los bienes materia de comiso. 

Dicho remate o donación se realizará de 
acuerdo al procedimiento que establezca la 
SUNAT, aun cuando se hubiera interpuesto 
medio impugnatorio. 

La multa a que hace referencia el párrafo 
anterior será la prevista en la nota (7) para las 
Tablas I y II y en la nota (8) para la Tabla III, 
según corresponda. 

En los casos que proceda el cobro de 
gastos, los pagos se imputarán en primer lugar 
a éstos y luego ala multa correspondiente. 

Los bienes comisados que sean contrarios a 
la soberanía nacional, a la moral, a la salud 
pública, al medio ambiente, los no aptos para el 
uso o consumo, los adulterados, o cuya venta, 
circulación, uso o tenencia se encuentre 
prohibida de acuerdo a la normatividad nacional 
serán destruidos por la SUNAT. 

En ningún caso, se reintegrará el valor de 
los bienes antes mencionados. 

Si habiéndose procedido a rematar los 
bienes, no se realiza la venta en la tercera 
oportunidad, éstos deberán ser destinados a 
entidades públicas o donados. 

En todos los casos en que se proceda a 
realizar la donación de bienes comisados, los 
beneficiarios deberán ser las instituciones sin 
fines de lucro de tipo asistencial, educacional o 
religioso oficialmente reconocidas, quienes 
deberán destinar los bienes a sus fines propios, 
no pudiendo transferirlos hasta dentro de un 
plazo de dos (2) años. En este caso, los ingresos 
de la transferencia también deberán ser 
destinados a los fines propios de la entidad o 
institución beneficiada. 

Para efectos de los bienes declarados en 
abandono o aquéllos que deban rematarse, 
donarse o destinarse a entidades públicas, se 
deberá considerar lo siguiente: 
a) Se entienden adjudicados al Estado los 

bienes que se encuentren en dicha 
situación. A tal efecto, la SUNAT actúa en 
representación del Estado. 

b) El producto del remate será destinado 
conforme lo señalen las normas 
presupuestales correspondientes. 
También se entenderán adjudicados al 

Estado los bienes que a pesar de haber sido 
acreditada su propiedad o posesión y haberse 
cumplido con el pago de la multa y los gastos 
vinculados al comiso no son recogidos por el 
infractor o propietario que no es infractor, en un 
plazo de treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que se cumplieron con 
todos los requisitos para su devolución. 

Cuando el infractor hubiera interpuesto 
medio impugnatorio contra la resolución de 
comiso o abandono y ésta fuera revocada o 
declarada nula, se le devolverá al infractor, 
según corresponda: 
a) Los bienes comisados, si éstos se 

encuentran en los depósitos de la SUNAT o 
en los que ésta haya designado. 

b) El valor señalado en la Resolución de 
Comiso o de Abandono actualizado con la 
TIM, desde el día siguiente de realizado el 
comiso hasta la fecha en que se ponga a 
disposición la devolución respectiva, de 
haberse realizado el remate, donación o 
destino de los bienes comisados. En caso 
que los bienes hayan sido rematados, el 
Tesoro Público restituirá el monto 
transferido del producto del remate 
conforme a lo dispuesto en las normas 
presupuestarias vigentes y la SUNAT 
restituirá la diferencia entre el valor 
consignado en la resolución correspondiente 
y el producto del remate, así como la parte 
que se constituyó como sus ingresos 
propios. Para los casos de donación o 
destino de los bienes, la SUNAT devolverá el 
valor correspondiente con sus ingresos 
propios. 

c) El monto de la multa y/o los gastos que el 
infractor abonó para recuperar sus bienes, 
actualizado con la TIM, desde el día 
siguiente a la fecha de pago hasta la fecha 
en que se ponga a disposición la devolución 
respectiva. 
Tratándose de la impugnación de una 

resolución de abandono originada en la 
presentación de documentación del propietario 
que no es infractor, que luego fuera revocada o 
declarada nula, se devolverá al propietario, 
según corresponda: 
a) Los bienes comisados, si éstos se 

encuentran en los depósitos de la SUNAT o 
en los que ésta haya designado. 

b) El valor consignado en Resolución de 
Abandono actualizado con la TIM, desde el 
día siguiente de realizado el comiso hasta la 
fecha en que se ponga a disposición la 
devolución respectiva, de haberse realizado 
el remate, donación o destino de los bienes 
comisados. En caso que los bienes hayan 
sido rematados, el Tesoro Público restituirá 
el monto transferido del producto del 
remate conforme a lo dispuesto a las 
normas presupuestarias a dicha Institución 
y la SUNAT restituirá la diferencia entre el 
valor consignado en la resolución 
correspondiente y el producto del remate, 
así como la parte que se constituyó como 
sus ingresos propios. Para los casos de 
donación o destino de los bienes, la SUNAT 
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devolverá el valor correspondiente con sus 
ingresos propios. 

c) El monto de la multa y/o los gastos que el 
propietario que no es infractor abonó para 
recuperar sus bienes, actualizado con la 
TIM, desde el día siguiente a la fecha de 
pago hasta la fecha en que se ponga a 
disposición la devolución respectiva. 
Al aplicarse la sanción de comiso, la SUNAT 

podrá requerir el auxilio de la Fuerza Pública, el 
cual será concedido de inmediato sin trámite 
previo, bajo sanción de destitución. 

La SUNAT está facultada para trasladar a 
sus almacenes o a los establecimientos que ésta 
señale, los bienes comisados utilizando a tal 
efecto los vehículos en los cuales se transportan, 
para lo cual los infractores deberán brindar las 
facilidades del caso. 

La SUNAT no es responsable por la pérdida 
o deterioro de los bienes comisados, cuando se 
produzca a consecuencia del desgaste natural, 
por caso fortuito, o fuerza mayor, entendiéndose 
dentro de este último, las acciones realizadas 
por el propio infractor. 

Adicionalmente a lo dispuesto en el tercer, 
quinto, sexto y sétimo párrafos del presente 
artículo, para efecto del retiro de los bienes 
comisados, en un plazo máximo de quince (15) 
días hábiles y de dos (2) días hábiles de 
notificada la resolución de comiso tratándose de 
bienes no perecederos o perecederos, el 
infractor o el propietario que no es infractor 
deberá: 
a) Acreditar su inscripción en los registros de la 

SUNAT tomando en cuenta la actividad que 
realiza, cuando se encuentre obligado a 
inscribirse. 

b) Señalar nuevo domicilio fiscal, en el caso que 
se encuentre en la condición de no habido; o 
solicitar su alta en el RUC cuando la SUNAT 
le hubiera comunicado su situación de baja 
en dicho Registro, de corresponder. 

c) Declarar los establecimientos anexos que no 
hubieran sido informados para efecto de la 
inscripción en el RUC. 

d) Tratándose del comiso de máquinas 
registradoras, se deberá cumplir con 
acreditar que dichas máquinas se encuentren 
declaradas ante la SUNAT. 
Para efecto del remate que se efectúe sobre 

los bienes comisados la tasación se efectuará 
por un (1) perito perteneciente a la SUNAT o 
designado por ella. 

Excepcionalmente cuando, por causa 
imputable al sujeto intervenido, al infractor o a 
terceros, o cuando pueda afectarse el libre 
tránsito de personas distintas al sujeto 
intervenido o al infractor, no sea posible levantar 
el Acta Probatoria de acuerdo a lo señalado en el 
primer y segundo párrafo del presente artículo, 
en el lugar de la intervención, la SUNAT 
levantará un Acta Probatoria en la que bastará 
realizar una descripción genérica de los bienes 
comisados y deberá precintar, lacrar u adoptar 
otra medida de seguridad respecto de los bienes 
comisados. Una vez ingresados los bienes a los 
almacenes de la SUNAT, se levantará un Acta de 
Inventario Físico, en la cual constará el detalle 
de los bienes comisados. Si el sujeto intervenido 
o el que alegue ser propietario o poseedor de los 
mismos, no se encuentre presente al momento 
de elaborar el Acta de Inventario Físico o si 

presentándose se retira antes de la culminación 
del inventario o se niega a firmar el Acta de 
Inventario Físico, se dejará constancia de dichos 
hechos, bastando con la firma del Agente 
Fiscalizador de la SUNAT y del depositario de los 
bienes. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, excepcionalmente, el plazo para 
acreditar la propiedad o para declarar el 
abandono de los bienes a que se refiere el 
presente artículo, en el caso del infractor y del 
propietario que no es infractor, se computará a 
partir de la fecha de levantada el Acta de 
Inventario Físico, en caso el sujeto intervenido, 
infractor o propietario estuviere presente en la 
elaboración de la referida acta y se le entregue 
una copia de la misma, o del día siguiente de 
publicada en la página web de la SUNAT el Acta 
de Inventario Físico, en caso no hubiera sido 
posible entregar copia de la misma al sujeto 
intervenido, infractor o propietario. 

La SUNAT establecerá el procedimiento para 
la realización del comiso, acreditación, remate, 
donación, destino o destrucción de los bienes en 
infracción, así como de los bienes abandonados 
y demás normas necesarias para la mejor 
aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo”. 
 

Artículo 51º.- TABLAS DE 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Sustitúyase las Tablas de Infracciones y 
Sanciones Tributarias del Código Tributario por 
las que forman parte del presente Decreto 
Legislativo. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

 
Primera.- Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en 

vigencia el 1 de abril del 2007, con excepción de 
la Segunda Disposición Complementaria Final, la 
cual entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación. 

 
Segunda.- Cálculo de interés moratorio 

– Decreto Legislativo Nº 969 
A partir de la entrada en vigencia del 

presente Decreto Legislativo, para efectos de la 
aplicación del artículo 33º del Código Tributario 
respecto de las deudas generadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo Nº 969, el concepto tributo impago 
incluye a los intereses capitalizados al 31 de 
diciembre de 2005, de ser el caso. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior debe ser 
considerado también para efectos del cálculo de 
la deuda tributaria por multas, para la 
devolución de pagos indebidos o en exceso y 
para la imputación de pagos. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 
34º del Código Tributario, la base para el cálculo 
de los intereses, estará constituida por los 
intereses devengados al vencimiento o 
determinación de la obligación principal y por los 
intereses acumulados al 31 de diciembre de 
2005. 

 
Tercera.- Incorporación de deudas 

tributarias al aplazamiento y/o 
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fraccionamiento previsto en el artículo 36º 
del Código Tributario 

Los deudores tributarios que hubieran 
acumulado dos (2) o más cuotas de los 
beneficios aprobados mediante la Ley Nº 27344, 
Ley que establece un Régimen Especial de 
Fraccionamiento Tributario o el Decreto 
Legislativo Nº 914 que establece el Sistema 
Especial de Actualización y Pago de deudas 
tributarias exigibles al 30.08.2000 o tres (3) o 
más cuotas del beneficio aprobado por la Ley Nº 
27681, Ley de Reactivación a través del 
Sinceramiento de las deudas tributarias (RESIT) 
vencidas y pendientes de pago, podrán acoger al 
aplazamiento y/o fraccionamiento particular 
señalado por el artículo 36º del Código 
Tributario, las cuotas vencidas y pendientes de 
pago, la totalidad de las cuotas por las que se 
hubieran dado por vencidos los plazos y la 
deuda que no se encuentre acogida a los 
beneficios mencionados. 
 

Cuarta.- Extinción de Costas y Gastos 
a) Extínganse, a la fecha de entrada en 

vigencia del presente Decreto Legislativo, 
las costas y gastos generados en los 
procedimientos de cobranza coactiva en los 
que la deuda tributaria relacionada a éstos 
se hubiera extinguido en virtud a lo 
señalado en los numerales 1. y 3. del 
artículo 27º del Código Tributario y normas 
modificatorias o cuando la Administración 
Tributaria hubiera extinguido la deuda 
tributaria al amparo de lo dispuesto en el 
numeral 5. del citado artículo. La 
Administración Tributaria procederá a 
concluir los expedientes del procedimiento 
de cobranza coactiva a que se refiere el 
párrafo anterior sin que sea necesario 
notificar acto alguno. 

b) A partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo, quedarán 
extinguidas las costas y gastos cuando se 
extinga la deuda tributaria relacionada a 
ellas, conforme a las causales de los 
numerales 3. y 5. del artículo 27º del 
Código Tributario. Para tal efecto no se 
requerirá la emisión de un acto 
administrativo. 

 
Quinta.- Tercera Disposición Transitoria 

del Decreto Legislativo Nº 953 
Las costas y gastos generados en los 

procedimientos de cobranza coactiva respecto de 
los cuales, a la fecha de entrada en vigencia del 
Decreto Legislativo Nº 953, hubiera ocurrido 
alguno de los supuestos previstos en la Tercera 
Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 
953 quedaron extinguidos en la mencionada 
fecha. 

 
Sexta.- Deudas de recuperación 

onerosa 
Lo establecido por la Segunda Disposición 

Final del Decreto Legislativo Nº 953, no resulta 
de aplicación a las deudas por concepto de 
Aportaciones a la Seguridad Social exigibles al 
31 de julio de 1999, que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8º del Decreto Supremo 
Nº 039-2001-EF y norma modificatoria, deban 
ser consideradas de recuperación onerosa. 

 

Sétima.- Pago con error 
Cuando al realizarse el pago de la deuda 

tributaria se incurra en error al indicar el tributo 
o multa por el cual éste se efectúa, la SUNAT, a 
iniciativa de parte o de oficio, verificará dicho 
hecho. De comprobarse la existencia del error se 
tendrá por cancelada la deuda tributaria o 
realizado el pago parcial respectivo en la fecha 
en que el deudor tributario ingresó el monto 
correspondiente. 

La SUNAT esta autorizada a realizar las 
transferencias de fondos de los montos referidos 
en el párrafo anterior entre las cuentas de 
recaudación cuando se encuentren involucrados 
distintos entes cuyos tributos administra. A 
través de Decreto Supremo, refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, se 
reglamentará lo dispuesto en este párrafo. 

 
Octava.- Celebración de convenios para 

el pago de peritajes 
Facúltese a la Administración Tributaria y al 

Tribunal Fiscal para celebrar convenios para el 
pago de servicios con las entidades técnicas a 
las cuales soliciten peritajes. 

 
Novena.- Redondeo de las Costas 
El importe de las costas a que se refiere el 

artículo 117º del Código Tributario se expresará 
en números enteros. 

 
Décima.- Domicilio de los sujetos dados 

de baja del RUC 
Subsistirá el domicilio fiscal de los sujetos 

dados de baja de inscripción en el RUC en tanto 
la SUNAT deba, en cumplimiento de sus 
funciones, notificarle cualquier acto 
administrativo que hubiera emitido. La 
notificación se efectuará conforme a lo señalado 
en el artículo 104º del Código Tributario. 

 
Décimo Primera.- Expedientes del 

Procedimiento de Cobranza Coactiva 
Facúltese a la SUNAT para regular mediante 

Resolución de Superintendencia los criterios, 
forma y demás aspectos en que serán llevados y 
archivados los expedientes del procedimiento de 
cobranza coactiva de dicha entidad. 

 
Décimo Segunda.- Compensación del 

crédito por retenciones y/o percepciones 
del Impuesto General a las Ventas no 
aplicadas 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
40º del Código Tributario, tratándose de la 
compensación del crédito por retenciones y/o 
percepciones del Impuesto General a las Ventas 
(IGV) no aplicadas se considerará lo siguiente: 
1. De la generación del crédito por retenciones 

y/o percepciones del IGV  
 Para efecto de determinar el momento en el 

cual coexisten la deuda tributaria y el 
crédito obtenido por concepto de las 
retenciones y/o percepciones del IGV no 
aplicadas, se entenderá que éste ha sido 
generado: 
a) Tratándose de la compensación de 

oficio 
a.1 En el supuesto contemplado por el 

literal a) del numeral 2. del artículo 
40º del Código Tributario, en la 
fecha de presentación o de 
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vencimiento de la declaración 
mensual del último período 
tributario vencido a la fecha en que 
se emite el acto administrativo que 
declara la compensación, lo que 
ocurra primero.  

 En tal caso, se tomará en cuenta el 
saldo acumulado no aplicado de las 
retenciones y/o percepciones, cuya 
existencia y monto determine la 
SUNAT de acuerdo a la verificación 
y/o fiscalización que realice. 

a.2 En el caso del literal b) del numeral 
2. del artículo 40º del Código 
Tributario, en la fecha de 
presentación o de vencimiento de 
la declaración mensual del último 
período tributario vencido a la 
fecha en que se emite el acto 
administrativo que declara la 
compensación, lo que ocurra 
primero, y en cuya declaración 
conste el saldo acumulado no 
aplicado de las retenciones y/o 
percepciones.  

 Cuando el deudor tributario no 
hubiera presentado dicha 
declaración, en la fecha de 
presentación o de vencimiento de 
la última declaración mensual 
presentada a la fecha en que se 
emite el acto administrativo que 
declara la compensación, lo que 
ocurra primero, siempre que en la 
referida declaración conste el saldo 
acumulado no aplicado de 
retenciones y/o percepciones. 

b) Tratándose de la compensación a 
solicitud de parte, en la fecha de 
presentación o de vencimiento de la 
declaración mensual del último período 
tributario vencido a la fecha de 
presentación de la solicitud de 
compensación, lo que ocurra primero, y 
en cuya declaración conste el saldo 
acumulado no aplicado de retenciones 
y/o percepciones. 

2. Del cómputo del interés aplicable al crédito 
por retenciones y/o percepciones del IGV no 
aplicadas  

 Cuando los créditos obtenidos por las 
retenciones y/o percepciones del IGV no 
aplicadas sean anteriores a la deuda 
tributaria materia de la compensación, los 
intereses a los que se refiere el artículo 38º 
del Código Tributario se computarán entre 
la fecha en que se genera el crédito hasta el 
momento de su coexistencia con el último 
saldo pendiente de pago de la deuda 
tributaria. 

3.  Del saldo acumulado no aplicado de 
retenciones y/o percepciones  

 Respecto del saldo acumulado no aplicado 
de retenciones y/o percepciones: 
3.1 Para que proceda la compensación de 

oficio, se tomará en cuenta lo 
siguiente: 
a) En el caso del literal a) del numeral 

2. del artículo 40º del Código 
Tributario, sólo se compensará el 
saldo acumulado no aplicado de 
retenciones y/o percepciones que 

hubiera sido determinado producto 
de la verificación y/o fiscalización 
realizada por la SUNAT. 

b) En el caso del literal b) del numeral 
2. del artículo 40º del Código 
Tributario, los agentes de retención 
y/o percepción deberán haber 
declarado las retenciones y/o 
percepciones que forman parte del 
saldo acumulado no aplicado, salvo 
cuando estén exceptuados de dicha 
obligación, de acuerdo a las 
normas pertinentes. 

3.2 Para que proceda la compensación a 
solicitud de parte, se tomará en cuenta 
el saldo acumulado no aplicado de 
retenciones y/o percepciones que 
hubiera sido determinado producto de 
la verificación y/o fiscalización realizada 
por la SUNAT.  

Cuando se realice una verificación en base 
al cruce de información de las declaraciones 
mensuales del deudor tributario con las 
declaraciones mensuales de los agentes de 
retención y/o percepción y con la 
información con la que cuenta la SUNAT 
sobre las percepciones que hubiera 
efectuado, la compensación procederá 
siempre que en dichas declaraciones así 
como en la información de la SUNAT, 
consten las retenciones y/o percepciones, 
según corresponda, que forman parte del 
saldo acumulado no aplicado. 

4. Toda verificación que efectúe la SUNAT se 
hará sin perjuicio del derecho de practicar 
una fiscalización posterior, dentro de los 
plazos de prescripción previstos en el 
Código Tributario. 

5. Lo señalado en la presente disposición no 
será aplicable a los créditos generados por 
retenciones y/o percepciones del IGV no 
aplicadas respecto de los que se solicite la 
devolución. 

6. Lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 
28053 no será aplicable a lo dispuesto en la 
presente disposición. 

 
Décimo Tercera.- Procedimiento de 

Fiscalización 
Las normas reglamentarias y 

complementarias que regulen el procedimiento 
de fiscalización, se aprobarán mediante Decreto 
Supremo en un plazo de sesenta (60) días 
hábiles. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS 

 
Primera.- Procedimientos en trámite y 

cómputo de plazos 
Las disposiciones del presente Decreto 

Legislativo referidas a la compensación, 
facultades de fiscalización, notificaciones, 
nulidad de actos, procedimiento de cobranza 
coactiva, reclamaciones, solicitudes no con-
tenciosas y comiso se aplicarán inmediatamente 
a los procedimientos que a la fecha de vigencia 
del presente Decreto Legislativo se encuentren 
en trámite, sin perjuicio de lo establecido en la 
siguiente disposición 

 
Segunda.- Cómputo de plazos 
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1.  El plazo para formular los alegatos, a que se 
refiere el artículo 127º del Código Tributario 
se computará a partir del día hábil siguiente 
de entrada en vigencia la presente norma. 

2.  En el caso de los actos que tengan relación 
directa con la deuda tributaria notificados 
con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo, 
les será aplicable el plazo de veinte (20) 
días hábiles a que se refiere el numeral 2. 
del artículo 137º del Código Tributario. 
Dicho plazo se computará a partir del día 
hábil siguiente a la entrada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo. 

 
Tercera.- Suspensión de intereses 
Para las deudas tributarias que se 

encuentran en procedimientos de reclamación en 
trámite a la fecha de entrada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo, la regla sobre no 
exigibilidad de intereses moratorios introducida 
al artículo 33º del Código Tributario, será 
aplicable si en el plazo de nueve (9) meses 
contados desde la entada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo, la Administración 

Tributaria no resuelve las reclamaciones 
interpuestas. 

 
Cuarta.- Plazo de Fiscalización 
Para los procedimientos de fiscalización en 

trámite a la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, el plazo de fiscalización 
establecido en el artículo 62º-A del Código 
Tributario se computará a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

 
Única.- Disposición Derogatoria 
Derógase el quinto y sexto párrafo del 

artículo 157º, el artículo 179º-A y el artículo 
185º del Código Tributario y la Sétima 
Disposición Final de la Ley Nº 27038. 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta 

al Congreso de la República. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

catorce días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 
 

 

 

 
TABLA I 

CÓDIGO TRIBUTARIO - LIBRO CUARTO 
(INFRACCIONES Y SANCIONES) 

 
PERSONAS NATURALES QUE PERCIBAN  

RENTA DE CUARTA CATEGORÍA. 
 

Infracciones Referenci
a 

Sanción 

1.  CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
INSCRIBIRSE, ACTUALIZAR O ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 
REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo  
173º 

 

– No inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, salvo aquellos en que 
la inscripción constituye condición para el goce de un beneficio. 

Numeral 1 
 

1 UIT o comiso o 
internamiento 
temporal del 
vehículo (1)  

– Proporcionar o comunicar la información, incluyendo la requerida por la 
Administración Tributaria, relativa a los antecedentes o datos para la inscripción, 
cambio de domicilio, o actualización en los registros, no conforme con la realidad. 

Numeral 2 50% de la UIT 

– Obtener dos o más números de inscripción para un mismo registro. Numeral 3 50% de la UIT 
– Utilizar dos o más números de inscripción o presentar certificado de inscripción y/o 

identificación del contribuyente falsos o adulterados en cualquier actuación que se 
realice ante la Administración Tributaria o en los casos en que se exija hacerlo. 

Numeral 4 50% UIT 

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria informaciones relativas a 
los antecedentes o datos para la inscripción, cambio de domicilio o actualización en 
los registros o proporcionarla sin observar la forma, plazos y condiciones que 
establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 5 50% de la UIT o 
comiso (2) 

 

– No consignar el número de registro del contribuyente en las comunicaciones, 
declaraciones informativas u otros documentos similares que se presenten ante la 
Administración Tributaria. 

Numeral 6 30% de la UIT  
 

– No proporcionar o comunicar el número de RUC en los procedimientos, actos u 
operaciones cuando las normas tributarias así lo establezcan. 

Numeral 7 30% de la UIT  
 

2. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACION DE 
EMITIR, OTORGAR Y EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS 
DOCUMENTOS 

Artículo 
174º 

 

– No emitir y/o no otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios a 
éstos, distintos a la guía de remisión. 

Numeral 1 1 UIT o cierre  
(3) (4) 

– Emitir y/u otorgar documentos que no reúnen los requisitos y características para 
ser considerados como comprobantes de pago o como documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía remisión. 

Numeral 2 50% de la UIT o 
cierre (3) (4) 

 
– Emitir y/u otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios a éstos, 

distintos a la guía de remisión, que no correspondan al régimen del deudor 
tributario o al tipo de operación realizada de conformidad con las leyes, 
reglamentos o Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

Numeral 3 50% de la UIT o 
Cierre (3) (4) 

– Transportar bienes y/o pasajeros sin el correspondiente comprobante de pago, guía 
de remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento previsto por las normas 

Numeral 4 Internamiento 
temporal del 
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Infracciones Referenci
a 

Sanción 

para sustentar el traslado. vehículo (5) 
– Transportar bienes y/o pasajeros con documentos que no reúnan los requisitos y 

características para ser considerados como comprobantes de pago o guías de 
remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 5 50% de la UIT o 
internamiento 
temporal del 
vehículo (6) 

– No obtener el comprador los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por las compras 
efectuadas, según las normas sobre la materia. 

Numeral 6 Comiso (7) 
 

– No obtener el usuario los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por los servicios que le 
fueran prestados, según las normas sobre la materia. 

Numeral 7 5% de la UIT  
 

– Remitir bienes sin el comprobante de pago, guía de remisión y/u otro documento 
previsto por las normas para sustentar la remisión. 

Numeral 8 Comiso (7) 
 

– Remitir bienes con documentos que no reúnan los requisitos y características para 
ser considerados como comprobantes de pago, guías de remisión y/u otro 
documento que carezca de validez. 

Numeral 9 Comiso o  
multa (8) 

 
– Remitir bienes con comprobantes de pago, guía de remisión u otros documentos 

complementarios que no correspondan a régimen del deudor tributario o al tipo de 
operación realizada de conformidad con las normas sobre la materia. 

Numeral 
10 

Comiso (7) 
 

– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión no declarados o sin la 
autorización de la Administración Tributaria para emitir comprobantes de pago o 
documentos complementarios a éstos. 

Numeral 
11 

Comiso o  
multa (8) 

 
– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión, en establecimientos 

distintos del declarado ante la SUNAT para su utilización. 
Numeral 

12 
50% de la UIT (9) 

 
– Usar máquinas automáticas para la transferencia de bienes o prestación de servicios 

que no cumplan con las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Comprobantes de Pago, excepto las referidas a la obligación de emitir y/u otorgar 
dichos documentos. 

Numeral 
13 

Comiso o  
multa (8) 

 

– Remitir o poseer bienes sin los precintos adheridos a los productos o signos de 
control visibles, según lo establecido en las normas tributarias. 

Numeral 
14 

Comiso (7) 
 

– No sustentar la posesión de bienes, mediante los comprobantes de pago u otro 
documento previsto por las normas sobre la materia, que permitan sustentar costo 
o gasto, que acrediten su adquisición 

Numeral 
15 

Comiso (7) 
 

– Sustentar la posesión de bienes con documentos que no reúnen los requisitos y 
características para ser considerados comprobantes de pago según las normas 
sobre la materia y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 
16 

Comiso o  
multa (8) 

3. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR CON INFORMES U OTROS 
DOCUMENTOS 

Artículo 
175º 

 

 

– Omitir llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las 
leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT u otros 
medios de control exigidos por las leyes y reglamentos. 

Numeral 1 0.6% de los  
IN (10) 

 
– Llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, el registro 
almacenable de información básica u otros medios de control exigidos por las leyes 
y reglamentos; sin observar la forma y condiciones establecidas en las normas 
correspondientes. 

Numeral 2 0.3% de los  
IN (11) (12) 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o actos 
gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 0.6% de los  
IN (10) 

– Usar comprobantes o documentos falsos, simulados o adulterados, para respaldar 
las anotaciones en los libros de contabilidad u otros libros o registros exigidos por 
las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

Numeral 4 0.6% de los  
IN (10) 

– Llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de 
contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por 
Resolución de Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con la tributación. 

Numeral 5 0.3% de los  
IN (11) 

– No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de contabilidad u otros libros 
o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT, excepto para los contribuyentes autorizados a llevar 
contabilidad en moneda extranjera. 

Numeral 6 0.2% de los  
IN (13) 

– No conservar los libros y registros, llevados en sistema manual, mecanizado o 
electrónico, documentación sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de las 
operaciones o situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar 
obligaciones tributarias, o que estén relacionadas con éstas, durante el plazo de 
prescripción de los tributos. 

Numeral 7 0.3% de los  
IN (11) 

– No conservar los sistemas o programas electrónicos de contabilidad, los soportes 
magnéticos, los microarchivos u otros medios de almacenamiento de información 
utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia 
imponible en el plazo de prescripción de los tributos. 

Numeral 8 0.3% de los  
IN (11) 

 

– No comunicar el lugar donde se lleven los libros, registros, sistemas, programas, 
soportes portadores de microformas gravadas, soportes magnéticos u otros medios 
de almacenamiento de información y demás antecedentes electrónicos que 
sustenten la contabilidad. 

Numeral 9 30% de la UIT 
 

4. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES 

Artículo 
176º 

 

– No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda 
tributaria, dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 1 1 UIT  
 

– No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos 
establecidos. 

Numeral 2 30% de la UIT o 
0.6% de los IN (14) 
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Infracciones Referenci
a 

Sanción 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o actos 
gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 50% de la UIT  
 

– Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no 
conformes con la realidad. 

Numeral 4 30% de la UIT  

– Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al mismo tributo y período 
tributario. 

Numeral 5 UIT30% de la UIT 
(15) 

– Presentar más de una declaración rectificatoria de otras declaraciones o 
comunicaciones referidas a un mismo concepto y período. 

Numeral 6 30% de la UIT (15) 

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en 
cuenta los lugares que establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 7 30% de la UIT  

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en 
cuenta la forma u otras condiciones que establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 8 30% de la UIT 

5. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
PERMITIR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INFORMAR 
Y COMPARECER ANTE LA MISMA 

Artículo 
177º 

 

 

– No exhibir los libros, registros u otros documentos que ésta solicite. Numeral 1 0.6% de los  
IN (10) 

– Ocultar o destruir bienes, libros y registros contables, documentación sustentatoria, 
informes, análisis y antecedentes de las operaciones que estén relacionadas con 
hechos susceptibles de generar las obligaciones tributarias, antes del plazo de 
prescripción de los tributos. 

Numeral 2 0.6% de los  
IN (10) 

 

– No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de microformas 
grabadas, los soportes magnéticos y otros medios de almacenamiento de 
información utilizados en las aplicaciones que incluyen datos vinculados con la 
materia imponible, cuando se efectúen registros mediante microarchivos o sistemas 
electrónicos computarizados o en otros medios de almacenamiento de información. 

Numeral 3 0.3% de los  
IN (11) 

 

– Reabrir indebidamente el local, establecimiento u oficina de profesionales 
independientes sobre los cuales se haya impuesto la sanción de cierre temporal de 
establecimiento u oficina de profesionales independientes sin haberse vencido el 
término señalado para la reapertura y/o sin la presencia de un funcionario de la 
Administración. 

Numeral 4 Cierre (16) 

– No proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la 
Administración sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde relación o 
proporcionarla sin observar la forma, plazos y condiciones que establezca la 
Administración Tributaria. 

Numeral 5 0.3% de los  
IN (11) 

– Proporcionar a la Administración Tributaria información no conforme con la realidad. Numeral 6 0.3% de los  
IN (11) 

– No comparecer ante la Administración Tributaria o comparecer fuera del plazo establecido 
para ello. 

Numeral 7 50% de la UIT  

– Autorizar estados financieros, declaraciones, documentos u otras informaciones 
exhibidas o presentadas a la Administración Tributaria conteniendo información no 
conforme a la realidad, o autorizar balances anuales sin haber cerrado los libros de 
contabilidad. 

Numeral 8 50% de la UIT 

– Presentar los estados financieros o declaraciones sin haber cerrado los libros 
contables. 

Numeral 9 0.3% de los 
IN (11) 

– No exhibir, ocultar o destruir sellos, carteles o letreros oficiales, señales y demás 
medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria. 

Numeral 
10 

50% de la UIT  
 

– No permitir o no facilitar a la Administración Tributaria, el uso de equipo técnico de 
recuperación visual de microformas y de equipamiento de computación o de otros 
medios de almacenamiento de información para la realización de tareas de 
auditoría tributaria, cuando se hallaren bajo fiscalización o verificación. 

Numeral 
11 

0.3% de los  
IN (11) 

 

– Violar los precintos de seguridad, cintas u otros mecanismos de seguridad 
empleados en las inspecciones, inmovilizaciones o en la ejecución de sanciones. 

Numeral 
12 

0.3% de los  
IN (11) 

– No efectuar las retenciones o percepciones establecidas por Ley, salvo que el agente 
de retención o percepción hubiera cumplido con efectuar el pago del tributo que 
debió retener o percibir dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 
13 

50% del tributo no 
retenido o no 

percibido  
– Autorizar los libros de actas, así como los registros y libros contables u otros 

registros vinculados a asuntos tributarios sin seguir el procedimiento establecido 
por la SUNAT. 

Numeral 
14 

30% de la UIT  
 

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria, en las condiciones que 
ésta establezca, las informaciones relativas a hechos susceptibles de generar 
obligaciones tributarias que tenga en conocimiento en el ejercicio de la función 
notarial o pública. 

Numeral 
15 

50% de la UIT  
 

– Impedir que funcionarios de la Administración Tributaria efectúen inspecciones, 
tomas de inventario de bienes, o controlen su ejecución, la comprobación física y 
valuación; y/o no permitir que se practiquen arqueos de caja, valores, documentos 
y control de ingresos, así como no permitir y/o no facilitar la inspección o el control 
de los medios de transporte. 

Numeral 
16 

0.6% de los  
IN (10) 

 

– Impedir u obstaculizar la inmovilización o incautación no permitiendo el ingreso de 
los funcionarios de la Administración Tributaria al local o al establecimiento o a la 
oficina de profesionales independientes. 

Numeral 
17 

0.6% de los  
IN (10) 

 
– No facilitar el acceso a los contadores manuales, electrónicos y/o mecánicos de las 

máquinas tragamonedas, no permitir la instalación de soportes informáticos que 
faciliten el control de ingresos de máquinas tragamonedas; o no proporcionar la 
información necesaria para verificar el funcionamiento de los mismos. 

Numeral 
18 

Cierre (17) 
 

– No permitir la instalación de sistemas informáticos, equipos u otros medios 
proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 

Numeral 
19 

0.3% de los  
IN (11) 

– No facilitar el acceso a los sistemas informáticos, equipos u otros medios Numeral 0.3% de los  
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Infracciones Referenci
a 

Sanción 

proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 20 IN (11) 
– No implementar, las empresas que explotan juegos de casino y/o máquinas 

tragamonedas, el Sistema Unificado en Tiempo Real o implementar un sistema que 
no reúne las características técnicas establecidas por SUNAT. 

Numeral 
21 

Cierre o  
Comiso (18) 

– No cumplir con las disposiciones sobre actividades artísticas o vinculadas a 
espectáculos públicos. 

Numeral 
22 

0.2% de los IN (13) 
o cierre (19) 

– No proporcionar la información solicitada con ocasión de la ejecución del embargo 
en forma de retención a que se refiere el numeral 4 del Artículo 118° del presente 
Código Tributario. 

Numeral 
23 

50% de la UIT0.6%  
 

– No exhibir en un lugar visible de la unidad de explotación donde los sujetos 
acogidos al Nuevo Régimen Único Simplificado desarrollen sus actividades, los 
emblemas y/o signos distintivos proporcionados por la SUNAT así como el 
comprobante de información registrada y las constancias de pago. 

Numeral 
24 

 

– No exhibir o no presentar el Estudio Técnico que respalde el cálculo de precios de 
transferencia conforme a ley.   

Numeral 
25 

0.6% de los  
IN (10) (20) 

– No entregar los Certificados o Constancias de retención o percepción de tributos así 
como el certificado de rentas y retenciones, según corresponda, de acuerdo a lo 
dispuesto en las normas tributarias. 

Numeral 
26 

30% de la UIT  
 

– No exhibir o no presentar la documentación e información a que hace referencia la 
primera parte del segundo párrafo del inciso g) del artículo 32°A del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, que entre otros respalde el cálculo de 
precios de transferencia, conforme a ley. 

Numeral 
27 

0.6% de los  
IN (10) (20) 

 

6. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 
178º 

 

– No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o 
rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o 
aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la 
determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u 
omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la 
obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas 
tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención 
indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares. 

Numeral 1 50% del tributo 
omitido o 50% del 

saldo, crédito u otro 
concepto similar 

determinado 
indebidamente, o 
15% de la pérdida 

indebidamente 
declarada o 100% 
del monto obtenido 
indebidamente, de 
haber obtenido la 
devolución (21) 

– Emplear bienes o productos que gocen de exoneraciones o beneficios en actividades 
distintas de las que corresponden. 

Numeral 2 Comiso (7) 
 

– Elaborar o comercializar clandestinamente bienes gravados mediante la sustracción 
a los controles fiscales; la utilización indebida de sellos, timbres, precintos y demás 
medios de control; la destrucción o adulteración de los mismos; la alteración de las 
características de los bienes; la ocultación, cambio de destino o falsa indicación de 
la procedencia de los mismos. 

Numeral 3 Comiso (7) 
 

– No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos. Numeral 4 50% del tributo no 
pagado. 

– No pagar en la forma o condiciones establecidas por la Administración Tributaria o 
utilizar un medio de pago distinto de los señalados en las normas tributarias, 
cuando se hubiera eximido de la obligación de presentar declaración jurada. 

Numeral 5 30% de la UIT  
 

– No entregar a la Administración Tributaria el monto retenido por embargo en forma 
de retención.   

Numeral 6 50% del monto no 
entregado  

– Permitir que un tercero goce de las exoneraciones contenidas en el Apéndice de la 
Ley N° 28194, sin dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 11° de la citada 
ley. 

Numeral 7 50% del tributo no 
pagado (22) 

– Presentar la declaración jurada a que hace referencia el artículo 11° de la Ley N° 
28194 con información no conforme con la realidad. 

Numeral 8 0.3% de los  
IN (11) 

 
Notas: 
– La sanción de cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales independientes se aplicará con un máximo de diez (10) 

días calendario, salvo para aquellas infracciones vinculadas al Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en que 
se aplicará el máximo de noventa (90) días calendario; conforme a la Tabla aprobada por la SUNAT, en función de la infracción y 
respecto a la situación del deudor. 

– La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará con un máximo de treinta (30) días calendario, conforme a la Tabla 
aprobada por la SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia. 

– La Administración Tributaria podrá colocar en lugares visibles sellos, letreros y carteles, adicionalmente a la aplicación de las 
sanciones, de acuerdo a lo que se establezca en la Resolución de Superintendencia que para tal efecto se emita 

– Las multas no podrán ser en ningún caso menores al 5% de la UIT cuando se determinen en función al tributo omitido, no retenido 
o no percibido, no pagado, no entregado, el monto aumentado indebidamente y otros conceptos que se tomen como referencia con 
excepción de los ingresos netos. 

(1) Se aplicará la sanción de internamiento temporal de vehículo o de comiso según corresponda cuando se encuentre al contribuyente 
realizando actividades, por las cuales está obligado a inscribirse. La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará 
cuando la actividad económica del contribuyente se realice con vehículos como unidades de explotación. La sanción de comiso se 
aplicará sobre los bienes. 

(2) Se aplicará la sanción de multa en todos los casos excepto cuando se encuentren bienes en locales no declarados. En este caso se 
aplicará la sanción de comiso. 

(3) La multa que sustituye al cierre señalada en el inciso a) del cuarto párrafo del artículo 183° no podrá ser menor a 2 UIT. 
(4) La multa se aplicará en la primera oportunidad que el infractor incurra en la infracción salvo que éste la reconozca mediante Acta 

de Reconocimiento. Para este efecto, la referida acta deberá presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
comisión de la infracción. La sanción de cierre se aplicará a partir de la segunda oportunidad en que el infractor incurra en la 
misma infracción. A tal efecto, se entenderá que ha incurrido en una anterior oportunidad cuando la sanción de multa respectiva 
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hubiera quedado firme y consentida en la vía administrativa o se hubiera reconocido la primera infracción mediante Acta de 
Reconocimiento. En aquéllos casos en que la no emisión y/u otorgamiento de comprobantes de pago o documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, no se haya cometido o detectado en un establecimiento comercial u 
oficina de profesionales independientes, sólo se aplicará la multa. 

(5) La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará a partir de la primera oportunidad en que el infractor incurra en esta 
infracción. La multa a que hace referencia el inciso b) del noveno párrafo del artículo 182°, será de 3 UIT. 

(6) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de internamiento temporal de vehículo a partir de la tercera oportunidad en 
que el infractor incurra en la misma infracción. A tal efecto se entenderá que ha incurrido en las dos anteriores oportunidades 
cuando las sanciones de multa respectiva hubieran quedado firmes y consentidas. 

(7) La sanción de comiso se aplicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 184° del Código Tributario. La multa que sustituye al 
comiso señalada en el octavo párrafo del artículo 184° del Código Tributario, será equivalente al 15% del valor de los bienes. Dicho 
valor será determinado por la SUNAT en virtud de los documentos obtenidos en la intervención o en su defecto, proporcionados por 
el infractor el día de la intervención o dentro del plazo de diez (10) días hábiles de levantada el Acta Probatoria. La multa no podrá 
exceder de 6 UIT. En aquellos casos que no se determine el valor del bien se aplicará una multa equivalente a 6 UIT. 

(8) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de comiso o multa. La sanción de multa será de 30% de la UIT, pudiendo ser 
rebajada por la Administración Tributaria, en virtud a la facultad que se le concede en el artículo 166º. 

(9) La sanción es aplicable por cada máquina registradora o mecanismo de emisión. 
(10) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 25 UIT. 
(11) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 12 UIT. 
(12) La multa será del 0.6% de los IN cuando la infracción corresponda a no legalizar el Registro de Compras con los topes señalados en 

la nota (10). 
(13) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 8 UIT. 
(14) Se aplicará el 0.6% de los IN, con los topes señalados en la nota (10), únicamente en las infracciones vinculadas a no presentar la 

declaración jurada informativa de las transacciones que realicen con partes vinculadas y/o desde, hacia o a través de países o 
territorios de baja o nula imposición. 

(15) La sanción se aplicará a partir de la presentación de la segunda rectificatoria. La sanción se incrementará en 10% de la UIT cada 
vez que se presente una nueva rectificatoria. Las declaraciones rectificatorias que se presenten como resultado de una fiscalización 
o verificación correspondiente al período verificado no les será aplicable el incremento mencionado siempre y cuando se realicen 
dentro del plazo establecido por la Administración Tributaria. 

(16) No se eximirá al infractor de la aplicación del cierre. 
(17) Cierre de establecimiento por un plazo de treinta (30) días calendario la primera vez, sesenta (60) días calendario la segunda vez y 

noventa (90) días calendario a partir de la tercera vez. 
(18) La sanción de cierre se aplicará para la primera y segunda oportunidad en que se incurra en la infracción indicada. La sanción de 

comiso se aplicará a partir de la tercera oportunidad de incurrir en la misma infracción. Para tal efecto, se entenderá que ha 
incurrido en una oportunidad anterior cuando la resolución de la sanción hubiera quedado firme y consentida en la vía 
administrativa. 

(19) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de multa o cierre. La sanción de multa podrá ser rebajada por la 
Administración Tributaria, en virtud de la facultad que le concede el artículo 166°. 

(20) Para los supuestos del antepenúltimo y último párrafos del inciso b) del artículo 180° la multa será equivalente a 3.5 y 6.5 UIT 
respectivamente. 

(21) El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, será la 
diferencia entre el tributo o saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida declarada y el que se debió declarar.  
Tratándose de tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a) El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, 

será la diferencia entre el tributo resultante o el saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida del período o ejercicio 
gravable, obtenido por autoliquidación o, en su caso, como producto de la fiscalización, y el declarado como tributo resultante 
o el declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de dicho período o ejercicio. Para estos efectos no se 
tomará en cuenta los saldos a favor de los períodos anteriores, ni las pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores, ni 
los pagos anticipados y compensaciones efectuadas. Para tal efecto, se entiende por tributo resultante: 
– En el caso del Impuesto a la Renta, al impuesto calculado considerando los créditos con y sin derecho a devolución, con 

excepción del saldo a favor del periodo anterior.  
 En caso, los referidos créditos excedan el impuesto calculado, el resultado será considerado saldo a favor. 
 Tratándose de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, al resultado de aplicar el coeficiente o porcentaje según 

corresponda a la base imponible. 
–  En el caso del Impuesto General a las Ventas, al resultado de la diferencia entre el impuesto bruto y del crédito fiscal del 

período. En caso, el referido crédito exceda el impuesto bruto, el resultado será considerado saldo a favor. 
–  En el caso del Nuevo Régimen Único Simplificado, a la cuota mensual. 
–  En el caso de los demás tributos, el resultado de aplicar la alícuota a la base imponible establecida en las leyes 

correspondientes. 
b) En el Impuesto General a las Ventas, en caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo resultante, el 

monto de la multa será la suma del 50% del tributo omitido y el 50% del monto declarado indebidamente como saldo a favor. 
c)  En el caso del Impuesto a la Renta Anual: 

–  En caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será la suma 
del 50% del saldo a favor declarado indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare una pérdida correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será la suma del 
15% de la pérdida declarada indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida indebida, el monto de la multa será la suma del 50% del 
saldo a favor declarado indebidamente y el 15% de la pérdida declarada indebidamente. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida indebida, correspondiendo declarar un tributo resultante, el 
monto de la multa será la suma del 50% del saldo a favor declarado indebidamente, 15% de la pérdida declarada 
indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

d)  En el caso de que se hubiera obtenido la devolución y ésta se originara en el goce indebido del Régimen de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas, el 100% del impuesto cuya devolución se hubiera obtenido indebidamente. 

e)  En el caso de omisión de la base imponible de aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, al 
Sistema Nacional de Pensiones, o tratándose del Impuesto Extraordinario de Solidaridad e Impuesto a la renta de quinta 
categoría por trabajadores no declarados, el 100% del tributo omitido.  
Para la aplicación de lo dispuesto en la presente nota, tratándose de los deudores tributarios que tienen una tasa distinta a la 
establecida en el Régimen General del Impuesto a la Renta, y que hubieran declarado una pérdida indebida, la multa se 
calculará considerando, para el procedimiento de su determinación, en lugar del 15% el 50% de la tasa del Impuesto a la 
Renta que le corresponda. 

(22) La multa no podrá ser menor al 10% UIT cuando la infracción corresponda a la exoneración establecida en el literal c) del Apéndice 
de la Ley N° 28194, en los demás casos no podrá ser menor a 1 UIT.  

 
 
 

TABLA II 
CÓDIGO TRIBUTARIO - LIBRO CUARTO 
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Normas Legales de Interés 

(INFRACCIONES Y SANCIONES) 
 

PERSONAS NATURALES QUE PERCIBAN RENTA DE CUARTA CATEGORÍA, PERSONAS ACOGIDAS AL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE RENTA Y OTRAS PERSONAS Y ENTIDADES NO INCLUIDAS EN LAS TABLAS I 

Y III, EN LO QUE SEA APLICABLE 
 

Infracciones Referencia Sanción 
1. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 

DE INSCRIBIRSE, ACTUALIZAR O ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 
REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo  
173º 

 

– No inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, salvo aquellos en 
que la inscripción constituye condición para el goce de un beneficio. 

Numeral 1 
 

50% UIT o comiso o 
internamiento 
temporal del 
vehículo (1) 

– Proporcionar o comunicar la información, incluyendo la requerida por la 
Administración Tributaria, relativa a los antecedentes o datos para la 
inscripción, cambio de domicilio, o actualización en los registros, no conforme 
con la realidad. 

Numeral 2 25% de la UIT 

– Obtener dos o más números de inscripción para un mismo registro. Numeral 3 25% de la UIT 
– Utilizar dos o más números de inscripción o presentar certificado de inscripción 

y/o identificación del contribuyente falsos o adulterados en cualquier actuación 
que se realice ante la Administración Tributaria o en los casos en que se exija 
hacerlo. 

Numeral 4 25% de la UIT 

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria informaciones 
relativas a los antecedentes o datos para la inscripción, cambio de domicilio o 
actualización en los registros o proporcionarla sin observar la forma, plazos y 
condiciones que establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 5 25% de la UIT o 
Comiso (2) 

– No consignar el número de registro del contribuyente en las comunicaciones, 
declaraciones informativas u otros documentos similares que se presenten ante 
la Administración Tributaria. 

Numeral 6 15% de la UIT 

– No proporcionar o comunicar el número de RUC en los procedimientos, actos u 
operaciones cuando las normas tributarias así lo establezcan. 

Numeral 7 15% de la UIT 

2. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACION 
DE EMITIR, OTORGAR Y EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS 
DOCUMENTOS 

Artículo 
174º 

 

– No emitir y/o no otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios 
a éstos, distintos a la guía de remisión. 

Numeral 1 50% de la UIT o 
cierre (3) (4) 

– Emitir y/u otorgar documentos que no reúnen los requisitos y características 
para ser considerados como comprobantes de pago o como documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía remisión. 

Numeral 2 25% de la UIT o 
cierre (3) (4) 

 
– Emitir y/u otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios a 

éstos, distintos a la guía de remisión, que no correspondan al régimen del 
deudor tributario o al tipo de operación realizada de conformidad con las leyes, 
reglamentos o Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

Numeral 3 25% de la UIT o 
cierre (3) (4) 

– Transportar bienes y/o pasajeros sin el correspondiente comprobante de pago, 
guía de remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento previsto por las 
normas para sustentar el traslado. 

Numeral 4 Internamiento 
temporal del 
vehículo (5) 

– Transportar bienes y/o pasajeros con documentos que no reúnan los requisitos 
y características para ser considerados como comprobantes de pago o guías de 
remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 5 25% de la UIT o 
internamiento 

temporal de vehículo 
(6) 

– No obtener el comprador los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por las compras 
efectuadas, según las normas sobre la materia. 

Numeral 6 Comiso (7) 

– No obtener el usuario los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por los servicios que 
le fueran prestados, según las normas sobre la materia. 

Numeral 7 5% de la UIT 
 

– Remitir bienes sin el comprobante de pago, guía de remisión y/u otro 
documento previsto por las normas para sustentar la remisión. 

Numeral 8 Comiso (7) 

– Remitir bienes con documentos que no reúnan los requisitos y características 
para ser considerados como comprobantes de pago, guías de remisión y/u otro 
documento que carezca de validez. 

Numeral 9 Comiso o  
multa (8) 

– Remitir bienes con comprobantes de pago, guía de remisión u otros documentos 
complementarios que no correspondan a régimen del deudor tributario o al tipo 
de operación realizada de conformidad con las normas sobre la materia. 

Numeral 10 Comiso (7) 

– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión no declarados o sin 
la autorización de la Administración Tributaria para emitir comprobantes de 
pago o documentos complementarios a éstos. 

Numeral 11 Comiso o  
multa (8) 

 
 

– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión, en 
establecimientos distintos del declarado ante la SUNAT para su utilización. 

Numeral 12 25% de la  
UIT (9) 

 
– Usar máquinas automáticas para la transferencia de bienes o prestación de 

servicios que no cumplan con las disposiciones establecidas en el Reglamento 
de Comprobantes de Pago, excepto las referidas a la obligación de emitir y/u 
otorgar dichos documentos. 

Numeral 13 Comiso o  
multa (8) 

– Remitir o poseer bienes sin los precintos adheridos a los productos o signos de 
control visibles, según lo establecido en las normas tributarias. 

Numeral 14 Comiso (7) 

– No sustentar la posesión de bienes, mediante los comprobantes de pago u otro Numeral 15 Comiso (7) 
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Normas Legales de Interés 

Infracciones Referencia Sanción 
documento previsto por las normas sobre la materia, que permitan sustentar 
costo o gasto, que acrediten su adquisición 

– Sustentar la posesión de bienes con documentos que no reúnen los requisitos y 
características para ser considerados comprobantes de pago según las normas 
sobre la materia y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 16 Comiso o  
multa (8) 

3. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR CON INFORMES U 
OTROS DOCUMENTOS 

Artículo 
175º 

 

 

– Omitir llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por 
las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT u 
otros medios de control exigidos por las leyes y reglamentos. 

Numeral 1 0.6% de los  
IN (10) 

– Llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las 
leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, el 
registro almacenable de información básica u otros medios de control exigidos 
por las leyes y reglamentos; sin observar la forma y condiciones establecidas 
en las normas correspondientes. 

Numeral 2 0.3% de los  
IN (11) (12) 

 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o 
actos gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 0.6% de los  
IN (10) 

 
– Usar comprobantes o documentos falsos, simulados o adulterados, para 

respaldar las anotaciones en los libros de contabilidad u otros libros o registros 
exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 
SUNAT. 

Numeral 4 0.6% de los  
IN (10) 

 

– Llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de 
contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por 
Resolución de Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con la 
tributación. 

Numeral 5 0.3% de los  
IN (11) 

 

– No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de contabilidad u otros 
libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT, excepto para los contribuyentes autorizados a 
llevar contabilidad en moneda extranjera. 

Numeral 6 0.2% de los  
IN (13) 

 

– No conservar los libros y registros, llevados en sistema manual, mecanizado o 
electrónico, documentación sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de 
las operaciones o situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar 
obligaciones tributarias, o que estén relacionadas con éstas, durante el plazo 
de prescripción de los tributos. 

Numeral 7 0.3% de los  
IN (11) 

 

– No conservar los sistemas o programas electrónicos de contabilidad, los 
soportes magnéticos, los microarchivos u otros medios de almacenamiento de 
información utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 
materia imponible en el plazo de prescripción de los tributos. 

Numeral 8 0.3% de los  
IN (11) 

 

– No comunicar el lugar donde se lleven los libros, registros, sistemas, 
programas, soportes portadores de microformas gravadas, soportes 
magnéticos u otros medios de almacenamiento de información y demás 
antecedentes electrónicos que sustenten la contabilidad. 

Numeral 9 15% de la UIT 

4. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES 

Artículo 
176º 

 

– No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda 
tributaria, dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 1 50% de la UIT 

– No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos 
establecidos. 

Numeral 2 15% de la UIT ó 
0.6% de los IN (14) 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o 
actos gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 25% de la UIT 
 

– Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no 
conformes con la realidad. 

Numeral 4 15% de la UIT 
 

– Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al mismo tributo y 
período tributario. 

Numeral 5 15% de la UIT (15) 

– Presentar más de una declaración rectificatoria de otras declaraciones o 
comunicaciones referidas a un mismo concepto y período. 

Numeral 6 15% de la UIT (15) 

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin 
tener en cuenta los lugares que establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 7 15% de la UIT  

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin 
tener en cuenta la forma u otras condiciones que establezca la Administración 
Tributaria. 

Numeral 8 15% de la UIT  

5. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE PERMITIR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
INFORMAR Y COMPARECER ANTE LA MISMA 

Artículo 
177º 

 

 

– No exhibir los libros, registros u otros documentos que ésta solicite. Numeral 1 0.6% de los  
IN (10) 

– Ocultar o destruir bienes, libros y registros contables, documentación 
sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de las operaciones que estén 
relacionadas con hechos susceptibles de generar las obligaciones tributarias, 
antes del plazo de prescripción de los tributos. 

Numeral 2 0.6% de los  
IN (10) 

– No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de 
microformas grabadas, los soportes magnéticos y otros medios de 
almacenamiento de información utilizados en las aplicaciones que incluyen 
datos vinculados con la materia imponible, cuando se efectúen registros 
mediante microarchivos o sistemas electrónicos computarizados o en otros 
medios de almacenamiento de información. 

Numeral 3 0.3% de los  
IN (11) 

 

– Reabrir indebidamente el local, establecimiento u oficina de profesionales Numeral 4 Cierre (16) 
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Normas Legales de Interés 

Infracciones Referencia Sanción 
independientes sobre los cuales se haya impuesto la sanción de cierre temporal 
de establecimiento u oficina de profesionales independientes sin haberse 
vencido el término señalado para la reapertura y/o sin la presencia de un 
funcionario de la Administración. 

 

– No proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la 
Administración sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde 
relación o proporcionarla sin observar la forma, plazos y condiciones que 
establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 5 0.3% de los  
IN (11) 

– Proporcionar a la Administración Tributaria información no conforme con la 
realidad. 

Numeral 6 0.3% de los  
IN (11) 

– No comparecer ante la Administración Tributaria o comparecer fuera del plazo 
establecido para ello. 

Numeral 7 25% de la UIT 

– Autorizar estados financieros, declaraciones, documentos u otras informaciones 
exhibidas o presentadas a la Administración Tributaria conteniendo información 
no conforme a la realidad, o autorizar balances anuales sin haber cerrado los 
libros de contabilidad. 

Numeral 8 25% de la UIT 

– Presentar los estados financieros o declaraciones sin haber cerrado los libros 
contables. 

Numeral 9 0.3% de los  
IN (11) 

– No exhibir, ocultar o destruir sellos, carteles o letreros oficiales, señales y 
demás medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria. 

Numeral 10 25% de la UIT 

– No permitir o no facilitar a la Administración Tributaria, el uso de equipo técnico 
de recuperación visual de microformas y de equipamiento de computación o de 
otros medios de almacenamiento de información para la realización de tareas 
de auditoría tributaria, cuando se hallaren bajo fiscalización o verificación. 

Numeral 11 0.3% de los  
IN (11) 

 

– Violar los precintos de seguridad, cintas u otros mecanismos de seguridad 
empleados en las inspecciones, inmovilizaciones o en la ejecución de sanciones. 

Numeral 12 0.3% de los  
IN (11) 

– No efectuar las retenciones o percepciones establecidas por Ley, salvo que el 
agente de retención o percepción hubiera cumplido con efectuar el pago del 
tributo que debió retener o percibir dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 13 50% del tributo no 
retenido o no 

percibido. 
– Autorizar los libros de actas, así como los registros y libros contables u otros 

registros vinculados a asuntos tributarios sin seguir el procedimiento 
establecido por la SUNAT. 

Numeral 14 15% de la UIT 

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria, en las condiciones 
que ésta establezca, las informaciones relativas a hechos susceptibles de 
generar obligaciones tributarias que tenga en conocimiento en el ejercicio de la 
función notarial o pública. 

Numeral 15 25% de la UIT 
 

– Impedir que funcionarios de la Administración Tributaria efectúen inspecciones, 
tomas de inventario de bienes, o controlen su ejecución, la comprobación física 
y valuación; y/o no permitir que se practiquen arqueos de caja, valores, 
documentos y control de ingresos, así como no permitir y/o no facilitar la 
inspección o el control de los medios de transporte. 

Numeral 16 0.6% de los  
IN (10) 

– Impedir u obstaculizar la inmovilización o incautación no permitiendo el ingreso 
de los funcionarios de la Administración Tributaria al local o al establecimiento 
o a la oficina de profesionales independientes. 

Numeral 17 0.6% de los  
IN (10) 

– No facilitar el acceso a los contadores manuales, electrónicos y/o mecánicos de 
las máquinas tragamonedas, no permitir la instalación de soportes informáticos 
que faciliten el control de ingresos de máquinas tragamonedas; o no 
proporcionar la información necesaria para verificar el funcionamiento de los 
mismos. 

Numeral 18 Cierre (12) 
 

– No permitir la instalación de sistemas informáticos, equipos u otros medios 
proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 

Numeral 19 0.3% de los  
IN (11) 

– No facilitar el acceso a los sistemas informáticos, equipos u otros medios 
proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 

Numeral 20 0.3% de los  
IN (11) 

– No implementar, las empresas que explotan juegos de casino y/o máquinas 
tragamonedas, el Sistema Unificado en Tiempo Real o implementar un sistema 
que no reúne las características técnicas establecidas por SUNAT. 

Numeral 21 Cierre o  
comiso (18) 

– No cumplir con las disposiciones sobre actividades artísticas o vinculadas a 
espectáculos públicos. 

Numeral 22 0.2% de los IN (13) 
o cierre (19) 

– No proporcionar la información solicitada con ocasión de la ejecución del 
embargo en forma de retención a que se refiere el numeral 4 del Artículo 118° 
del presente Código Tributario. 

Numeral 23 25% de la UIT 

– No exhibir en un lugar visible de la unidad de explotación donde los sujetos 
acogidos al Nuevo Régimen Único Simplificado desarrollen sus actividades, los 
emblemas y/o signos distintivos proporcionados por la SUNAT así como el 
comprobante de información registrada y las constancias de pago. 

Numeral 24  

– No exhibir o no presentar el Estudio Técnico que respalde el cálculo de precios 
de transferencia conforme a ley.   

Numeral 25 0.6% de los IN (10) 
(20) 

– No entregar los Certificados o Constancias de retención o percepción de tributos 
así como el certificado de rentas y retenciones, según corresponda, de acuerdo 
a lo dispuesto en las normas tributarias. 

Numeral 26 15% de la UIT 
 

– No exhibir o no presentar la documentación e información a que hace referencia 
la primera parte del segundo párrafo del inciso g) del artículo 32°A del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, que entre otros respalde el 
cálculo de precios de transferencia, conforme a ley. 

Numeral 27 0.6% de los  
IN (10) (20) 

6. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 
178º 

 

– No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones 
y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o 
percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les 

Numeral 1 50% del tributo 
omitido o 50% del 

saldo, crédito u otro 
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Infracciones Referencia Sanción 
corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar 
cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan 
en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos 
indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor 
tributario y/o que generen la obtención indebida de Notas de Crédito 
Negociables u otros valores similares. 

concepto similar 
determinado 

indebidamente, o 
15% de la pérdida 

indebidamente 
declarada o 100% 
del monto obtenido 
indebidamente, de 
haber obtenido la 
devolución (21) 

– Emplear bienes o productos que gocen de exoneraciones o beneficios en 
actividades distintas de las que corresponden. 

Numeral 2 Comiso (7) 

– Elaborar o comercializar clandestinamente bienes gravados mediante la 
sustracción a los controles fiscales; la utilización indebida de sellos, timbres, 
precintos y demás medios de control; la destrucción o adulteración de los 
mismos; la alteración de las características de los bienes; la ocultación, cambio 
de destino o falsa indicación de la procedencia de los mismos. 

Numeral 3 Comiso (7) 

– No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos. Numeral 4 50% del tributo no 
pagado. 

– No pagar en la forma o condiciones establecidas por la Administración Tributaria 
o utilizar un medio de pago distinto de los señalados en las normas tributarias, 
cuando se hubiera eximido de la obligación de presentar declaración jurada. 

Numeral 5 15% UIT 

– No entregar a la Administración Tributaria el monto retenido por embargo en 
forma de retención.   

Numeral 6 50% del monto no 
entregado. 

– Permitir que un tercero goce de las exoneraciones contenidas en el Apéndice de 
la Ley N° 28194, sin dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 11° de la 
citada ley. 

Numeral 7 50% del tributo no 
pagado (22) 

– Presentar la declaración jurada a que hace referencia el artículo 11° de la Ley 
N° 28194 con información no conforme con la realidad. 

Numeral 8 0.3% de los  
IN (11) 

 
Notas: 
– La sanción de cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales independientes se aplicará con un máximo de diez (10) 

días calendario, salvo para aquellas infracciones vinculadas al Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en que 
se aplicará el máximo de noventa (90) días calendario; conforme a la Tabla aprobada por la SUNAT, en función de la infracción y 
respecto a la situación del deudor. 

– La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará con un máximo de treinta (30) días calendario, conforme a la Tabla 
aprobada por la SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia. 

– La Administración Tributaria podrá colocar en lugares visibles sellos, letreros y carteles, adicionalmente a la aplicación de las 
sanciones, de acuerdo a lo que se establezca en la Resolución de Superintendencia que para tal efecto se emita. 

– Las multas no podrán ser en ningún caso menores al 5% de la UIT cuando se determinen en función al tributo omitido, no retenido 
o no percibido, no pagado, no entregado, el monto aumentado indebidamente y otros conceptos que se tomen como referencia con 
excepción de los ingresos netos. 

(1) Se aplicará la sanción de internamiento temporal de vehículo o de comiso según corresponda cuando se encuentre al contribuyente 
realizando actividades, por los cuales está obligado a inscribirse. La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará 
cuando la actividad económica del contribuyente se realice con vehículos como unidades de explotación. La sanción de comiso se 
aplicará sobre los bienes. 

(2) Se aplicará la sanción de multa en todos los casos excepto cuando se encuentren bienes en locales no declarados. En este caso se 
aplicará la sanción de comiso. 

(3) La multa que sustituye al cierre señalada en el inciso a) del cuarto párrafo del artículo 183° no podrá ser menor a 1 UIT. 
(4) La multa se aplicará en la primera oportunidad que el infractor incurra en la infracción salvo que éste la reconozca mediante Acta de 

Reconocimiento. Para este efecto, la referida acta deberá presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
comisión de la infracción. La sanción de cierre se aplicará a partir de la segunda oportunidad en que el infractor incurra en la 
misma infracción. A tal efecto, se entenderá que ha incurrido en una anterior oportunidad cuando la sanción de multa respectiva 
hubiera quedado firme y consentida en la vía administrativa o se hubiera reconocido la primera infracción mediante Acta de 
Reconocimiento.  

 En aquéllos casos en que la no emisión y/u otorgamiento de comprobantes de pago o documentos complementarios a éstos, 
distintos a la guía de remisión, no se haya cometido o detectado en un establecimiento comercial u oficina de profesionales 
independientes, sólo se aplicará la multa. 

(5) La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará a partir de la primera oportunidad en que el infractor incurra en esta 
infracción. La multa a que hace referencia el inciso b) del noveno párrafo del artículo 182º, será de 2 UIT. 

(6) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de internamiento temporal de vehículo a partir de la tercera oportunidad en 
que el infractor incurra en la misma infracción. A tal efecto se entenderá que ha incurrido en las dos anteriores oportunidades 
cuando las sanciones de multa respectiva hubieran quedado firmes y consentidas. 

(7) La sanción de comiso se aplicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 184º del Código Tributario. La multa que sustituye al 
comiso señalada en el octavo párrafo del artículo 184º del Código Tributario, será equivalente al 15% del valor de los bienes. Dicho 
valor será determinado por la SUNAT en virtud de los documentos obtenidos en la intervención o en su defecto, proporcionados por 
el infractor el día de la intervención o dentro del plazo de diez (10) días hábiles de levantada el Acta Probatoria. La multa no podrá 
exceder de 6 UIT. En aquellos casos que no se determine el valor del bien se aplicará una multa equivalente a 2 UIT. 

(8) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de comiso o multa. La sanción de multa será de 15% de la UIT, pudiendo ser 
rebajada por la Administración Tributaria, en virtud a la facultad que se le concede en el artículo 166º. 

(9) La sanción es aplicable por cada máquina registradora o mecanismo de emisión. 
(10) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 25 UIT. 
(11) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 12 UIT. 
(12) La multa será del 0.6% de los IN cuando la infracción corresponda a no legalizar el Registro de Compras con los topes señalados en 

la nota (10). 
(13) Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10% de la UIT ni mayor a 8 UIT. 
(14) Se aplicará el 0.6% de los IN, con los topes señalados en la nota (10), únicamente en las infracciones vinculadas a no presentar la 

declaración jurada informativa de las transacciones que realicen con partes vinculadas y/o desde, hacia o a través de países o 
territorios de baja o nula imposición. 

(15) La sanción se aplicará a partir de la presentación de la segunda rectificatoria. La sanción se incrementará en 7% de la UIT cada vez 
que se presente una nueva rectificatoria. Las declaraciones rectificatorias que se presenten como resultado de una fiscalización o 
verificación correspondiente al período verificado no les será aplicable el incremento mencionado siempre y cuando se realicen 
dentro del plazo establecido por la Administración Tributaria. 

(16) No se eximirá al infractor de la aplicación del cierre. 
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(17) Cierre de establecimiento por un plazo de treinta (30) días calendario la primera vez, sesenta (60) días calendario la segunda vez y 
noventa (90) días calendario a partir de la tercera vez. 

(18) La sanción de cierre se aplicará para la primera y segunda oportunidad en que se incurra en la infracción indicada. La sanción de 
comiso se aplicará a partir de la tercera oportunidad de incurrir en la misma infracción. Para tal efecto, se entenderá que ha 
incurrido en una oportunidad anterior cuando la resolución de la sanción hubiera quedado firme y consentida en la vía 
administrativa. 

(19) La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de multa o cierre. La sanción de multa podrá ser rebajada por la 
Administración tributaria, en virtud de la facultad que le concede el artículo 166º. 

(20) Para los supuestos del antepenúltimo y último párrafos del inciso b) del artículo 180º la multa será equivalente a 3.5 y 6.5 UIT 
respectivamente. 

(21) El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, será la 
diferencia entre el tributo o saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida declarada y el que se debió declarar.  

 Tratándose de tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a) El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, 

será la diferencia entre el tributo resultante o el saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida del período o ejercicio 
gravable, obtenido por autoliquidación o, en su caso, como producto de la fiscalización, y el declarado como tributo resultante 
o el declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de dicho período o ejercicio. Para estos efectos no se 
tomará en cuenta los saldos a favor de los períodos anteriores, ni las pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores, ni 
los pagos anticipados y compensaciones efectuadas. Para tal efecto, se entiende por tributo resultante: 
–  En el caso del Impuesto a la Renta, al impuesto calculado considerando los créditos con y sin derecho a devolución, con 

excepción del saldo a favor del período anterior. En caso, los referidos créditos excedan el impuesto calculado, el 
resultado será considerado saldo a favor.  

 Tratándose de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, al resultado de aplicar el coeficiente o porcentaje según 
corresponda a la base imponible. 

–  En el caso del Impuesto General a las Ventas, al resultado de la diferencia entre el impuesto bruto y del crédito fiscal del 
período.  

 En caso, el referido crédito excedan el impuesto bruto, el resultado será considerado saldo a favor. 
–  En el caso del Nuevo Régimen Único Simplificado, a la cuota mensual. 
–  En el caso de los demás tributos, el resultado de aplicar la alícuota respectiva a la base imponible establecida en las 

leyes correspondientes. 
b)  En el Impuesto General a las Ventas, en caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo resultante, el 

monto de la multa será la suma del 50% del tributo omitido y el 50% del monto declarado indebidamente como saldo a favor. 
c)  En el caso del Impuesto a la Renta Anual: 

–  En caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será la suma 
del 50% del saldo a favor declarado indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare una pérdida correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será la suma del 
15% de la pérdida declarada indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida indebida, el monto de la multa será la suma del 50% del 
saldo a favor declarado indebidamente y el 15% de la pérdida declarada indebidamente. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida indebida, correspondiendo declarar un tributo resultante, el 
monto de la multa será la suma del 50% del saldo a favor declarado indebidamente, 15% de la pérdida declarada 
indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

d) En el caso de que se hubiera obtenido la devolución y ésta se originara en el goce indebido del Régimen de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas, el 100% del impuesto cuya devolución se hubiera obtenido indebidamente. 

e) En el caso de omisión de la base imponible de aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, al 
Sistema Nacional de Pensiones, o tratándose del Impuesto Extraordinario de Solidaridad e Impuesto a la renta de quinta 
categoría por trabajadores no declarados, el 100% del tributo omitido.  
Para la aplicación de lo dispuesto en la presente nota, tratándose de los deudores tributarios que tienen una tasa distinta a la 
establecida en el Régimen General del Impuesto a la Renta, y que hubieran declarado una pérdida indebida, la multa se 
calculará considerando, para el procedimiento de su determinación, en lugar del 15%, el 50% de la tasa del Impuesto a la 
Renta que le corresponda. 

(22) La multa no podrá ser menor al 10% de la UIT cuando la infracción corresponda a la exoneración establecida en el literal c) del 
Apéndice de la Ley Nº 28194, en los demás casos no podrá ser menor a 1 UIT. 

 
 
 

TABLA III 
CÓDIGO TRIBUTARIO - LIBRO CUARTO 

(INFRACCIONES Y SANCIONES) 
 

PERSONAS Y ENTIDADES QUE SE ENCUENTRAN EN EL 
NUEVO RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO 

 
Infracciones Referencia Sanción 

1. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE INSCRIBIRSE, ACTUALIZAR O ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 
REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo  
173º 

 

– No inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, salvo aquellos en 
que la inscripción constituye condición para el goce de un beneficio. 

Numeral 1 
 

40% de la UIT o 
comiso o 

internamiento 
temporal del 
vehículo (1) 

– Proporcionar o comunicar la información, incluyendo la requerida por la 
Administración Tributaria, relativa a los antecedentes o datos para la 
inscripción, cambio de domicilio, o actualización en los registros, no conforme 
con la realidad. 

Numeral 2 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Obtener dos o más números de inscripción para un mismo registro. Numeral 3 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Utilizar dos o más números de inscripción o presentar certificado de inscripción 
y/o identificación del contribuyente falsos o adulterados en cualquier actuación 
que se realice ante la Administración Tributaria o en los casos en que se exija 
hacerlo. 

Numeral 4 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria informaciones Numeral 5 0.3% de los I o 
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Infracciones Referencia Sanción 
relativas a los antecedentes o datos para la inscripción, cambio de domicilio o 
actualización en los registros o proporcionarla sin observar la forma, plazos y 
condiciones que establezca la Administración Tributaria. 

cierre (2) (3) o 
comiso (4) 

– No consignar el número de registro del contribuyente en las comunicaciones, 
declaraciones informativas u otros documentos similares que se presenten ante 
la Administración Tributaria. 

Numeral 6 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No proporcionar o comunicar el número de RUC en los procedimientos, actos u 
operaciones cuando las normas tributarias así lo establezcan. 

Numeral 7 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

2. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACION 
DE EMITIR, OTORGAR Y EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS 
DOCUMENTOS 

Artículo 
174º 

 

– No emitir y/o no otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios 
a éstos, distintos a la guía de remisión. 

Numeral 1 0.6% de los I o 
cierre (2) (5) 

– Emitir y/u otorgar documentos que no reúnen los requisitos y características 
para ser considerados como comprobantes de pago o como documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía remisión. 

Numeral 2 0.3% de los I o 
cierre (2) (5) 

– Emitir y/u otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios a 
éstos, distintos a la guía de remisión, que no correspondan al régimen del 
deudor tributario o al tipo de operación realizada de conformidad con las leyes, 
reglamentos o Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

Numeral 3 0.3% de los I o 
cierre (2) (5) 

– Transportar bienes y/o pasajeros sin el correspondiente comprobante de pago, 
guía de remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento previsto por las 
normas para sustentar el traslado. 

Numeral 4 Internamiento 
temporal del 
vehículo (6) 

– Transportar bienes y/o pasajeros con documentos que no reúnan los requisitos 
y características para ser considerados como comprobantes de pago o guías de 
remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 5 0.3% de los I o 
internamiento 
temporal del 
vehículo (7) 

– No obtener el comprador los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por las compras 
efectuadas, según las normas sobre la materia. 

Numeral 6 Comiso (8) 

– No obtener el usuario los comprobantes de pago u otros documentos 
complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, por los servicios que 
le fueran prestados, según las normas sobre la materia. 

Numeral 7 5% de la UIT 
 

– Remitir bienes sin el comprobante de pago, guía de remisión y/u otro 
documento previsto por las normas para sustentar la remisión. 

Numeral 8 Comiso (8) 

– Remitir bienes con documentos que no reúnan los requisitos y características 
para ser considerados como comprobantes de pago, guías de remisión y/u otro 
documento que carezca de validez. 

Numeral 9 Comiso o  
multa (9) 

– Remitir bienes con comprobantes de pago, guía de remisión u otros documentos 
complementarios que no correspondan a régimen del deudor tributario o al tipo 
de operación realizada de conformidad con las normas sobre la materia. 

Numeral 10 Comiso (8) 

– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión no declarados o sin 
la autorización de la Administración Tributaria para emitir comprobantes de 
pago o documentos complementarios a éstos. 

Numeral 11 Comiso o  
multa (9) 

 
 

– Utilizar máquinas registradoras u otros sistemas de emisión, en 
establecimientos distintos del declarado ante la SUNAT para su utilización. 

Numeral 12 0.3% de los  
I (10) 

 
– Usar máquinas automáticas para la transferencia de bienes o prestación de 

servicios que no cumplan con las disposiciones establecidas en el Reglamento 
de Comprobantes de Pago, excepto las referidas a la obligación de emitir y/u 
otorgar dichos documentos. 

Numeral 13 Comiso o  
multa (9) 

– Remitir o poseer bienes sin los precintos adheridos a los productos o signos de 
control visibles, según lo establecido en las normas tributarias. 

Numeral 14 Comiso (8) 

– No sustentar la posesión de bienes, mediante los comprobantes de pago u otro 
documento previsto por las normas sobre la materia, que permitan sustentar 
costo o gasto, que acrediten su adquisición 

Numeral 15 Comiso (8) 

– Sustentar la posesión de bienes con documentos que no reúnen los requisitos y 
características para ser considerados comprobantes de pago según las normas 
sobre la materia y/u otro documento que carezca de validez. 

Numeral 16 Comiso o  
multa (9) 

3. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE LLEVAR LIBROS Y/O REGISTROS O CONTAR CON INFORMES U 
OTROS DOCUMENTOS 

Artículo 
175º 

 

 

– Omitir llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por 
las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT u 
otros medios de control exigidos por las leyes y reglamentos. 

Numeral 1 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las 
leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, el 
registro almacenable de información básica u otros medios de control exigidos 
por las leyes y reglamentos; sin observar la forma y condiciones establecidas 
en las normas correspondientes. 

Numeral 2 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o 
actos gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Usar comprobantes o documentos falsos, simulados o adulterados, para 
respaldar las anotaciones en los libros de contabilidad u otros libros o registros 
exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 
SUNAT. 

Numeral 4 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de 
contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por 

Numeral 5 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 
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Infracciones Referencia Sanción 
Resolución de Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con la 
tributación. 

– No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de contabilidad u otros 
libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT, excepto para los contribuyentes autorizados a 
llevar contabilidad en moneda extranjera. 

Numeral 6 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No conservar los libros y registros, llevados en sistema manual, mecanizado o 
electrónico, documentación sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de 
las operaciones o situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar 
obligaciones tributarias, o que estén relacionadas con éstas, durante el plazo 
de prescripción de los tributos. 

Numeral 7 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No conservar los sistemas o programas electrónicos de contabilidad, los 
soportes magnéticos, los microarchivos u otros medios de almacenamiento de 
información utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 
materia imponible en el plazo de prescripción de los tributos. 

Numeral 8 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No comunicar el lugar donde se lleven los libros, registros, sistemas, 
programas, soportes portadores de microformas gravadas, soportes 
magnéticos u otros medios de almacenamiento de información y demás 
antecedentes electrónicos que sustenten la contabilidad. 

Numeral 9 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

4. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES 

Artículo 
176º 

 

– No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda 
tributaria, dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 1 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos 
establecidos. 

Numeral 2 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas remuneraciones o 
actos gravados, o registrarlos por montos inferiores. 

Numeral 3 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no 
conformes con la realidad. 

Numeral 4 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al mismo tributo y 
período tributario. 

Numeral 5 0.2% de los I (11) o 
cierre  
(2) (3) 

– Presentar más de una declaración rectificatoria de otras declaraciones o 
comunicaciones referidas a un mismo concepto y período. 

Numeral 6 0.2% de los I (11) o 
cierre 
(2) (3) 

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin 
tener en cuenta los lugares que establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 7 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin 
tener en cuenta la forma u otras condiciones que establezca la Administración 
Tributaria. 

Numeral 8 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

5. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
DE PERMITIR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
INFORMAR Y COMPARECER ANTE LA MISMA 

Artículo 
177º 

 

 

– No exhibir los libros, registros u otros documentos que ésta solicite. Numeral 1 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Ocultar o destruir bienes, libros y registros contables, documentación 
sustentatoria, informes, análisis y antecedentes de las operaciones que estén 
relacionadas con hechos susceptibles de generar las obligaciones tributarias, 
antes del plazo de prescripción de los tributos. 

Numeral 2 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de 
microformas grabadas, los soportes magnéticos y otros medios de 
almacenamiento de información utilizados en las aplicaciones que incluyen 
datos vinculados con la materia imponible, cuando se efectúen registros 
mediante microarchivos o sistemas electrónicos computarizados o en otros 
medios de almacenamiento de información. 

Numeral 3 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Reabrir indebidamente el local, establecimiento u oficina de profesionales 
independientes sobre los cuales se haya impuesto la sanción de cierre temporal 
de establecimiento u oficina de profesionales independientes sin haberse 
vencido el término señalado para la reapertura y/o sin la presencia de un 
funcionario de la Administración. 

Numeral 4 Cierre (12) 
 

– No proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la 
Administración sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde 
relación o proporcionarla sin observar la forma, plazos y condiciones que 
establezca la Administración Tributaria. 

Numeral 5 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Proporcionar a la Administración Tributaria información no conforme con la 
realidad. 

Numeral 6 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No comparecer ante la Administración Tributaria o comparecer fuera del plazo 
establecido para ello. 

Numeral 7 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Autorizar estados financieros, declaraciones, documentos u otras informaciones 
exhibidas o presentadas a la Administración Tributaria conteniendo información 
no conforme a la realidad, o autorizar balances anuales sin haber cerrado los 
libros de contabilidad. 

Numeral 8 20% de la UIT 

– Presentar los estados financieros o declaraciones sin haber cerrado los libros 
contables. 

Numeral 9 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No exhibir, ocultar o destruir sellos, carteles o letreros oficiales, señales y 
demás medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria. 

Numeral 10 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No permitir o no facilitar a la Administración Tributaria, el uso de equipo técnico 
de recuperación visual de microformas y de equipamiento de computación o de 
otros medios de almacenamiento de información para la realización de tareas 

Numeral 11 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 
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Infracciones Referencia Sanción 
de auditoría tributaria, cuando se hallaren bajo fiscalización o verificación. 

– Violar los precintos de seguridad, cintas u otros mecanismos de seguridad 
empleados en las inspecciones, inmovilizaciones o en la ejecución de sanciones. 

Numeral 12 Cierre (12) 

– No efectuar las retenciones o percepciones establecidas por Ley, salvo que el 
agente de retención o percepción hubiera cumplido con efectuar el pago del 
tributo que debió retener o percibir dentro de los plazos establecidos. 

Numeral 13 50% del tributo no 
retenido o no 

percibido. 
– Autorizar los libros de actas, así como los registros y libros contables u otros 

registros vinculados a asuntos tributarios sin seguir el procedimiento 
establecido por la SUNAT. 

Numeral 14  

– No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria, en las condiciones 
que ésta establezca, las informaciones relativas a hechos susceptibles de 
generar obligaciones tributarias que tenga en conocimiento en el ejercicio de la 
función notarial o pública. 

Numeral 15  

– Impedir que funcionarios de la Administración Tributaria efectúen inspecciones, 
tomas de inventario de bienes, o controlen su ejecución, la comprobación física 
y valuación; y/o no permitir que se practiquen arqueos de caja, valores, 
documentos y control de ingresos, así como no permitir y/o no facilitar la 
inspección o el control de los medios de transporte. 

Numeral 16 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– Impedir u obstaculizar la inmovilización o incautación no permitiendo el ingreso 
de los funcionarios de la Administración Tributaria al local o al establecimiento 
o a la oficina de profesionales independientes. 

Numeral 17 0.6% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No facilitar el acceso a los contadores manuales, electrónicos y/o mecánicos de 
las máquinas tragamonedas, no permitir la instalación de soportes informáticos 
que faciliten el control de ingresos de máquinas tragamonedas; o no 
proporcionar la información necesaria para verificar el funcionamiento de los 
mismos. 

Numeral 18  

– No permitir la instalación de sistemas informáticos, equipos u otros medios 
proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 

Numeral 19 Cierre (2) 
 

– No facilitar el acceso a los sistemas informáticos, equipos u otros medios 
proporcionados por la SUNAT para el control tributario. 

Numeral 20 Cierre (2) 
 

– No implementar, las empresas que explotan juegos de casino y/o máquinas 
tragamonedas, el Sistema Unificado en Tiempo Real o implementar un sistema 
que no reúne las características técnicas establecidas por SUNAT. 

Numeral 21  

– No cumplir con las disposiciones sobre actividades artísticas o vinculadas a 
espectáculos públicos. 

Numeral 22  

– No proporcionar la información solicitada con ocasión de la ejecución del 
embargo en forma de retención a que se refiere el numeral 4 del Artículo 118° 
del presente Código Tributario. 

Numeral 23 0.3% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No exhibir en un lugar visible de la unidad de explotación donde los sujetos 
acogidos al Nuevo Régimen Único Simplificado desarrollen sus actividades, los 
emblemas y/o signos distintivos proporcionados por la SUNAT así como el 
comprobante de información registrada y las constancias de pago. 

Numeral 24 Cierre (2) 

– No exhibir o no presentar el Estudio Técnico que respalde el cálculo de precios 
de transferencia conforme a ley.   

Numeral 25  

– No entregar los Certificados o Constancias de retención o percepción de tributos 
así como el certificado de rentas y retenciones, según corresponda, de acuerdo 
a lo dispuesto en las normas tributarias. 

Numeral 26 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No exhibir o no presentar la documentación e información a que hace referencia 
la primera parte del segundo párrafo del inciso g) del artículo 32°A del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, que entre otros respalde el 
cálculo de precios de transferencia, conforme a ley. 

Numeral 27  

6. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 
178º 

 

– No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones 
y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o 
percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les 
corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar 
cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan 
en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos 
indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor 
tributario y/o que generen la obtención indebida de Notas de Crédito 
Negociables u otros valores similares. 

Numeral 1 50% del tributo 
omitido o 50% del 

saldo, crédito u otro 
concepto similar 

determinado 
indebidamente, o 
15% de la pérdida 

indebidamente 
declarada o 100% 
del monto obtenido 
indebidamente, de 
haber obtenido la 
devolución (13) 

– Emplear bienes o productos que gocen de exoneraciones o beneficios en 
actividades distintas de las que corresponden. 

Numeral 2 Comiso (8) 

– Elaborar o comercializar clandestinamente bienes gravados mediante la 
sustracción a los controles fiscales; la utilización indebida de sellos, timbres, 
precintos y demás medios de control; la destrucción o adulteración de los 
mismos; la alteración de las características de los bienes; la ocultación, cambio 
de destino o falsa indicación de la procedencia de los mismos. 

Numeral 3 Comiso (8) 

– No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos. Numeral 4 50% del tributo no 
pagado. 

– No pagar en la forma o condiciones establecidas por la Administración Tributaria 
o utilizar un medio de pago distinto de los señalados en las normas tributarias, 
cuando se hubiera eximido de la obligación de presentar declaración jurada. 

Numeral 5 0.2% de los I o 
cierre (2) (3) 

– No entregar a la Administración Tributaria el monto retenido por embargo en Numeral 6 50% del monto no 
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Infracciones Referencia Sanción 
forma de retención.   entregado. 

– Permitir que un tercero goce de las exoneraciones contenidas en el Apéndice de 
la Ley N° 28194, sin dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 11° de la 
citada ley. 

Numeral 7 50% del tributo no 
pagado (14) 

– Presentar la declaración jurada a que hace referencia el artículo 11° de la Ley 
N° 28194 con información no conforme con la realidad. 

Numeral 8 0.3% de los I  
o cierre 

 
Notas: 
– La sanción de cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales independientes se aplicará con un máximo de 

diez (10) días calendario, salvo para aquellas infracciones vinculadas al Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas 
Tragamonedas en que se aplicará el máximo de noventa (90) días calendario; conforme a la Tabla aprobada por la 
SUNAT, en función de la infracción y respecto a la situación del deudor. 

– La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará con un máximo de treinta (30) días calendario, conforme a 
la Tabla aprobada por la SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia. 

– La Administración Tributaria podrá colocar en lugares visibles sellos, letreros y carteles, adicionalmente a la aplicación de 
las sanciones, de acuerdo a lo que se establezca en la Resolución de Superintendencia que para tal efecto se emita. 

– Las multas que se determinen no podrán ser en ningún caso menores al 5% de la UIT. 
(1) Se aplicará la sanción de internamiento temporal de vehículo o de comiso según corresponda cuando se encuentre al 

contribuyente realizando actividades, por los cuales está obligado a inscribirse. La sanción de internamiento temporal de 
vehículo se aplicará cuando la actividad económica del contribuyente se realice con vehículos como unidades de 
explotación. La sanción de comiso se aplicará sobre los bienes. 

(2) La multa que sustituye al cierre señalada en el inciso a) del cuarto párrafo del artículo 183º no podrá ser menor a 50% de 
la UIT. 

(3) Para las infracciones sancionadas con multa o cierre, excepto las del artículo 174º, se aplicará la sanción de cierre, salvo 
que el contribuyente efectúe el pago de la multa correspondiente antes de la notificación de la resolución de cierre. 

(4) Se aplicará la sanción de multa en todos los casos excepto cuando se encuentren bienes en locales no declarados. En este 
caso se aplicará la sanción de comiso. 

(5) La multa se aplicará en la primera oportunidad que el infractor incurra en la infracción salvo que el infractor reconozca la 
infracción mediante Acta de Reconocimiento. Para este efecto, la referida acta deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al de la comisión de la infracción. La sanción de cierre se aplicará a partir de la segunda 
oportunidad en que el infractor incurra en la misma infracción. A tal efecto, se entenderá que ha incurrido en una anterior 
oportunidad cuando la sanción de multa respectiva hubiera quedado firme y consentida o se hubiera reconocido la 
primera infracción mediante Acta de Reconocimiento. En aquellos casos en que la no emisión y/u otorgamiento de 
comprobantes de pago o documentos complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, no se haya cometido o 
detectado en un establecimiento comercial u oficina de profesionales independientes, sólo se aplicará la multa. 

(6) La sanción de internamiento temporal de vehículo se aplicará a partir de la primera oportunidad en que el infractor incurra 
en esta infracción. La multa a que hace referencia el inciso b) del noveno párrafo del artículo 182°, será de 1 UIT. 

(7)  La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de internamiento temporal de vehículo a partir de la tercera 
oportunidad en que el infractor incurra en la misma infracción. A tal efecto se entenderá que ha incurrido en las dos 
anteriores oportunidades cuando las sanciones de multa respectivas hubieran quedado firmes y consentidas. 

(8) La sanción de comiso se aplicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 184° del Código Tributario. La multa que 
sustituye al comiso señalada en el octavo párrafo del artículo 184º del Código Tributario, será equivalente al 15% del 
valor de los bienes. Dicho valor será determinado por la SUNAT en virtud de los documentos obtenidos en la intervención 
o en su defecto, proporcionados por el infractor el día de la intervención o dentro del plazo de diez (10) días hábiles de 
levantada el Acta Probatoria. La multa no podrá exceder de 6 UIT. En aquellos casos que no se determine el valor del bien 
se aplicará una multa equivalente a 1 UIT. 

(9)  La Administración Tributaria podrá aplicar la sanción de comiso o multa. La sanción de multa será de 10% de la UIT, 
pudiendo ser rebajada por la Administración Tributaria, en virtud a la facultad que se le concede en el artículo 166º. 

(10) La sanción es aplicable por cada máquina registradora o mecanismo de emisión. 
(11) La sanción se aplicará a partir de la presentación de la segunda rectificatoria. La sanción se incrementará en 5% cada vez 

que se presente una nueva rectificatoria. Las declaraciones rectificatorias que se presenten como resultado de una 
fiscalización o verificación correspondiente al período verificado no les será aplicable el incremento mencionado siempre y 
cuando se realicen dentro del plazo establecido por la Administración Tributaria. 

(12) No se eximirá al infractor de la aplicación del cierre. 
(13) El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente 

declarada, será la diferencia entre el tributo o saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida declarada y el que se debió 
declarar.  

 Tratándose de tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a)  El tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente 

declarada, será la diferencia entre el tributo resultante o el saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida del 
período o ejercicio gravable, obtenido por autoliquidación o, en su caso, como producto de la fiscalización, y el 
declarado como tributo resultante o el declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de dicho 
período o ejercicio. Para estos efectos no se tomará en cuenta los saldos a favor de los períodos anteriores, ni las 
pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores, ni los pagos anticipados y compensaciones efectuadas. Para 
tal efecto, se entiende por tributo resultante: 
–  En el caso del Impuesto a la Renta, al impuesto calculado considerando los créditos con y sin derecho a 

devolución, con excepción del saldo a favor del periodo anterior.  
 En caso, los referidos créditos excedan el impuesto calculado, el resultado será considerado saldo a favor.  
 Tratándose de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, al resultado de aplicar el coeficiente o porcentaje 

según corresponda a la base imponible. 
–  En el caso del Impuesto General a las Ventas, al resultado de la diferencia entre el impuesto bruto y el crédito 

fiscal del período. En caso, el referido crédito exceda el impuesto bruto, el resultado será considerado saldo a 
favor. 

–  En el caso del Nuevo Régimen Único Simplificado, a la cuota mensual. 
–  En el caso de los demás tributos, al resultado de aplicar la alícuota respectiva a la base imponible establecida 

en las normas correspondientes. 
b) En el Impuesto General a las Ventas, en caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo 

resultante, el monto de la multa será la suma del 50% del tributo omitido y el 50% del monto declarado 
indebidamente como saldo a favor. 

c) En el caso del Impuesto a la Renta Anual: 
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–  En caso se declare un saldo a favor correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será 
la suma del 50% del saldo a favor declarado indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare una pérdida correspondiendo declarar un tributo resultante, el monto de la multa será la 
suma del 15% de la pérdida declarada indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida indebida, el monto de la multa será la suma del 
50% del saldo a favor declarado indebidamente y el 15% de la pérdida declarada indebidamente. 

–  En caso se declare un saldo a favor indebido y una pérdida in-debida, correspondiendo declarar un tributo 
resultante, el monto de la multa será la suma del 50% del saldo a favor declarado indebidamente, 15% de la 
pérdida declarada indebidamente y el 50% del tributo omitido. 

d)  En el caso de que se hubiera obtenido la devolución y ésta se originara en el goce indebido del Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas, el 100% del impuesto cuya devolución se hubiera 
obtenido indebidamente. 

e)  En el caso de omisión de la base imponible de aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, 
al Sistema Nacional de Pensiones, o tratándose del Impuesto Extraordinario de Solidaridad e Impuesto a la Renta de 
quinta categoría por trabajadores no declarados, el 100% del tributo omitido.  

Para la aplicación de lo dispuesto en la presente nota, tratándose de los deudores tributarios que tienen una tasa distinta 
a la establecida en el Régimen General del Impuesto a la Renta, y que hubieran declarado una pérdida indebida, la multa 
se calculará considerando, para el procedimiento de su determinación, en lugar del 15%, el 50% de la tasa del Impuesto 
a la Renta que le corresponda. 

(14) La multa no podrá ser menor al 10% UIT cuando la infracción corresponda a la exoneración establecida en el literal c) del 
Apéndice de la Ley Nº 28194, en los demás casos no podrá ser menor a 1 UIT. 

 
 
 
ADICIONAN NUMERAL AL APÉNDICE II DEL 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E 
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO, 

APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 055-
99-EF Y NORMAS MODIFICATORIAS. 

 
DECRETO SUPREMO 

Nº 032-2007-EF 
(Publicado el 22-03-2007) 

  
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Artículo 6° del Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas 
modificatorias, establece la facultad de modificar 
las listas de bienes y servicios de los Apéndices I 
y II, según corresponda, mediante Decreto 
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, con opinión técnica de la SUNAT; 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
6° del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias; 
y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 
 
DECRETA: 
 

 Articulo 1°.- Incluye numeral en el 
Apéndice II del TUO de la Ley del IGV 
Inclúyase como numeral 15 del Apéndice II del 
Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo aprobado por Decreto Supremo Nº 055-
99-EF y normas modificatorias, el siguiente texto:
 . 

"15. los ingresos percibidos por las Empresas 
Administradoras Hipotecarias, domiciliadas o no 
en el país, por concepto de ganancias de capital, 
derivadas de las operaciones de compraventa de 
letras de cambio, pagarés, facturas comerciales y 

demás papeles comerciales, así como por 
concepto de comisiones e intereses derivados de 
las operaciones propias de estas empresas" 

 
Artículo 2°.- Refrendo y vigencia 
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por el Presidente del Consejo de Ministros y por el 
Ministro de Economía y Finanzas y entrará en 
vigencia a partir del primer día calendario del mes 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 
 
 
 

LEY DE LIBRE DESAFILIACIÓN 
INFORMADA, PENSIONES MÍNIMA Y 

COMPLEMENTARIAS, Y RÉGIMEN ESPECIAL 
DE JUBILACIÓN ANTICIPADA 

 
LEY Nº 28991 

(Publicada el 27-03-2007) 
 

TÍTULO I 
LIBRE DESAFILIACIÓN Al SISTEMA PRIVADO 

DE PENSIONES Y RETORNO Al SISTEMA 
NACIONAL DE PENSIONES 

 
Artículo 1°.- Desafiliación y retorno al 

Sistema Nacional de Pensiones 
Podrán desafiliarse y retornar al Sistema 

Nacional de Pensiones (SNP) todos los afiliados al 
Sistema  Privado de Pensiones (SPP) que hubiesen 
ingresado al SNP hasta el 31 de diciembre de 
1995, y que al momento de hacer efectiva tal 
desafiliación les corresponda una pensión de 
jubilación en el SNP, independientemente de la 
edad. 

Artículo 2°.- Desafiliación por derecho a 
pensión  
Adicionalmente, podrán desafiliarse y retomar 

al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) todos los 
afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) 
que, al momento de su afiliación a este, cuenten 
con los requisitos para obtener una pensión de 
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jubilación en el SNP. 

Artículo 3°.- Campaña de difusión para 
una decisión informada 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE), la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (SBS) y la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) desarrollarán una campaña de 
difusión a nivel nacional respecto de los alcances 
de la desafiliación, de los procedimientos que debe 
observar cada afiliado para culminar el trámite 
correspondiente y de las bondades de cada uno de 
los sistemas pensionarios existentes Para tal fin, 
dichas instituciones deberán adecuar oficinas de 
consulta a nivel nacional. 

Esta campaña durará tres (3) meses, luego de 
los cuales se iniciará el procedimiento de 
desafiliación. 

 
Artículo 4°.- Procedimiento de la 
desafiliación 
El procedimiento de desafiliación no deberá 

contemplar ninguna restricción a la libertad del 
trabajador para desafiliarse. 

El procedimiento deberá considerar toda la 
información para que el afiliado tome libremente 
su decisión. La información relevante considera. 
por lo menos, el monto de pensión estimado en el 
SNP y en el SPP, el monto adeudado por el 
diferencial de aportes y las constancias de haber 
cumplido con los requisitos de años de aporte 
para tener una pensión en el régimen pensionario 
respectivo, certificados por la SBS y la ONP, entre 
otros. 
 Dicho procedimiento será establecido por el 
reglamento de la presente Ley, a propuesta de la 
SBS. 

 Artículo 5°.- Transferencia de los aportes 
 Para el caso de los afiliados que opten por 
desafiliarse del SPP, las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP) deben transferir directamente 
a la ONP el saldo de las Cuentas Individuales de 
Capitalización (CIC), libre de aportes voluntarios 
sin fin previsional y, de ser el caso, el valor del 
Bono de Reconocimiento o el Título de Bono de 
Reconocimiento. 

La rentabilidad generada en la C IC así como 
los aportes voluntarios con fin previsional y su 
respectiva rentabilidad acumulada servirán para 
compensar la totalidad o parte de la deuda 
originada por el diferencial de aporte. 

Las condiciones y el plazo máximo de 
transferencia del saldo de las CIC y del Bono o 
Título de Bono de Reconocimiento a la ONP serán 
establecidos en el reglamento de la presente Ley. 

 
Artículo 6°.- Declaración Jurada 
La desafiliación a que se refiere la presente Ley 

se realiza conforme a la voluntad del afiliado 
expresada en una Declaración Jurada, que será 
presentada al momento de la desafiliación. 

En la Declaración Jurada debe constar de 
manera expresa que el afiliado ha sido 
adecuadamente informado acerca de las 
implicancias, la irreversibilidad y la conveniencia o 
no de su desafiliación, y de que los recursos 
provenientes de los aportes, la rentabilidad 
generada en la CIC y, de ser el caso, del Bono de 
Reconocimiento, pasan a formar parte de los 
recursos del SNP, por ser este un sistema de 

reparto. 

Artículo 7°.- Modalidades y facilidades de 
pago de adeudos por diferencia de aportes 

Los afiliados al SPP que decidan retornar al 
SNP abonarán la diferencia existente entre el 
monto de los aportes acumulados de un sistema 
con relación al otro, sin ningún tipo de recargo, 
mora, multa, ni interés por parte de la ONP. Dicha 
deuda debe ser informada por la ONP al afiliado, 
según el procedimiento establecido en el 
reglamento de la presente Ley. 

La ONP concede facilidades para la cancelación 
de la citada deuda mediante el fraccionamiento de 
la misma. Las cuotas de pago correspondientes 
son deducidas del monto de la pensión que se 
otorgue al afiliado, cuya proporción no puede 
exceder del diez por ciento (10%) de la pensión, 
incluido, de ser el caso, lo dispuesto en el tercer 
acápite del artículo 45° y en el artículo 84° del 
Decreto Ley N° 19990. 

En el caso de que el afiliado se encuentre en 
actividad, el empleador retendrá, bajo 
responsabilidad, la suma mensual pertinente para 
cancelar la deuda, sin que en ningún caso el 
monto exceda del diez por ciento (10%) de su 
remuneración total. Para tal efecto, entiéndase 
por remuneración la prevista en el articulo 6º del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-97- TR. 

Cuando el afiliado al SPP se encuentre 
aportando como independiente o se encuentre sin 
realizar aportes por falta de relación laboral, debe, 
en caso de desafiliación, cancelar el adeudo 
directamente con las facilidades que le otorgue la 
ONP y en los plazos y condiciones similares a los 
de los afiliados dependientes. 

Artículo 8º.- Aportes en cobranza 
Las AFP tienen la obligación de continuar los 

procedimientos administrativos o judiciales 
relativos al pago de aportes previsionales a su 
cargo hasta su conclusión. 
 

Artículo 9°.- No aplicación para 
pensionistas 
El Título I de la presente Ley no resulta de 
aplicación a los afiliados pensionistas. 

 
TÍTULO II GARANTÍA DE PENSIONES MÍNIMA 

Y COMPLEMENTARIAS 
 

Articulo 10°.- Pensión Mínima para los que 
pertenecieron al SNP al momento de la 
creación del SPP 

Todos los afiliados al SPP, que al momento de 
la creación de este pertenecieron al SNP, podrán 
gozar de una Pensión Mínima de jubilación 
equivalente en términos anuales a la que reciben 
los afiliados al SNP. Los afiliados al SPP que 
accedan a esta Pensión Mínima deberán cumplir 
los mismos requisitos del SNP y pagar el 
diferencial de aportes respectivo, según las 
condiciones del artículo 7° de la presente Ley. 

La parte de Pensión Mínima no cubierta por el 
SPP con recursos de la CIC y de la redención del 
Bono de Reconocimiento será financiada a través 
del Bono Complementario a que se refiere el 
artículo 8º de la Ley Nº 27617. 

 
Artículo 11°.- Pensión Complementaria 
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A partir de la vigencia de la presente Ley, 
otórgase una Pensión Complementaria a aquellos 
pensionistas pertenecientes al SPP que, al 
momento de la entrada en vigencia de la Ley N° 
27617, cumplían con los requisitos previstos para 
acceder a la Pensión Mínima, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8º de dicha Ley, y que 
hoy perciben una pensión de jubilación menor a 
esta. 

La Pensión Complementaria a que se refiere el 
presente artículo se otorga bajo los criterios de 
equidad y racionalidad que establezca el 
reglamento de la presente Ley, en concordancia 
con los alcances de la Ley N° 27617 y sus normas 
complementarias y reglamentarias. 

 
Artículo 12°.- Beneficiarios de la Pensión 
Complementaria 
Pueden solicitar Pensión Complementaria 

aquellos pensionistas del SPP que en la actualidad 
se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 

a) Perciban pensión definitiva, bajo cualquier 
modalidad, menor a la Pensión Mínima en el SNP. 
b) Que hayan agotado su saldo de CIC percibiendo 
una pensión definitiva bajo la modalidad de Retiro 
Programado. 
c) No percibieron pensión, dado que el saldo de su 
CIC fue inferior al monto mínimo para cotizar, 
establecido en las normas del SPP. 
 

Artículo 13°.- Pensión Complementaria 
para Labores de Riesgo 

Otórgase una Pensión Complementaria para 
Labores de Riesgo a aquellos pensionistas 
pertenecientes al SPP que hayan accedido o 
accedan al Régimen Extraordinario establecido en 
la Ley N° 27252 y sus normas reglamentarias, de 
modo que la pensión no sea menor al monto que 
le hubiera correspondido percibir, en forma anual. 
en el SNP. 

La Pensión Complementaria a que se refiere el 
presente artículo se otorga bajo los criterios de 
equidad y racionalidad en las condiciones que 
establezca el reglamento de la presente Ley, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley N° 27252 
y sus normas reglamentarias, para lo cual el 
beneficiario deberá abonar el diferencial de 
aportes correspondiente. 

Artículo 14º.- Financiamiento de la 
Pensión Mínima y de las Pensiones 
Complementarias 

El financiamiento del pago de la Pensión 
Mínima y de las Pensiones Complementarias, a 
que se hace referencia en la presente Ley, es 
cubierto con los recursos y la rentabilidad del 
Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - 
Bono de Reconocimiento de forma mensual, una 
vez agotados los recursos de la CIC y del Bono de 
Reconocimiento, de ser el caso. Los mecanismos 
específicos de pago serán definidos en el 
reglamento de la presente Ley. 

 
TÍTULO III DERECHO A INFORMACIÓN 

OPORTUNA Y SUFICIENTE 
 

Artículo 15º.- Información oportuna y 
suficiente  
El MTPE, en coordinación con la SBS y la ONP, 

aprueba y publica en el Diario Oficial El Peruano y 
en un diario de circulación masiva un "Boletín 
Informativo" sobre las características, las 
diferencias y demás peculiaridades de los sistemas 
pensionarios vigentes. Dicho Boletín debe incluir, 
como mínimo, la información sobre los costos 
previsionales, los requisitos de acceso a pensión, 
los beneficios y las modalidades de pensión que 
otorga cada sistema, y la información relacionada 
con el monto de la pensión. 

Articulo 16°.- Entrega del Boletín 
Informativo 
El empleador debe entregar a aquellos 

trabajadores no afiliados, que ingresen por 
primera vez a un centro laboral, una copia del 
"Boletín Informativo" a que se refiere el artículo 
15° a fin de que decida libremente su afiliación. 

El trabajador tendrá un plazo de diez (10) 
días, contados a partir de la entrega del "Boletín 
Informativo”, para expresar su voluntad de 
afiliarse a uno u otro sistema pensionario, 
teniendo diez (10) días adicionales para ratificar o 
cambiar su decisión. Vencido este último plazo, 
sin que el trabajador hubiese manifestado su 
voluntad de afiliarse a un sistema, o no se 
hubiese ratificado en la decisión adoptada, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 6° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N° 
054-97-EF. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo establece las sanciones por el 
incumplimiento de esta obligación por parte del 
empleador 

TÍTULO IV RÉGIMEN ESPECIAL DE 
JUBILACIÓN ANTICIPADA EN EL SISTEMA 

PRIVADO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FONDOS DE PENSIONES 

 
Artículo 17°.- Definición y requisitos 
Créase un Régimen Especial de Jubilación 

Anticipada de naturaleza temporal en el SPP, 
destinado a aquellos afiliados que cumplan con las 
condiciones o se encuentren en las situaciones 
siguientes: 
 

a) Cuenten, al momento de solicitar el 
beneficio, con un mínimo de cincuenta y 
cinco (55) años cumplidos. 

b) Se encuentren desempleados por lo menos 
durante doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la solicitud, acreditando 
dicha situación con la presentación de la 
Declaración Jurada Anual del Impuesto a la 
Renta. 

c) La pensión calculada en el SPP resulte igual 
o superior al treinta por ciento (30%) del 
promedio de remuneraciones percibidas y 
rentas declaradas durante los últimos 
ciento veinte (120) meses, debidamente 
actualizadas en función al índice de Precios 
al Consumidor (IPC) que publica 
periódicamente el INEI. 

d) Registren una densidad de cotizaciones de, 
por lo menos, sesenta por ciento (60%) 
respecto de los últimos ciento veinte (120) 
meses anteriores a la presentación de la 
solicitud. 
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Lo dispuesto en el inciso d) -en lo referido a la 
densidad de cotizaciones- resultará de aplicación 
a lo establecido en el artículo 42º del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 054-97-EF, y en las 
condiciones que establezca el reglamento de la 
presente Ley. Para dicho efecto, las aportaciones 
deben realizarse sobre la base de la 
Remuneración Mínima Vital. 

Las pensiones de los afiliados que se acogen a 
este Régimen Especial no podrán ser inferiores a 
una (1) Pensión Mínima. 

 
Artículo 18°.- Duración y condiciones 
El Régimen Especial de Jubilación Anticipada 

tiene vigencia desde la publicación del reglamento 
de la presente Ley hasta el 31 de diciembre de 
2008. 

El Bono de Reconocimiento de los afiliados que 
accedan a este Régimen Especial deberá 
redimirse luego de agotada la CIC del afiliado. Los 
mecanismos específicos de pago serán definidos 
en el reglamento de la presente Ley. 

 
TITULO V PROMOCIÓN DE APORTES 

VOLUNTARIOS CON FIN PREVISIONAL 
 

Artículo 19°.- Aporte voluntario deducible 
del Impuesto a la Renta 

Incorpórese el inciso a.2 y modificase el último 
párrafo del artículo 37° del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
Decreto Supremo N° 179-2004-EF y normas 
modificatorias, con los textos siguientes: 

"Artículo 37° 
(…) 
a.2)  El aporte voluntario con fin previsional 

abonado en la Cuenta de Capitalización 
Individual de los trabajadores cuya 
remuneración no exceda veintiocho (28) 
Remuneraciones Mínimas Vitales 
anuales. Dicho aporte deberá constar en 
un acuerdo previamente suscrito entre 
el trabajador y el empleador, no deberá 
ser considerado como ingreso ni 
remuneración para el trabajador, ni 
deberá exceder del den por ciento 
(100%) del aporte voluntario con fin 
previsional realizado por el trabajador.  
El aporte voluntario con fin previsional 
realizado por el trabajador no deberá 
exceder el cien por ciento (100%) del 
aporte obligatorio que realiza. 

Para efecto de determinar que los gastos sean 
necesarios para producir y mantener la fuente, 
estos deberán ser normalmente para la actividad 
que genera la renta gravada, así como cumplir 
con criterios tales como razonabilidad en relación 
con los ingresos del contribuyente, generalidad 
para los gastos a que se refieren los incisos I), II) 
y a2) de este artículo, entre otros." 
 

TITULO VI INFORMACIÓN DE EMPRESAS 
MOROSAS EN RELACIÓN A LA SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

Artículo 20º.- Registro en Centrales de 
Riesgos  
La Central de Información de Riesgos de la SBS 

y las Centrales Privadas de Información de Riesgos 
CEPIRS consignarán en su banco de datos la 
morosidad, mayor a ciento veinte (120) días, en 
que incurran los empleadores en relación con las 
transferencias efectivas de las retenciones de 
aportes obligatorios al SNP, al SPP, así como a 
Essalud, realizadas por los trabajadores. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la SUNAT, el MTPE, la ONP, las AFP y 
Essalud comunicarán a la Central de Información 
de Riesgos de la SBS ya las Centrales Privadas de 
Información de Riesgos - CEPIRS la relación de 
empleadores, consignando el monto adeudado. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
 

PRIMERA.- Podrán desafiliarse del SPP todos 
los afiliados que realizan labores que implican 
riesgo para la vida o la salud, que se encuentran 
bajo el alcance de la Ley N° 27252, cuando 
cumplan con los requisitos para obtener una 
pensión de jubilación en el SNP.  

SEGUNDA.- Lo referido en el Título I de la 
presente Ley, no es de aplicación a aquellos 
afiliados que se encuentran en los supuestos de 
hecho contemplados por la Ley N° 27617.  

TERCERA.- Créase una Comisión Técnica, 
conformada por representantes del MEF, de la SBS 
y de la ONP, cuyo objetivo es plantear las mejoras 
pertinentes al SNP y al SPP que permitan asegurar 
su coexistencia en el mediano y largo plazo, así 
como proponer una nueva política de inversiones 
del Fondo Consolidado de Reservas Previsional, con 
el objetivo de generar una mayor rentabilidad, en 
coordinación con el Banco Central de Reserva del 
Perú.  

La conformación y la designación de los 
miembros de dicha Comisión son establecidas 
mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contado a 
partir de la vigencia de la presente Ley.  

Dicha Comisión emite un informe final en un 
plazo máximo de ciento ochenta (180) días 
hábiles, contados a partir de su instalación. 

 
CUARTA.- Modificase el artículo 70º del 

Decreto Ley N° 19990, quedando redactado, a 
partir de la vigencia de la presente Ley, de la 
siguiente manera: 

 "Artículo 70.- Para los asegurados 
obligatorios son periodos de aportación los 
meses, semanas o días en que presten o hayan 
prestado servicios que generen la obligación de 
abonar las aportaciones a que se refieren los 
artículos 7° al 13° Son también períodos de 
aportación las licencias con goce de 
remuneraciones otorgadas por ley o por el 
empleador, así como los períodos durante los 
cuales el asegurado haya estado en goce de 
subsidio. 
Corresponde al empleador cumplir con efectuar 
la retención y el pago correspondiente por 
concepto de aportaciones al Sistema Nacional 
de Pensiones de sus trabajadores. La ONP, para 
el otorgamiento del derecho a pensión, deberá 
verificar el aporte efectivo, de acuerdo a lo que 
establezca el Reglamento para dichos efectos." 
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QUINTA.- Lo dispuesto en la Cuarta 

Disposición Transitoria y Final de la presente Ley, 
será de aplicación para efecto de gozar de la 
Pensión Mínima a que hace referencia el artículo 
10°.  

 
SEXTA.- La SBS deberá establecer las 

sanciones que correspondan a las AFP que hayan 
inducido a error, por mala información, a los 
trabajadores en la afiliación al SPP. Los criterios 
para determinar el error por mala información 
serán establecidos en el reglamento de la presente 
Ley.  

 
SÉT1MA.- Mediante decreto supremo, 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
se dictarán las normas reglamentarias y 
complementarias para la aplicación de la presente 
Ley, en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley. 

 
Comuníquese al señor Presidente de la 

República para su promulgación.  
 
En Lima, a los veintitrés días del mes de marzo 

de dos mil siete. 
 
 

FE DE ERRATAS 
DECRETO LEGISLATIVO N° 979 

 
(Publicado el 17-03-2007) 

 
Mediante Oficio N° 168-2007-DPISCM, la 

Secretaria del Consejo de Ministros solicita se 
publique Fe de Erratas del Decreto Legislativo N° 
979, publicado en la edición extraordinaria del día 
15 de marzo de 2007. 

En la página 341571, en el inciso ñ) del 
artículo 37°: 

 
DICE: 
 "ñ)  Las remuneraciones del cónyuge, 

concubina o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, …”. 

 
DEBE DECIR: 

"ñ) Las remuneraciones del cónyuge, 
concubina o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, ...'" 
 

 
FE DE ERRATAS  

DECRETO LEGISLATIVO N° 980 
 

(Publicado el 17-03-2007) 
 

Mediante Oficio Nº 168-2007-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se 
publique Fe de Erratas del Decreto Legislativo Nº 
980, publicado en la edición extraordinaria del d 
la 15 de marzo de 2007. 

En la página 341572, en el Considerando del 
Decreto Legislativo: 

 
DICE: 

 
"El Congreso de la República por Ley Nº 

28932, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por un 
plazo de noventa (90) días hábiles, la facultad de 
legislar mediante Decreto Legislativo sobre 
materia tributaria, ..." 

 
DEBE DECIR: 
 
"El Congreso de la República, por Ley Nº 

28932, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por un 
plazo de noventa (90) días calendario, la facultad 
de legislar mediante Decreto Legislativo sobre 
materia tributaria, …" 

En la página 341573, en el título del Artículo 
5° 

 
DICE: 
 
"Artículo 5°.- Requisitos para la exportación 

de servicios, e inclusión del numeral 7 como 
exportación" 

 
DEBE DECIR: 
 
"Artículo 5°.- Inclusión del numeral 7 en el 

Artículo 33° de la Ley como exportación". 
 
 

FE DE ERRATAS 
DECRETO LEGISLATIVO N° 981 

 
(Publicado el 17-03-2007) 

 
 

Mediante Oficio Nº 168-2007-DP/SCM, la 
Secretaria del Consejo de Ministros solicita se 
publique Fe de Erratas del Decreto Legislativo Nº 
981, publicado en la edición extraordinaria del 
día 15 de marzo de 2007. 

 
- En la página 341575, en el título del Artículo 

20º-A incorporado por el Artículo 4: 
 
DICE: 

"Artículo 20º-A.- 
EFECTOSDELARESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

 
DEBE DECIR: 

"Artículo 20º-A.- EFECTOS DE LA RESPONSA-
BILIDAD SOLIDARIA 

 
- En la página 341578, en el cuarto párrafo 

del Artículo 62° sustituido por el Artículo 14°: 
 
DICE: 
 
Tratándose de los libros y registros a que se 

refiere el primer párrafo del presente numeral, la 
SUNAT establecerá los deudores tributarios 
obligados a llevarlos de manera electrónica así 
como los requisitos formas, plazos, condiciones y 
demás aspectos en que éstos serán autorizados, 
almacenados, archivados y conservados, así 
como los plazos máximos de atraso de los 
referidos libros. 

 
DEBE DECIR: 
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Tratándose de los libros y registros a que se 
refiere el primer párrafo del presente numeral, la 
SUNAT establecerá los deudores tributarios 
obligados a llevarlos de manera electrónica así 
como los requisitos, formas, plazos, condiciones 
y demás aspectos en que éstos serán 
autorizados, almacenados, archivados y 
conservados, así como los plazos máximos de 
atraso de los referidos libros. 

 
- En la página 341578, en el primer párrafo 

del Artículo 64° sustituido por el Artículo 16°: 
 
DICE: 
 
LaAdministración Tributaria podra utilizar 

directamente los procedimientos de determinación 
sobre la base presunta, cuando: 

(…) 
 
DEBE DECIR: 
 
La Administración Tributaria podrá utilizar 

directamente los procedimientos de determinación 
sobre base presunta, cuando: 

(...) 
 
- En la página 341581, en el título del 
Artículo 20° 
 
DICE: 

Artículo 20°.- 
PRESUNCIÓNDEREMUNERACIONES POR 
OMISIÓN DE DECLARAR Y/O REGISTRAR A 
UNO O MÁS TRABAJADORES 
 
DEBE DECIR: 

Artículo 20°- PRESUNCIÓN DE REMUNERA-
CIONES POR OMISIÓN DE DECLARAR Y/O 
REGISTRAR A UNO O MÁS TRABAJADORES 

 
 
 
 

APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY QUE 
AMPLÍA LOS ALCANCES DEL RÉGIMEN DE 

RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO 
GENERAL A LAS VENTAS A LAS EMPRESAS DE 

GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA 

DECRETO SUPREMO N° 037-2007–EF 

(Publicado el 29-03-2007) 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO 
 
Que, mediante la Ley Nº 28876 se dispuso que 

las empresas titulares de concesiones definitivas 
de generación de energía eléctrica que utilicen 
recursos hidráulicos y otros renovables, suscritas 
al amparo de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobada por Decreto Ley N° 25844, y normas 
modificatorias, podrán acogerse al Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas establecido por el Decreto Legislativo 
N° 818 y normas modificatorias y reglamentarias, 
siempre que éstas cumplan con los requisitos y 
otros aspectos regulados en dichas normas para 
el goce del Régimen; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° de la citada Ley, mediar1te decreto 
supremo se dictarán las normas reglamentarias 
para su mejor aplicación; 

En uso de las facultades conferidas por el 
numeral 8 del artículo 118º de la Constitución 
Política del Perú, y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 28876, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; 
 
DECRETA: 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 28876, LEY 
QUE AMPLIA LOS ALCANCES DEL 

RÉGIMEN DE RECUPERACIÓN 
ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS A LAS EMPRESAS DE 
GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA 

 
Artículo 1º.- Beneficiarios 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

28876, podrán acogerse al Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas, contemplado por el Decreto Legislativo 
N° 818 y sus normas modificatorias y 
reglamentarias: 

a) Las empresas que suscriban contratos de 
concesión definitiva para la generación de energía 
eléctrica, al amparo del Decreto Ley N° 25844 y 
normas modificatorias, que utilicen recursos 
hidráulicos y en tanto no hayan iniciado sus 
operaciones productivas 

b) Las empresas que a la fecha de publicación 
de la Ley N° 28876, hubiesen suscrito contratos 
de concesión definitiva de generación de energía 
eléctrica al amparo del Decreto Ley N° 25844 y 
normas modificatorias, siempre que utilicen 
recursos hidráulicos y otros renovables y en tanto 
no hayan iniciado su s operaciones productivas 

Artículo 2°.- Acceso al Régimen de 
Recuperación Anticipada 

2.1. Para acceder al Régimen de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas, los 
beneficiarios deberán contar con la Resolución 
Suprema a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 1° del Decreto Legislativo N° 818 y 
normas modificatorias. 

2.2. Asimismo, deberán cumplir con celebrar el 
Contrato de Inversión con el Estado previsto en el 
artículo 2º de la Ley Nº 26911, no siéndoles de 
aplicación los plazos establecidos en el Artículo 1° 
del Decreto Legislativo N° 818 y normas 
modificatorias 

 
Artículo 3°.- Inicio de operaciones 
productivas 

 3.1. Se considerará que las empresas titulares 
de concesiones definitivas de generación de 
energía eléctrica que utilicen recursos hidráulicos y 
otros renovables, inician sus operaciones 
productivas respecto de cada contrato, cuando 
realicen las operaciones de explotación del servicio 
de generación eléctrica con recursos hidráulicos 
que constituye el objeto principal del contrato de 
concesión. 

3.2. El inicio de la etapa de explotación del 
servicio de generación de energía eléctrica que 
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utilice recursos hidráulicos será el determinado en 
cada contrato de concesión. 

 
Artículo 4°.- Cobertura del Régimen de 

Recuperación Anticipada 

4.1. La cobertura del Régimen de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas a favor de las empresas titulares de 
concesiones definitivas de generación de energía 
eléctrica que utilicen recursos hidráulicos y otros 
renovables comprende el Impuesto General a las 
Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal 
pagado por éstas en la importación y/o 
adquisición local de bienes intermedios nuevos, 
bienes de capital nuevos, así como de servicios y 
contratos de construcción, realizadas antes del 
inicio de operaciones productivas, siempre que se 
utilicen directamente en la ejecución de las obras 
contempladas en el objeto principal del Contrato 
de Concesión respectivo. 

4.2. El alcance de los bienes, servicios y 
contratos de construcción señalados en el 
numeral precedente, serán los establecidos para 
cada contrato de concesión y deberá ser aprobado 
mediante Resolución Suprema refrendada por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Energía y Minas, de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto Legislativo N° 818 y sus normas 
modificatorias 

4.3 La devolución del Impuesto 
correspondiente se podrá solicitar mensualmente 
y a partir del mes siguiente de la fecha de la 
anotación respectiva en el Registro de Compras. 

 
Artículo 5°.- Remisión al Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 818 
Para todo lo no previsto en el presente decreto 

supremo, serán de aplicación las normas 
contenidas en el Nuevo Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 818, aprobado por Decreto 
Supremo N° 084-98-EF y normas modificatorias, 
en tanto no se opongan a lo señalado por la Ley 
Nº 28876. 

 
Articulo 6°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por el Ministro de Economía y Finanzas y por el 
Ministro de Energía y Minas. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA 

 
Única.- Incorporación del inciso d) en el 

numeral 1 del Articulo 10° del Nuevo 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 818 y 
normas modificatorias 

Incorpórese el inciso d) al numeral 1 del 
artículo 10º del Nuevo Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 818, aprobado por Decreto 
Supremo N° 084-98-EF y normas modificatorias, 
de acuerdo al siguiente texto: 

"d) En el caso de las empresas que se 
encuentren tramitando la suscripción de un 
Contrato de Concesión para la generación de 
energía eléctrica al amparo del Decreto Ley N° 
25844 y normas modificatorias, siempre que 
utilicen recursos hidráulicos y otros renovables, 
presentarán al Ministerio de Energía y Minas copia 
de la memoria descriptiva del proyecto y su 
presupuesto, junto con el cronograma de 

ejecución de las inversiones y el calendario de 
ejecución de las obras correspondientes. 

 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
siete. 

APRUEBAN DISPOSICIONES Y FORMULARIO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN JURADA ANUAL INFORMATIVA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 
061-2007/SUNAT 

(Publicada el 30.03.2007 y vigente a partir del 
31.03.2007)) 

Lima, 29 de marzo de 2007 

CONSIDERANDO: 

 Que el primer párrafo del literal g) del artículo 
32º-A del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF y normas modificatorias, 
establece que los contribuyentes sujetos al ámbito 
de aplicación de las normas de precios de 
transferencia deberán presentar anualmente una 
declaración jurada informativa de las transacciones 
que realicen con partes vinculadas; o de las 
transacciones que realicen desde, hacia o a través 
de países o territorios de baja o nula imposición, 
en la forma, plazo y condiciones que establezca la 
Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria – SUNAT; 

Que, asimismo, el tercer párrafo del mencionado 
literal establece que, a efecto de garantizar una 
mejor administración del Impuesto, la SUNAT 
podrá exceptuar de la obligación de presentar la 
declaración jurada anual informativa y/o de contar 
con el estudio técnico de precios de transferencia, 
salvo en el caso de transacciones que se realicen 
desde, hacia o a través de países o territorios de 
baja o nula imposición; 

Que la Primera Disposición Final del Decreto 
Supremo N° 190-2005-EF, señala que el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se 
refiere el literal g) del artículo 32°-A del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
sólo será exigible en relación con las transacciones 
realizadas a partir del 1 de enero de 2006; 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
167-2006-SUNAT, se señalaron los contribuyentes 
que están obligados al cumplimiento de las 
obligaciones formales relacionadas con la 
presentación de la declaración jurada anual 
informativa y el estudio técnico de precios de 
transferencia a que se refiere el literal g) del 
artículo 32°-A de la citada Ley, así como sus 
excepciones; 

Que la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Resolución de Superintendencia 
antes mencionada señaló que dentro de los 
primeros noventa (90) días calendario del año 
2007 la SUNAT establecerá la forma, plazo y 
condiciones bajo las cuales los contribuyentes 
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obligados presentarán la declaración jurada anual 
informativa de precios de transferencia; 

Que, por otro lado, el artículo 88° del TUO del 
Código Tributario, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, autoriza a 
la Administración Tributaria a establecer para 
determinados deudores la obligación de presentar 
la declaración tributaria por medios magnéticos, en 
las condiciones que se señale para ello; 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 
002-2000-SUNAT, se establecieron las 
disposiciones referidas a la utilización de 
programas de declaración telemática para la 
presentación de declaraciones tributarias, 
señalando en el literal b) del artículo 1°, que las 
declaraciones informativas son aquellas en las que 
el declarante informa sus operaciones o las de 
terceros que no implican determinación de deuda 
tributaria. 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 
183-2005-SUNAT, se estableció un nuevo sistema 
de seguridad para la presentación de las 
declaraciones a través de los PDT, cuando entre 
otros, se presenten declaraciones informativas, 
como es el presente caso; 

Que resulta necesario establecer los medios, 
condiciones, forma, plazos y lugares para la 
presentación de la declaración jurada anual 
informativa a que se refieren los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88° 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario, y 
en uso de las facultades conferidas por el  artículo 
11° del Decreto Legislativo N° 501 y el inciso q) 
del artículo 19° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAT; aprobado por Decreto 
Supremo N° 115-2002-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- DEFINICIONES 

Para efectos de la presente resolución se 
entenderá por: 

a) Declaración: A la Declaración Anual Informativa 
de Precios de Transferencia a que se refiere el 
literal g) del artículo 32º - A del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta.  

b) Sujetos obligados: A los señalados en el 
artículo 3° de la Resolución de 
Superintendencia N° 167-2006-SUNAT, 
considerando las excepciones establecidas en el 
artículo 5° de la misma norma.  

c) PDT: Al Programa de Declaración Telemática, 
que es el medio informático desarrollado por la 
SUNAT para elaborar declaraciones.  

d) SUNAT VIRTUAL: Al Portal de la SUNAT en 
Internet, cuya dirección es 
http://www.sunat.gob.pe. 

 

Artículo 2°.- APROBACIÓN DEL FORMULARIO 

Apruébase el PDT Precios de Transferencia - 
Formulario Virtual N° 3560 - Versión 1.0, el cual 
estará a disposición de los sujetos obligados a 
partir del 16 de abril de 2007, a través de SUNAT 
Virtual.  

Artículo 3°.- FORMA DE PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN  

Los sujetos obligados a presentar la Declaración lo 
harán a través del PDT Precios de Transferencia - 
Formulario Virtual N° 3560 - Versión 1.0.  

Luego de registrada la información, ésta se 
grabará en disquete(s) de capacidad 1.44 MB de 
3.5 pulgadas, a efecto de su presentación. 

La SUNAT, a través de sus dependencias, facilitará 
la obtención del PDT Precios de Transferencia - 
Formulario Virtual N° 3560 - Versión 1.0 a los 
sujetos obligados que no tuvieran acceso a 
Internet, para lo cual deberán proporcionar el (los) 
disquete(s) de capacidad de 1.44 MB de 3.5 
pulgadas que sea(n) necesario(s).  

Artículo 4°.- LUGARES PARA PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN  

Los lugares para presentar la Declaración son los 
siguientes:  

4.1 Tratándose de sujetos obligados que sean 
Principales Contribuyentes, en los lugares fijados 
por la SUNAT para efectuar la declaración y el pago 
de sus obligaciones tributarias.  

4.2 Tratándose de sujetos obligados que sean 
Medianos y Pequeños Contribuyentes, en 
cualquiera de las dependencias o en los Centros de 
Servicios al Contribuyente de la SUNAT a nivel 
nacional, correspondientes a la Intendencia 
Regional u Oficina Zonal de su jurisdicción. 

Artículo 5°.- DECLARACIÓN SUSTITUTORIA Y 
RECTIFICATORIA 

La presentación de la Declaración sustitutoria y 
rectificatoria se efectuará en los mismos lugares 
previstos en el artículo anterior. 

Para efecto de la sustitución o rectificación, el 
deudor tributario deberá consignar nuevamente 
todos los datos de la Declaración, incluso aquellos 
datos que no desea rectificar o sustituir. 

Artículo 6°.- PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN  

Los sujetos obligados presentarán la Declaración 
de acuerdo con las fechas de vencimiento para las 
obligaciones tributarias del período tributario junio 
de 2007, establecidas en la tabla contenida en el 
Anexo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 
240-2006-SUNAT. 

Los sujetos obligados incorporados en el Régimen 
de Buenos Contribuyentes cumplirán con la 
presentación de la Declaración observando las 
fechas previstas para su condición, en la tabla 
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antes mencionada respecto del mismo período 
tributario. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA.- La presente norma entrará en vigencia al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

APRUEBAN REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
GRADUALIDAD APLICABLE A INFRACCIONES 

DEL CÓDIGO TRIBUTARIO  

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 
063-2007/SUNAT 

(Publicado el 31.03.2007 y vigente a partir del 
01.04.2007) 

Lima, 30 de marzo de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 166° del Texto Único Ordenado 
(TUO) del Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, establece 
que en base a la facultad discrecional de 
determinar y sancionar administrativamente las 
infracciones tributarias, la Administración 
Tributaria puede aplicar gradualmente las 
sanciones, en la forma y condiciones que ella 
establezca, mediante Resolución de 
Superintendencia o norma de rango similar, 
añadiendo para tal efecto que la Administración 
Tributaria se encuentra facultada para fijar los 
parámetros o criterios objetivos que correspondan, 
así como para determinar tramos menores al 
monto de la sanción establecida en las normas 
respectivas; 

Que en virtud a la referida facultad de graduar las 
sanciones, se emitió la Resolución de 
Superintendencia N° 141-2004/SUNAT que aprobó 
el Reglamento del Régimen de Gradualidad para 
las infracciones relacionadas a la emisión y/u 
otorgamiento de comprobantes de pago y la 
Resolución de Superintendencia N° 159-
2004/SUNAT que aprobó el reglamento del 
Régimen de Gradualidad de las infracciones no 
vinculadas a la emisión y/u otorgamiento de 
comprobantes de pago y criterio para aplicar la 
sanción de comiso o multa; 

Que en base a la delegación de facultades 
legislativas en materia tributaria otorgada por la 
Ley N° 28932, se ha emitido el Decreto Legislativo 
N° 981, estableciéndose diversas modificaciones al 
Código Tributario, incluyendo las relacionadas con 
el Libro IV referido a Infracciones, Sanciones y 
Delitos, así como de las Tablas de Infracciones y 
Sanciones; 

Que en tal sentido es necesario adecuar las 
normas del Régimen de Gradualidad relativas a las 
infracciones y sanciones del Código Tributario, 
respecto a las modificaciones introducidas 
mediante el Decreto Legislativo N° 981; 

Que de otro lado, el inciso 12.1 del articulo 12° del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
940 aprobado por el Decreto Supremo N° 155-
2004-EF y normas modificatorias, señala que el 
incumplimiento de las obligaciones fijadas en el 
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el 
Gobierno Central será sancionado de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Tributario; 

Que teniendo en cuenta lo señalado en el 
considerando anterior, mediante la Resolución de 
Superintendencia N° 254-2004/SUNAT se aprobó 
el Reglamento del Régimen de Gradualidad 
vinculado al Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributarias con el Gobierno Central, el mismo que 
se ha visto por conveniente modificar a fin de 
perfeccionarlo;  

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
166° del TUO del Código Tributario, y el artículo 
11° del Decreto Legislativo N° 501 y normas 
modificatorias, y el inciso q) del artículo 19° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N° 115-
2002-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Apruébase el Reglamento del 
Régimen de Gradualidad para las infracciones 
establecidas en el Código Tributario, conformado 
por diecisiete (17) artículos, una (1) disposición 
complementaria transitoria, tres (3) disposiciones 
complementarias finales y siete (7) anexos, los 
que forman parte de la presente resolución. 

El referido reglamento entrará en vigencia a partir 
del 1 de abril del 2007. 

Artículo 2°.- A partir de la vigencia del 
reglamento a que se refiere el artículo anterior:  

a) Derógase la Resolución de Superintendencia N° 
141-2004/SUNAT, con excepción de su Segunda 
Disposición Final manteniéndose la vigencia del 
Formulario 0880 Acta de Reconocimiento, para 
efecto del artículo 7° del reglamento antes 
mencionado.  

b) Derógase la Resolución de Superintendencia N° 
159-2004/SUNAT, con excepción del anexo VI que 
mantendrá su vigencia únicamente respecto de las 
infracciones cometidas hasta el 31 de marzo de 
2007. 

c) Manténgase vigente el Anexo B de la Resolución 
de Superintendencia N° 111-2001/SUNAT, para 
efecto del articulo 16.1 del citado reglamento. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LAURA CALDERON REGJO 
Superintendente Nacional 

 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
GRADUALIDAD 

APLICABLE A INFRACCIONES DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO 

TÍTULO I 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1°.- DEFINICIONES 

Para efecto de la presente resolución se entenderá 
por: 

a) Acta de Reconocimiento: Al Formulario N° 0880 
aprobado por la segunda Disposición Final de la 
Resolución de Superintendencia N° 141-
2004/SUNAT, mediante el cual el infractor 
reconoce que ha incurrido en una primera 
infracción tipificada en los numerales 1 al 3 del 
Artículo 174° del Código Tributario, según lo 
establecido en las Notas de las Tablas. A tal fin, 
se considera como primera infracción, a la 
primera que se haya cometido o detectado a 
partir del 06.02.04.  

b) Cartel: Al cartel oficial a que se refiere la 
Resolución de Superintendencia N° 144-
2004/SUNAT. 

c) Cierre: A la sanción de cierre temporal de 
establecimiento u oficina de profesionales 
independientes, regulada en el Artículo 183° 
del Código Tributario. 

d) Código Tributario: Al Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo N° 135-99-EF y sus normas 
modificatorias.  

e) Comiso: A la sanción de comiso regulada en el 
Artículo 184° del Código Tributario y el 
Reglamento de Comiso.  

f) I: A cuatro (4) veces el límite máximo de los 
ingresos brutos mensuales del Nuevo Régimen 
Único Simplificado (RUS) por las actividades de 
ventas o servicios prestados por el sujeto del 
Nuevo RUS, según la categoría en que se 
encuentra o deba encontrarse ubicado el 
infractor en el momento que comete la 
infracción, de acuerdo a lo previsto en el inciso 
c) del Artículo 180° del Código Tributario.  

g) Internamiento: A la sanción de Internamiento 
Temporal de Vehículos regulada en el Artículo 
182° del Código Tributario y el Reglamento de 
Internamiento.   

h) Multa para recuperar los bienes comisados: A la 
multa prevista en los incisos a) y b) del tercer 
párrafo del Artículo 184° del Código Tributario.  

i) Multa que sustituye al Cierre: A la multa 
prevista en el inciso a) del cuarto párrafo del 
Artículo 183° del Código Tributario.  

j) Multa que sustituye al Comiso: A la multa a que 
se refiere el octavo párrafo del Artículo 184° 
del Código Tributario, así como la Nota (7) de 
las Tablas I y II y la Nota (8) de la Tabla III.  

k) Multa que sustituye el Internamiento a solicitud 
del infractor : A la multa prevista en el inciso b) 
del noveno párrafo del Artículo 182° del Código 
Tributario  

l) Multa que sustituye el Internamiento por 
facultad de la SUNAT : A la multa prevista en el 
quinto párrafo del Artículo 182° del Código 
Tributario, que la SUNAT aplicará en los 
supuestos señalados en el Reglamento de 
Internamiento.  

ll) Nota o Notas: A las Notas de las Tablas I, II y 
III de Infracciones y Sanciones que como 
anexo forman parte del Código Tributario.  

m) Nuevo RUS: Al Nuevo Régimen Único 
Simplificado creado por el Decreto Legislativo 
N° 937 y normas modificatorias. 

n) Régimen: Al Régimen de Gradualidad aprobado 
por la presente Resolución de 
Superintendencia. 

o) Reglamento de Comiso:  Al Reglamento de la 
Sanción de Comiso de Bienes previsto en el 
Artículo 184° del Código Tributario, aprobado 
por la Resolución de Superintendencia N° 157-
2004/SUNAT.  

p) Reglamento de Comprobantes de Pago: Al 
Reglamento de Comprobantes de Pago 
aprobado mediante la Resolución de 
Superintendencia Nº 007-99/SUNAT y sus 
normas modificatorias.  

q) Reglamento de Internamiento: Al Reglamento 
de la Sanción de Internamiento Temporal de 
Vehículos prevista en el Artículo 182° del 
Código Tributario, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 158-2004/SUNAT.  

r) RUC: Al Registro Único de Contribuyentes.   

s) Tabla o Tablas: A la Tabla o Tablas de 
Infracciones y Sanciones que como anexo 
forman parte del Código Tributario.  

t) UIT: A la Unidad Impositiva Tributaria vigente a 
la fecha en que se comete la infracción o, 
cuando no sea posible establecerla, la que se 
encuentre vigente a la fecha en que la 
Administración Tributaria detecte la infracción, 
según lo previsto en el inciso a) del Artículo 
180° del Código Tributario.  

u) Valor del bien (o VB): Al valor del bien previsto 
en la resolución de comiso, según lo regulado 
en el Reglamento de Comiso. 

Cuando se mencionen artículos, disposiciones 
transitorias, disposiciones finales o anexos sin 
indicar la norma a la que corresponden, se 
entenderán referidos al presente Reglamento. 
Asimismo, cuando se señalen numerales sin indicar 
el artículo al que pertenecen se entenderá que se 
hace mención al artículo en el que se menciona. 

Artículo 2°.- Intervenciones Preventivas  

La SUNAT podrá realizar intervenciones de carácter 
preventivo, en cuyo caso se comunicará al infractor 
que en dicha oportunidad no será sancionado, pero 
que de incurrir nuevamente en la misma 
infracción, se le podrá aplicar la sanción 
correspondiente. 
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Artículo 3°.- Colocación de Carteles Oficiales  

La SUNAT podrá colocar el cartel oficial 
denominado "Incumplimiento de Obligaciones", 
según lo previsto en la Resolución de 
Superintendencia N° 144-2004/SUNAT que 
aprueba las Disposiciones para la colocación de 
Sellos, Letreros y Carteles Oficiales con motivo de 
la ejecución o aplicación de las sanciones o en 
ejercicio de las funciones de la Administración 
Tributaria, respecto de las infracciones graduadas 
en virtud a lo previsto en los anexos de esta 
norma.  

TÍTULO II 

GRADUALIDAD DE LAS INFRACCIONES 
RELACIONADAS A LA EMISIÓN Y/U 

OTORGAMIENTO DE COMPROBANTES DE 
PAGO 

Articulo 4°.- Infracciones relacionadas a la 
emisión y/u otorgamiento de comprobantes 
de pago 

El presente título se aplicará a las sanciones de 
multa y cierre correspondientes a las infracciones 
previstas en los numerales 1, 2 y 3 del articulo 
174° del Código Tributario. 

Artículo 5°.- Criterio de Gradualidad  

Las sanciones por infracciones comprendidas en el 
presente Título, se aplicarán de manera gradual 
considerando el criterio de Frecuencia, el cual 
consiste en el número de oportunidades en que el 
infractor incurre en una misma infracción a partir 
del 06.02.04, considerando lo previsto en los 
Artículos 6° y 8°. 

Artículo 6°.- Primera oportunidad  

Las infracciones se considerarán cometidas o 
detectadas en una primera oportunidad, cuando no 
existan con anterioridad infracciones con la misma 
tipificación que cuenten con sanción firme y 
consentida o una infracción reconocida mediante 
Acta de Reconocimiento.  

Para tal efecto se deberá considerar lo siguiente: 

6.1. Infracciones con la misma tipificación 

En cada casillero del cuadro que se muestra a 
continuación se mencionan los supuestos que 
originan la existencia de infracciones con la misma 
tipificación:  

Base Legal Supuestos comprendidos en la 
infracción 

Art. 174°, 
numeral 1 

No emitir y/o no otorgar comprobantes 
de pago o documentos 
complementarios a éstos, distintos a la 
guía de remisión.  

Art. 174°,  
numeral 2  

Emitir y/u otorgar documentos que no 
reúnen los requisitos y características 
para ser considerados como 
comprobantes de pago o como 
documentos complementarios a éstos, 
distintos a la guía de remisión. 

Art. 
174°,   numeral 

3 

Emitir y/u otorgar comprobantes de 
pago o documentos complementarios a 
éstos, distintos a la guía de remisión, 
que no correspondan al régimen del 
deudor tributario o al tipo de operación 
realizada de conformidad con las leyes, 
reglamentos o Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT. 

Se considera que existe una infracción con la 
misma tipificación a las derivadas de los supuestos 
comprendidos en un mismo casillero, aún cuando 
se haya eximido al infractor de la multa a 
consecuencia del reconocimiento de la infracción. 

6.2. Infracciones cuyas Resoluciones de Multa 
están firmes y consentidas 

La Resolución de Multa está consentida y firme en 
la vía administrativa cuando: 

i. El plazo para impugnarla sin pagar ha 
vencido, sin que se interponga el recurso 
respectivo.  

ii. Habiendo sido impugnada, se presenta el 
desistimiento y éste es aceptado mediante 
resolución; o,  

iii. Se ha notificado una resolución que pone fin 
a la vía administrativa. 

6.3. Infracción reconocida mediante Acta de 
Reconocimiento 

La infracción se considera reconocida cuando se 
presenta el Acta de Reconocimiento según lo 
previsto en el Artículo 7°.  

Artículo 7°.- Acta de Reconocimiento  

Para efecto de la presentación del Acta de 
Reconocimiento, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

7.1. Deberá consignarse toda la información 
requerida por ésta. 

7.2. Será suscrita por el deudor tributario, su 
representante legal acreditado en el RUC o 
apoderado.  

7.3. Será presentada al Fedatario Fiscalizador 
al concluir la intervención o, a partir del mismo 
día y hasta el quinto día hábil siguiente de 
levantada el Acta Probatoria respectiva, en la 
mesa de partes de la Intendencia, Oficina Zonal 
o Centro de Servicios al Contribuyente 
pertenecientes a la jurisdicción en que se 
realizó la intervención o del domicilio fiscal del 
deudor tributario. 

Cuando el Acta de Reconocimiento sea presentada 
al Fedatario Fiscalizador, el deudor tributario o 
representante legal acreditado en el RUC deberá 
exhibir su documento de identidad original. De 
presentarse en la mesa de partes de los lugares 
antes señalados, se deberá adjuntar copia simple 
del referido documento. 

En caso que el Acta de Reconocimiento sea suscrita 
por el apoderado, adicionalmente a la copia de su 
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documento de identidad, deberá adjuntarse una 
carta poder específica con firma legalizada 
notarialmente, acreditando su representación. 

De no cumplirse con lo indicado en el numeral 7.1, 
7.2 o cuando el Acta de Reconocimiento se 
presente luego de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de levantamiento del Acta Probatoria, 
ésta se tendrá por no presentada. 

Artículo 8°.- Segunda oportunidad y 
siguientes 

Para efectuar el cómputo de la frecuencia a partir 
de la segunda oportunidad en que se cometen o 
detectan las infracciones comprendidas en el 
Régimen se tendrá en cuenta lo siguiente: 

8.1. Segunda oportunidad y siguientes: 

El infractor incurre en infracción en una segunda 
oportunidad, si a la fecha en que se comete o 
detecta la infracción que se acoge al Régimen, 
existe una Resolución de Multa firme y consentida 
en la vía administrativa o una infracción reconocida 
mediante Acta de Reconocimiento.  

El infractor incurre en infracción en una tercera 
oportunidad, si a la fecha en que se comete o 
detecta la infracción que se acoge al Régimen, 
existe, según el caso, dos sanciones firmes y 
consentidas en la vía administrativa o una sanción 
firme y consentida y una infracción reconocida. Las 
oportunidades y siguientes se producirán cuando 
exista una sanción firme y consentida adicional.  

8.2. Infracciones con la misma tipificación 

La infracción a sancionar y las infracciones 
cometidas con anterioridad deberán tener la 
misma tipificación, siendo de aplicación lo señalado 
en el numeral 6.1. del Artículo 6°, considerando 
adicionalmente que existe la misma tipificación aún 
cuando la sanción sea distinta cada vez o la 
sanción de cierre que corresponda se aplique en 
cada ocasión respecto de un establecimiento 
distinto. 

8.3. Infracciones cuyas Resoluciones de Multa o 
Cierre están consentidas y firmes 

Las Resoluciones de Multa o Cierre deben estar 
consentidas y firmes considerando lo previsto en el 
numeral 6.2 del Artículo 6°. 

Los Anexos A y B contienen la sanción de multa, 
cierre y la multa que sustituye al cierre, graduadas 
en virtud al presente artículo hasta la tercera 
oportunidad. A partir de la cuarta oportunidad no 
se tendrá derecho al beneficio de la gradualidad y 
se aplicará la sanción máxima que prevé el Código 
Tributario. 

Artículo 9°.- Causal de pérdida  

Se perderán los beneficios de la gradualidad 
aplicables a la sanción por la infracción acogida al 
Régimen si por causa imputable al infractor, no es 
posible que se proceda a ejecutar el cierre del 
local. En este caso, se aplicará la multa que 

sustituye al cierre, la que no gozará de la 
gradualidad establecida en el Anexo B. 

Artículo 10°.- Efectos de la pérdida 

La pérdida de la gradualidad a que se refiere el 
artículo anterior tendrá por efecto que la multa que 
sustituye al cierre sea equivalente al monto 
señalado en el inciso a) del Artículo 183° del 
Código Tributario, sin que corresponda aplicar las 
rebajas previstas en el Anexo B. 

TÍTULO III 

GRADUALIDAD DE LAS INFRACCIONES NO 
VINCULADAS A LA EMISIÓN Y/U 

OTORGAMIENTO DE COMPROBANTES DE 
PAGO Y CRITERIO PARA APLICAR LA 

SANCIÓN DE COMISO O MULTA 

CAPÍTULO I 

GRADUALIDAD DE LAS INFRACCIONES NO 
VINCULADAS A LA EMISION Y/U 

OTORGAMIENTO DE COMPROBANTES DE 
PAGO 

Articulo 11°.- Infracciones no vinculadas a la 
emisión y/u otorgamiento de comprobantes 
de pago 

El presente capítulo se aplicará a las sanciones 
correspondientes a las infracciones señaladas en el 
Anexo I. 

Artículo 12°.- Criterios de Gradualidad  

Los Criterios de Gradualidad aplicables a las 
infracciones a que se refiere el presente capítulo, 
son la Acreditación, la Autorización Expresa, la 
Frecuencia, el Momento en que comparece, el Peso 
Bruto Vehicular, el Pago y la Subsanación, los que 
son definidos en el Artículo 13°.  

Dichos criterios se aplicarán de acuerdo a lo 
señalado en los Anexos II al V. 

Artículo13°.- Definición de los criterios de 
gradualidad 

Los criterios de gradualidad son definidos de la 
siguiente manera: 

13.1. La Acreditación: Es la sustentación 
realizada con el comprobante de pago que cumpla 
con los requisitos y características señaladas en la 
norma sobre la materia o, con documento privado 
de fecha cierta, documento público u otro 
documento que a juicio de la SUNAT acredite 
fehacientemente el derecho de propiedad o 
posesión del infractor sobre el vehículo intervenido, 
en los términos señalados en el anexo respectivo, 
el sétimo párrafo del Artículo 182° del Código 
Tributario y el Reglamento de Internamiento. 

13.2. La Autorización Expresa: A la emitida por 
la Dirección General de Juegos de Casino y 
Máquinas Tragamonedas del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, de conformidad con 
la Ley que regula la explotación de los juegos de 
casino y máquinas tragamonedas - Ley N° 27153 y 
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sus normas modificatorias, facultando a un titular 
a que realice la actividad de explotación de juegos 
de casino o máquinas tragamonedas, explote un 
determinado número de mesas de casino o 
máquinas tragamonedas, según las modalidades o 
programas de juego, de acuerdo a lo previsto en el 
inciso c. del Artículo 4° de la referida ley; siempre 
que abarque a las actividades realizadas, no haya 
sido cancelada y se hubiera renovado cuando 
corresponda.  

b. Habiendo sido impugnada, se hubiese 
presentado el desistimiento y éste fuese 
aceptado mediante resolución; o,  

c. Se hubiese notificado una resolución que 
pone fin a la vía administrativa. 

13.4. El Momento en que comparece: Es el 
momento en que el infractor que no cumplió con 
comparecer en el plazo señalado por la SUNAT, se 
acerca al lugar fijado para ello. 

Excepcionalmente, también se considerará que 
existe Autorización Expresa si de acuerdo a la Ley 
N° 27153 y sus normas modificatorias, el titular 
que realice la actividad de explotación de juegos 
de casinos o máquinas tragamonedas, se 
encuentra dentro del plazo para adecuarse a sus 
disposiciones y obtener la referida autorización. 

13.5. El Pago: Es la cancelación total de la multa 
rebajada que corresponda según los anexos 
respectivos, más los intereses generados hasta el 
día en que se realice la cancelación. 

13.6. El Peso Bruto Vehicular: Al peso total del 
vehículo determinado por el fabricante, que incluye 
la tara del vehículo más la capacidad de carga, a 
que se refiere el ítem 4 del numeral 33) del Anexo 
II del Reglamento Nacional de Vehículos aprobado 
por el Decreto Supremo N° 058-2003-MTC y 
normas modificatorias. 

13.3. La Frecuencia: Es el número de 
oportunidades en que el infractor incurre en una 
misma infracción, a partir del 06.02.04.  

Para efectuar el cómputo de las oportunidades, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

13.7. La Subsanación: Es la regularización de la 
obligación incumplida en la forma y momento 
previsto en los anexos respectivos, la cual puede 
ser voluntaria o inducida. 

13.3.1. Las infracciones deben tener la misma 
tipificación 

En cada casillero de la Guía de Criterios de 
Gradualidad que obra en el Anexo I, se 
describen los supuestos que originan la 
existencia de infracciones con la misma 
tipificación, aún cuando en cada oportunidad se 
presenten entre otras situaciones que la 
sanción sea distinta, el Cierre se aplique 
respecto de un establecimiento distinto o el 
Internamiento se aplique con relación a un 
vehículo distinto.  

Artículo 14°.- Causales de pérdida 

Se perderán los beneficios de la gradualidad si se 
presenta, por lo menos, uno de los siguientes 
supuestos: 

14.1 Cuando no es posible ejecutar el Cierre 
por causa imputable al infractor. En este caso, 
se aplicará la Multa que sustituye el Cierre, la 
que no gozará de la gradualidad establecida en 
los anexos respectivos.  13.3.2. Las infracciones anteriores a la que 

será graduada en virtud al Régimen, deberán 
contar con resoluciones firmes y consentidas en 
la vía administrativa. 

14.2 Cuando se aplicó la Multa que sustituye el 
Internamiento por facultad de la SUNAT en 
virtud a lo previsto en el inciso f) del Artículo 5° 
del Reglamento de Internamiento. La resolución estará consentida y firme en la 

vía administrativa cuando: 
Artículo 15°.- Efectos de la pérdida 

a. El plazo para impugnarla sin pagar 
hubiese vencido, y no mediase la 
interposición del recurso respectivo;  

Los efectos de la pérdida de los beneficios de la 
gradualidad, según la causal, la sanción aplicada y 
el sujeto o infracción, serán los siguientes: 

 

 Causal de 
Pérdida 

Sanción 
aplicada  

Sujeto Efecto de la pérdida 

a) Sujetos del Nuevo RUS. La multa será el 50% de la UIT, según la Nota 
(2) de la Tabla III, en virtud a lo previsto el 
inciso a) del cuarto párrafo del Artículo 183° del 
Código Tributario. 

15.1 Numeral 14.1 Multa que 
sustituye el 

Cierre 

b) Los demás sujetos.  La multa será equivalente al monto señalado en 
el inciso a) del Artículo 183° del Código 
Tributario, y no menor al tope establecido en la 
Nota (3) de las Tablas I y II.  

15.2 Numeral 14.2   Multa que 
sustituye al 

Internamiento 
por facultad de 

la SUNAT  

  La multa será de 4 UIT, según el quinto párrafo 
del Artículo 182° del Código Tributario. 
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CAPÍTULO II 

CRITERIOS PARA APLICAR LA SANCIÓN DE 
COMISO O MULTA 

Artículo 16°.- Criterios para aplicar el Comiso 
o Multa 

Los Criterios para aplicar el Comiso o Multa a las 
infracciones tipificadas en los numerales 9, 11 y 16 
del Artículo 174° del Código Tributario son los 
siguientes:  

16.1. Requisitos Incumplidos: 

Los Requisitos Incumplidos son aquellos cuya 
omisión en los documentos emitidos o 
presentados por el infractor originan que éstos 
no sean considerados como comprobantes de 
pago o documentos complementarios a éstos, 
según sea el caso, de acuerdo a las normas del 
Reglamento de Comprobantes de Pago. 

Dichos requisitos se dividen en principales y 
secundarios. Los principales son los previstos 
en el Anexo B de la Resolución de 
Superintendencia N° 111-2001/SUNAT y norma 
modificatoria, y los secundarios son aquellos 
que estando considerados en el Reglamento de 
Comprobantes de Pago no se encuentran en el 
mencionado anexo. 

16.2. Medios no declarados o sin 
autorización de la Administración 
Tributaria para emitir comprobantes de 
pago o documentos complementarios a 
éstos: 

Los Medios no declarados o sin autorización de 
la Administración Tributaria para emitir 
comprobantes de pago o documentos 
complementarios a éstos son las máquinas 
registradoras y los otros sistemas de emisión 
de dichos comprobantes y documentos 
complementarios a éstos siempre que dichos 
medios incumplan con lo señalado en las 
normas respectivas.  

Artículo 17°.- Aplicación de los criterios 

17.1. Las infracciones tipificadas en los 
numerales 9 y 16 del Artículo 174° del Código 
Tributario serán sancionadas con: 

a) Comiso: Cuando los Requisitos 
Incumplidos sean considerados principales.  

b) Multa : Cuando los Requisitos 
Incumplidos sean considerados secundarios.  

17.2. La infracción tipificada en el numeral 11 
del Artículo 174° del Código Tributario será 
sancionada con: 

a) Comiso: Cuando se trate de máquinas 
registradoras no declaradas.  

b) Multa: Cuando se trate de otros sistemas 
de emisión que no cuenten con la respectiva 
autorización.  

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA  

ÚNICA.- Aplicación del Régimen  

El Régimen se aplicará a las infracciones -
comprendidas en su ámbito de aplicación- 
cometidas o detectadas a partir de la fecha de 
entrada en vigencia del presente Reglamento, sin 
perjuicio que para la aplicación del criterio de 
frecuencia, el cómputo de ésta se inicie desde el 
06.02.2004. 

Respecto de la gradualidad, el Régimen también 
podrá aplicarse a las infracciones, cometidas o 
detectadas con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente resolución, siempre que 
el infractor cumpla con subsanarlas de 
conformidad con esta y no se hubiera acogido a un 
Régimen de Gradualidad anterior, no generándose 
derecho alguno a devolución o compensación.  

Tratándose de infracciones acogidas a regímenes 
de gradualidad anteriores, las causales de pérdida 
y los efectos de la misma son los previstos en la 
norma de gradualidad a que se acogió la 
infracción, con excepción de las causales referidas 
a la impugnación de la resolución que establece la 
sanción o la impugnación de los actos vinculados a 
las infracciones que no serán de aplicación a partir 
del 01.04.2007.  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES  

PRIMERA.- Infracciones sancionadas con 
Cierre y no sujetas al Régimen 

Las infracciones sancionadas con Cierre y no 
sujetas al Régimen, serán sancionadas según el 
cuadro siguiente:  

 

 Artículo del Código 
Tributario 

Descripción de la infracción Tabla  Días de cierre 
(en días 

calendario) 

a) Artículo 173°, 
numeral 4 

Utilizar dos o más números de inscripción o presentar 
certificado de inscripción y/o identificación del contribuyente 
falsos o adulterados en cualquier actuación que se realice 
ante la Administración Tributaria o en los casos en que se 
exija hacerlo.  

  
III 

  
5 días 

b) Artículo 175°, Usar comprobantes o documentos falsos, simulados o     
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numeral 4 adulterados, para respaldar las anotaciones en los libros de 
contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, 
reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 
SUNAT.  

III 7 días 

c) Artículo 176°, 
numeral 5 

Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al 
mismo tributo y período tributario. 

III 3 días 

d) Artículo 176°, 
numeral 6 

Presentar más de una declaración rectificatoria de otras 
declaraciones o comunicaciones referidas a un mismo 
concepto y período. 

III 3 días 

e) Artículo 176°, 
numeral 7 

Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones 
rectificatorias, sin tener en cuenta los lugares que 
establezca la Administración Tributaria. 

III 3 días 

i) Artículo 177°, 
numeral 4 

Reabrir indebidamente el local, establecimiento u oficina de 
profesionales independientes sobre los cuales se haya 
impuesto la sanción de cierre temporal de establecimiento u 
oficina de profesionales independientes sin haberse vencido 
el término señalado para la reapertura y/o sin la presencia 
de un funcionario de la Administración.  

  
I, II y 

III 

  
5 días 

g) Artículo 177°, 
numeral 12 

Violar los precintos de seguridad, cintas u otros 
mecanismos de seguridad empleados en las inspecciones, 
inmovilizaciones o en la ejecución de sanciones. 

III 
  

5 días 

h) Artículo 177°, 
numeral 16 

Impedir que funcionarios de la Administración Tributaria 
efectúen inspecciones, tomas de inventario de bienes, o 
controlen su ejecución, la comprobación física y valuación; 
y/o no permitir que se practiquen arqueos de caja, valores, 
documentos y control de ingresos, así como no permitir y/o 
no facilitar la inspección o el control de los medios de 
transporte. 

  
III 
  

  
7 días 

i) 
  

Artículo 177°, 
numeral 17 

Impedir u obstaculizar la inmovilización o incautación no 
permitiendo el ingreso de los funcionarios de la 
Administración Tributaria al local o al establecimiento o a la 
oficina de profesionales independientes. 

III 7 días 

j) Artículo 177°, 
numeral 19 

No permitir la instalación de sistemas informáticos, equipos 
u otros medios proporcionados por la SUNAT para el control 
tributario 

III 5 días 

k) Artículo 177°, 
numeral 20 

No facilitar el acceso a los sistemas informáticos, equipos u 
otros medios proporcionados por la SUNAT para el control 
tributario. 

III 5 días 

l) Artículo 177°, 
numeral 23 

No proporcionar la información solicitada con ocasión de la 
ejecución del embargo en forma de retención a que se 
refiere el numeral 4 del Artículo 118º del Código Tributario. 

III 5 días 

ll) Artículo 177°, 
numeral 24 

No exhibir en un lugar visible de la unidad de explotación 
donde los sujetos acogidos al Nuevo Régimen Único 
Simplificado desarrollen sus actividades, los emblemas y/o 
signos distintivos proporcionados por la SUNAT así como el 
comprobante de información registrada y las constancias de 
pago. 

  
III 

  
3 días 

  

SEGUNDA.- Monto mínimo 

Para efectos de la aplicación del Régimen de 
Gradualidad deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

a. En el caso de las multas por las infracciones 
de las Tablas I y II, se aplicará la rebaja 
establecida en el Régimen de Gradualidad, 
incluso en el caso de que como consecuencia 
de ello el monto de la sanción sea menor al 
5% de la UIT si se cumple con pagarla antes 
que surta efectos la notificación de la 
Resolución de Multa. De realizarse el pago 
luego que surta efectos la notificación de la 
Resolución de Multa, la multa rebajada no 
podrá ser menor al 5% de la UIT.  

b. En el caso de las multas por las infracciones 
de la Tabla III se rebaja el tope mínimo del 
5% de la UIT a que se refiere la cuarta nota 
sin número de dicha Tabla cuando por efecto 
del Régimen de Gradualidad resulte un monto 
de multa menor a dicho tope. 

TERCERA.- Sustitución de los artículos 4° y 5° 
de la Resolución de Superintendencia N° 254-
2004/SUNAT que aprueba el Régimen de 
Gradualidad vinculado al Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias con el Gobierno 
Central 

Sustitúyanse los artículos 4° y 5° de la Resolución 
de Superintendencia N° 254-2004/SUNAT, por el 
siguiente texto:  
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Normas Legales de Interés 

"Artículo 4°.- Procedimiento para que el adquirente 
o usuario obtenga la Constancia  

El adquirente o usuario que le hubiese entregado al 
proveedor o prestador el íntegro del importe de la 
operación sujeta al Sistema, deberá solicitar la 
Constancia siguiendo el procedimiento previsto en 
el literal c. del inciso 17.1. del artículo 17° de la 
Norma Complementaria, incluso cuando el 
proveedor o prestador que deba entregársela en 
virtud al literal b. del inciso 17.2. del referido 
artículo 17° no cumpla con dicha obligación, a fin 
evitar que se configure la causal de pérdida 
contemplada en el artículo 5°. 

En caso no se le entregue el original o la copia de 
la Constancia, a pesar de la solicitud respectiva, la 
SUNAT verificará si el proveedor o prestador 
realizó el Depósito."  

Artículo 5°.- Causales de Pérdida  

Los beneficios del Régimen se perderán si se 
presenta, por lo menos, uno de los siguientes 
supuestos: 

1) En caso transcurran veinte (20) días hábiles 
desde la notificación de la Resolución de Multa, 
sin que esta sea pagada 

2) En caso el adquirente o usuario a que se 
refiere el segundo párrafo del inciso 1) del 
articulo 3°, no presente, cuando la SUNAT lo 
solicite, las Constancias relativas a la 
regularización total o parcial del Depósito 
omitido, salvo que acredite que no cuenta con 
éstas a pesar de haberlas solicitado." 
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